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PRO L o G o 

El conflicto árabe-israel, cuyo arranque coinci 

de con el nacimiento contemporáneo del Estado hebreo, 

tiene raíces hist6ricas y motivaciones pSicolo6gicas que 

se remontan a la Biblia. 

De ahí que no sea arbitrario, partir de enton

ces, para encontrar respuesta a ciertos interrügclllLes 

que, de otro modo, serían insolubles. 

En el presente trabajo se intenta tal esfuerzo 

retrospect"ivo, antes de encarr"ár el análisis del proble

ma desde el punto de vista del Derecho Internacional. 

Esta circunstancia y la de ser tatado, además, 

desde la torre de observaci6n de un Ciplomático imparcial, 

a quien los avatares de su profesi6n le hacen, -en este 

caso-, ser testigo presencial de hechos suceptibles de -

influir en el destino humano, le confieren valor documen

tal. 

En efecto, se registra en él todo lo memorable, 

desde la designación rutinaria de un funcionario del ser

vicio exterior, como Encargadc de Negocios en Jerusalén, 

hasta el término de su misi6n. 

Lo que sucedi6 en el lapso de dos años, antes, 

durante y después de la llamada "Guerra de los Seis Días", 

es asunto de minuciosa y objetiva exégesis. 



Enfócanse todas las cuestiones desde el ángulo 

del Derecho de Gentes; resoluciones de la ONU; principios 

inspiradores del Sistema Interamericano y lo que para no

sotros es aún más importante, bajo el prisma de los altos 

ir.tereses nacionales. 

En efecto, todo el esfuerzo va orienLaclo a resll~ 

tar ciertas llnalogías del citado conflicto, ~on el secular 

problema de Ecuador con Perú, a partir de su capítulo más 

dramático: la invasión de 1941 y su repercusión, mediata e 

inmediata en la conducta exterior de la Repúhlica. 

Quizá este hecho sumado a los ya citados, resca

te a la presente tesis, de la am'enaza de aburrimiento, im 

plícita en su larga extensión. 



CAPITULO I 

La simiente de Abraham: en Agar (árabes); 

en Sara (hebreos) Epopeya de un pueblo 

sin asiento territorial. Posible explica

ci6n de sus fricciones con las colectivi

dades que los acogieron.- El mito de la -

"raza" judía.- La Declaración Balfour.

Albores de un nuevo Estado. 



El vínculo entre el pueblo judío y la estrecha banda 

costera mediterránea, conocida con el nombre de Palestina, 

tiene -yen esto se diferencia de los procesos propiamente 

históricos de otras naciones- un carácter teológico muy 

especial, fenómeno que los católicos denominamos "misterio" 

En efecto, mientras la lucha por configurar el alma -

nacional y su asentamiento en la base territorial que ha: -

de servirla de escenario, se fragua, en otras epopeyas, en 

torno de biografías egregias, en la de Israel, el princi

pal protagonista es Dios (Yavé) que, en acto de suprema va 

luntad dona a Abraham y "a su posteridad", hace 4.000 años 

determinado acervo territorial, (génesis capítulo XI I, Ve!. 

sículo XV), cuya delimitación, más o menos imprecisa, ha

ría después, en una segunda aparición sobre una colina cer 

ca de Bethel: "Yo doy a tu posteridad este país, desde el 

río de Egipto hasta el gran río Eufrates" (Génesis capítu

lo XV, Versículo XVllI). 

Tras un lapso de organización tribal se instaura una 

monarquía encabezada por Saul. Su sucesor, David, consoli

da el reino y convierte a Jerusalén en su capital. En el -

año 930 A.C. al morir su hijo Salomón, quien construyó el 

templo, el país se dividió en los reinos de Judá e Israel. 

Los hebreos trataron siempre de gobernarse y de enca~ 

sar sus relaciones humanas, de acuerdo con los preceptos 

de los profetas y de la Ley de ~Ioisés, contenidos en la Ei 

blia. 

Pesaría sobre ellos, por siempre, una severa adverten 

cia. Muchos exégetas, al producirse determinados hechos, -

hablaron de profesía ... "Pero si tú no escuchas la voz de 

Yavé, tu Dios, para observar todos tus mandamientos y to

das las leyes que yo te impongo ahora, he aquí que todas -

lilS maldiciones vendrán sobre tí y te golpearán ... " Yavé 

te dispersará en medio de OtlU~ pueblu~ de un extremo a 

otra de la tierra y allá tú servirás a otros dioses, de ma 



-2-

dera y de piedra, que no han conocido ni tú ni tus padres, 

en medio de esas mismas naciones, tú no estarás tranquilo 

y no habrá reposo para la planta de tus pies". 

Si ~a Biblia ha de tomarse como la historia de ese pu~ 

blo, cosa que a los racionalistas les parece improcedente, 
está "claro que Yavé ofreció a Abraham y "a su descendencia" 

la posesión de esas tierras. Ahora bien, autoridades tan -

connotadas como el Profesor Alfred Guillaume, profesor de 

estudius del Viejo Testamento en la Universidad de Londres 

y autor de muchos trabajos en torno de este asullLu, expli

ca que"generalmente se ha supuesto que tales promesas fue

ron hechas a los judíos y a los judíos solamente", pero, 

en su opinión, no es eso lo que dice el Libro de los Libros 

Las palabras "a tu posteridad" comprenden ineludiblemente 

a los árabes, musulmanes y cristianos, que descienden de -

Ismael, hijo también del Patriarca de Uro N6tese que de -

los dos troncos generacionales - Ismael e Isáac (Israel) 

-aquel fue el primogénito, nacido de Agaar, esclava egip

cia, puesto que, Sara, estéril hasta ento~ces, solo poste

riormente fue bendecida por el Señor con la gestaci6n de 

Isáac. De ese modo, Ismael fue el ancestro putativo de 

un gran número de tribus árabes. Oigámoslo en palabra del 

erudito británico: 

"Por ello, los descendientes de Ismael tienen perfecto 

derecho a designarse y considerarse como "posteridad de 

Abraham" . 

Parecería, pues, de acuerdo con estos antecedentes que 
árabes y judíos, tenían similares derechos para ca-existir 

en Palestina. 

Al expandirse los imperios Asirios y Babilonio, con

quistaron primero a Israel y luego a Judá, y muchos judíos 

fueron exilados a Babilonia en el año 589 A.C. La repatri~ 

ción en tiempos del Rey Ciro de Persia y la construcción -
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del Segundo Templo, señalaron el comienzo de un período de 

renacimiento y la creación del Segundo Estado. 

Por e?pacio de 4 siglos la tierra de Israel gozó de -

aut 0 nomí, en muchas esferas, bajo la tutela persa y heléni 

ca (los tolomeos y los seleúcidas). Cuando en el año 168 

A.C. Siria seleúcida quizo interferir en esa autonomía, los 

judíos se revelaron bajo la conducci6n de los macabeos y -

recuperaron su independencia; durante dos centurias la con 

servaron, regidos por las dinastía~ a~mO¡lea y herodiana. A 

fines de esa era, los judíos, en una serie de sublevacio

nes y guerras desafiaron al poderío imperial romano. Final 

mente en el año 70 de la era cristiana, el General Tito, 

más tarde Emperador de Roma, sometió a Judea y después de 

poner sitio a su capital, Jerusalén, destruyó el Segundo -

Templo, cumpliéndose la profesía de Jesús: "?-;o quedará pi~ 

dra sobre piedra". El muro occidental de la explanáda del 

templo, "conocido también como muro de los lamentos", es -

lo único que permanecería en pié, convirtiéndOse en lugar 

de peregrinación. Después de dos generaciones se produjo -

otra rebelión, restaurándose poco despúes la independencia 

en el año 132, bajo la rectoría de Simeón Bar Kojba. 

La tierra de Israel fue ocupada luego por una serie 

de invasores y conquistadores: los árabes (673-1072), los 

seleúcidas (1072-1099), los cruzados (1099-1291), los mame 

lucos (1291-1517) y los turcos otomanos (1517-1917). 

Pese a todas esas tremendas viscisitudes y a las que 

sobrevendrían después, el judío tuvo conciencia plena de -

pertenecer a una nación claramente diferenciada, durante -

casi todas las épocas de su existencia. Tal convencimiento 

y el de un destino específico común, son dos hechos perma

nentes en la cultura hebrea. Esta conciencia histórica con 

tiene como elemento importante -hay quienes dicen que ese;l 

cial- el ligamen con determinado país: Israel. 
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¡Cuánto se ha escrito y, en veces con lenguaje de ilu

minados, en torno al "milagro judío¡. Extraño espectáculo 

el de esos hombres que, para conservar el depósito sagrado 

de su fe, desafiaban la persecución y el martirio", dice 

Bedanide. Los historiadores explican, con rara unanimidad, 
que gracias a la fidelidad del hebreo hacia su credo reli

gioso o su nacionalidad, mantenida a través de los siglos, 

han podido conservar su fisonomía. Dubnor, expre~il: "Iél<; 

causas del fenómeno histórico de la conservación del pue

blo judío deben buscarse en su fuerza espiritual nacional, 

en Sil basE' ética y en el principio monoteista". 

¡'¡arx, como siempre que se trata de las grandes aventu

ras del espíritu, difiere, y encuentra una explicación me

ramente materialista, es decir económica a este proceso 

histórico de una colectividad que por ser fiel a su tradi

ción, es decir a sí misma, ha soportado los más graves re

veces. 

",\0 busquemos el secreto del judío en su religión -di

ce- "busquemos el secreto de la re:tgión en el judío real". 

Según él, no se debe partir de la religión para explicar 

la historia judía; muy al contrario, la conservación de la 

religión o de la nacionalidad judías, debe explicarse por 

el "judío real" esto es por el judío en su rol económico y 

social. 

Ahora bien, cualquiera que sea la vocación religiosa -

del hebreo; cualesquiera que sean las dimensiones espiri

tuales de su existencia o los elementos condicionantes de 

la evolución que transformó cierto número de tribus en una 

nación provista de un carácter histórico propio, los ju

díos han sido, sin duda alguna, conscientes de su particu

larismo y de su origillalidad. Y estas características han 

contribuído poderosamente -tampoco cabe dudarlo- a conci

tar contra ellos la reacción de los demás ciudadanos, los 
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que veían con sorpresa y reaccionaban a veces con indigna 

ción, ante su indiferencia o incapacidad de asimilarse a 

los hábitos y costumbres del país que los había acogido, 

y, en no pocas ocasiones, al imperativo de fidelidad, que 

la circunstancia de ser súbditos de aquél, les imponía 

primordialmente, sobre cualquier otra consideración de ra 

za, origen o religión. 

Salvador de Madariaga, que es Lodo lo contrario de -

antisemita, al explicar las causas determinantes de la ex 

pulsión de los hebreos de España, por ~en de los Reyes -

Católicos, en 1492, hecho concomitante con dos sucesos ~e 

jerarquía histórica excepcional: la caída de Granada, úl

timo bastión morisco de la Península y el descubrimiento 

de América, dice que tan dura medida se explica por la 

"diferencia" con su contorno. :\0 me resisto a citar al 

gran escritor, quien con su consagrada maestría desarro

lla el tema que yo apenas si me he atrevido a enunciar: 

"Hay un apologo en el Talmud que resume el problema de un 

modo maravilloso -dice-: Tres gotas de aceite pidieron 

permiso para entrar en un cántaro de agua; el agua se ne

gó por que decía: "si entráis no os mezclaréis, subiréis 

a lo más alto, y por mucho que hagamos después para lavar 

el cántaro siempre quedará aceitoso". "La diferencia es -

la causa real profunda de los males centenarios que afli 

gen a TsraAl. Adonde quiera que va Israel es diferente, y 

por lo tanto cualquier cosa que haga está mal hecha. Re

caudadores, usureros, hombres ostentosos y criminales,los 

que hay en todas partes; no hay nación en donde no pulu

len y no haya que aguantarlos. Pero cuando ocurre que és

tos indeseables son judíos lanación se eleva contra ellos 

.. indignada po.r no poder soportar de un extraño lo que, vi

niendo de los de casa, por fuerza ha de tragarse en silen 

cio. Ni sirve de compensación el mérito y la gloria que a 

la nación dada aporten los judíos con su ciencia o sus le 
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tras u otras distinciones sociales o intelectuales, ya que 

el mérito y la gloria recaen sobre Israel y no sobre la na 

ción donde los judíos que se distinguen han escogido resi

dencia". 

La "diferencia" era sin embargo rasgo muy general en 

la vida medieval española. La Península estaba dividida en 

gran número de reinos cristianos y moros; en los reinos mo 

ros había una población considerable de cristianos, ya co~ 

vertIdos al Islam, yu fieles a su fe y desde luego muchos 

judíos. 

"En los reinos cristianos vivían muchos moros converti 

dos o sin convertir y numerosas comunidades hebreas. Es di 

fícil para nosotros imaginar la complejidad de la vida de 

la Península en aquellos días; por ejemplo un juramento an 

te los tribunales tenía que formularse de modo distinto se 

gún la religión de los litigantes, lo que daba seis combi

naciones supoaiendo que los litigantes ne pasasen de dos". 

"Por esta razón precisamente llegó el problema judío a 

su fase aguda a fines del Siglo XIV y a su crisis final en 

el XV. En efecto durante el Siglo XIV, el elemento judío -

había adquirido tal predominio en España que el cuerpo po

lítico no podía ya tolerar la diferencia. Un cuerpo vivo, 

alimentado con un trozo de carne,. es decir con un trozo de 

vida diferente, la digiere y la asimila, es decir termina 

por abolir "la diferencia" 

'~n astr6110mo, un pianista y un gato se comen entre los 

tres un trozo de carne de ternera; a las dos horas esa ter 

nera ya no está rumiendo sino midiendo estrellas en el pri 

mero, tocando un nocturno en el segundo y maullando a la lu 

na en el tercero". 

"La carne es vida separada de su conjunto y por consi

guiente inerte." 
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Pero el pueblo judío aunque separado de su conjunto -

no es inerte; antes bien ha conservado su vigoroso espíri

tu diferencial a través de los siglos. El organismo de la 

nación española que comenzaba a adquirir plenitud a fines 
, < 

del SigJo XIV no podía ya asimilar a los judíos". 

"Esta es la actitud razonable, histórica y humana pa

ra comprender los acontecimientos, lastimosos por otra pa~ 

te, de aquella época. I.n~ errores, la opresión, la falta -

de tacto y hasta el crimen de los judíos por un lado y por 

el otro el fanatismo, la crueldad y la credulidad de los -

cirstianos antisemitas, no son más que formas; la sustan

cia de la tragedia judía el) España ha de hallarse en el he 

cho de la "diferencia". 

y añade renglones después: "El siglo XIV iba a ser f~ 

tal para la raza hebrea en toda Europa; la peste que desol~ 

ba a las naciones europeas provocó en Alemania una furia 

ciega contra los judíos, a quienes se imaginaba ser auto

res del mal, trágico pero significativo ejemplo de la dife 

rencia. De Alemania, esta furia antisemita se propagó a 

los demás países como una sombra siniestra de la misma pe~ 

te física. Los esfuerzos del Papa Clemente VI para poner -

coto a este fanatismo insensato se estrellaron contra la -

bestialidad de la pobre familia humana ~azQtada por la pe~ 

te. España, donde la pestilencia hizo muchas víctimas, cayó 

también bajo los efectos de la fiebre antisemita, cuyas m~ 

nifestaciones comenzaron con espantosas matanzas en Barce

lona y Gerona, precursoras de la persecución general come~ 

zada en Sevilla en 1391 a impulso del arcediano de Sevilla 

Don Ferrán Martínez, terco hasta la rebelión, quien se ap2. 

jó en el favor popular para desobedecer órdenes terminan

tes de un rey prosemita y de un arzobispo y de un cabildo 

razonables, capitaneando a la multitud frente a las armas 

reales y lanzándola a la matanza y destrucción de los opu

lentos barrios judíos de la ciudad. El "pogromo" prendió -
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como fuego en bosque seco en muchas otras ciudades. Las ri 

quísimas juderías de numerosas villas y ciudades españolas 

quedaron destruídas y sus habitantes destrozados, aseSlna

dos, dispersos. La pérdida económica para el país fue in

calculable. Bajo presión de estos acontecimientos, muchos 

judíos se expatriaron (es muy probable que este fuese. el -

momento en que los antepasados <1P' Colón huyesen a Géaova. 

La profesión de tejedor era caracteTfsti~a de los judíos, 

sobre todo en la España Hediterránea)". 

Nadariaga sostiene con argumentación y documentos muy 

difíciles de Tp.flltar, que el Descubridor del Nuevo Mundo 

fue un converso de origen catalán. 

Registra, luego, el hecho de que, con tal oportunidad 
se produjo un movimiento general de conversión en toda la 

Península: "El inspirador de este mo\'imiento -nos lo cuen 

ta- fue Fray Vicente Ferrer, más tarde canonizado por la 

iglesia, uno de cuyos éxitos más señalados en este terreno 

fue la conversión de un famoso rabino, Selemoh ha-Levi, -

conocido en toda la judería española por su erudición y 

gran talento. Salemoh ha-Levi alcanzó un lugar todavía 

más alto en la iglesia católica con el nombre de Don Pa

blo de Santa ~!aría. Este ilustre converso, fue el jefe i~ 

discutible del antisemitismo español en el Siglo XV. Igua! 
mente respetado por su ciencia y por su virtud, subió rá

pidamente en la Iglesia y en el Estadu, llegando a ~er O
bispo de Burgos, tutor del Principe ·Don Juan (futuro Don 

Juan II de Castilla, padre de Isabel la Católica) y Canci 

ller del Reino. 

"Doil Pablo de Santa María fue el primero que estab 1 ec ió 

la distinción entre judíos fieles, es decir conversos y -

judíos infieles. Durante toda su larga vida, fue perseve

rantp., intp.ligente y activo enemigo de su raza. Comenzó -

su actividad oficial redactando y promulgando la Ordenan

za sobre la clausura de judíos y moros (2 de enero de 1412) 
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llamada Ordenanza de Doña Catalina, por ir firmada con el 

nombre de esta reina inglesa. Los 24 artículos de esta or 

denanza tienen por único objeto la aniquilación completa 

de la p~tte material y moral que el pueblo judío había 

~onseguido asegurarse en la vida española durante trece si 

glos l' . 

"La influencia de los hebreos, tanto fieles como 

iniielt;!:" soore el reinado, fue mucho mayor de lo que pu

dinrn imaginarse. El acoI¡te~imiento que esRba:,t;! de la era 

las bodas de Isabel, su elección de Fernando con prefere~ 

cia ai Rey de Portugal y al Duque de Berry, hermano del -

Rey de .Francia, fue obra de judíos. Fernando de Aragón 

era entonces Rey de Sicilia. Su padre , Juan 11 de Aragón 

mandó a Castilla como negociador a uno de sus mas opulen

tos conversos, Mosén Pedro de la Caballeria, fundador de 

una familia de conversos aragoneses tan poderosa como la 

de Santa María lo era en Castilla y autor también de un 
libro violentamente atisemita: "Celo de Cristo contra ju

díos y sarracenos". En este libro declaraba el poderoso -

converso que "sobre su ruina (de los judíos) se constitui. 

ría y constituiría la verdadera y católica esperanza cri~ 

tiana". "Este era el hombre a cuyo hijo confió Don Juan 

11 de Aragón la tarea de negociar el matrimonio que iba a 

realizar la unión de España. El negociador tuvo la suerte 

de contar con la colaboraci61¡ de dos prohombres judíos 

que no se habían tornado el trabajo de bautizarse: Don 

Abraham Senior, De Castilla, que iba más tarde a alojar -

al novio Don Fernando y acompañarle a una visita secreta 

a su futura esposa, y Don Selemoh, de Aragón, que regaló 

a Isabel un magnífico collar de oro en nombre de Don Fer

nando, collar, desde luego, comprado con dinero judío". 

"Tanto el Rey como la Reina vivían literalmente rodea 

dos de conversos. Cuando Juan 11 envió a su hijo Fernando 

a Sicilia como rey, le había organizado un Consejo en su 



-10-

gran mayoría de cristianos nuevos; cuando Fernando volvió 

a la Península para encargarse de la Corona de Aragón, a~ 

mentó todavía la influencia y el número de conversos en su 

casa y administración; sus dos secretarios eran conversos 

cinco hermanos Sánchez, hijos de un judío bautizado, se -

vieron confiar cinco altas funciones de Estado, entre - -

ellas las oPo Baile General de Aragón, Gran Tesorero y 

Maestro de Ración; y téngase en cuenta que hasta aquí so

lo se trata de meros ejemplos de la larguísima lista de -

altos fuilcionarios neocristianos que rodeaban al Rey. En 

10 militar Fernando el Católico confió a los conversos 

los tres cargos de más confianza del país: las plazas de 

Perpifián y de Pamplona y el mando de la flota de ~~llorca 

La Iglesia de Aragón estaba dominada por los conversos 

tanto como el Estado o más. El camarero del Rey, Cabrera 

"era" converso". 

Estos textos, que juzgados superficialmente,pudieran 

dar impresión de que me alejan del tema, muy al contrario 

me acercan de tal manera a él, que, dejando de lado el 

prestigio del escritor espafiol y el incomparable dominio 

de su pluma, uno el camino de su argumentación y de la mla, 

si bien en veces, como las tantas en las que aquel habla 

ae "raza" al referirse a los judíos, yo llego por igual 

tráfago, exactamente a opuesta conclusión: Xo hay tal ra

za judía, como paso acto seguido a demostrar, apoyándome 

en el criterio de eminentes científicos, etnólogos, espe

cialmente. Lo que hay es un núcleo de creencias históri

co-religiosas, una escala de valores éticos y un estilo 

ae vida peculiar que, desde los más remotos orígenes, ha 

marcado el contorno de la nación hebrea y ha nutrido el 

manantial inagotable de su tradición. 

La misma denominación de "converso", tantas veces 

mencionada por el biografo insigne, excluye el concepto -

de raza. Se puede convertir de Ulla religión a otra; se 
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puede abandonar tal o cual creencia por abrazar la de más 

allá. Pero ser "converso" de una raza. Ser "negro" y con

vertirse en blanco o amarillo, de tan absurdo resulta - -

francamente risible~ No hay tal raza judía. Junto a esta 

afirmaci6n rotunda, los trozos tomados de Madariaga nos -

permiten cimentar conclusiones adicionales de lnmenso in

terés: 

a) La coexistencia de árabes, judíos y cristianos en el -

período medieval de 1a Historia Española. Convivencia 

de incomparable fecundidad y de enorme tramo histórico , 
nada menos que ocho siglos -en los ql¡e las citadas co

munidades contribuyen con su peculiar acento al lumin~ 

so estallido del Siglo de Oro. Este hecho -no cuestio

nado ~i siquiera por los trágicos lapsos de la persec~ 

ci6n, crímenes del tiempo y no de Esp~ña-arrojan cate

górico mentis a qUienes a~eguran 4ue es tarea poco me

nos que imposible la de crear las condiciones determi

nantes de la coexistencia árabe-israelí en Palestina. 

b) El enorme aporte de sangre y sensibilidad semitas -ár~ 

be y judía, es preciso no olvidarlo -que embarcaron en 

las carabelas, aumentaron su flujo en el período deno

minado colonial, para enriquecer luego y para siempre 

la patronimia del Continente, con nombres tales como -

Arias, Cabrera, Calder6n, Dávila, Rojas, Santa ~~ría, 

Bejarano, Sánchez, Almeida, Albuja, Alomía, Albornoz, 

Alcívar, etc., tan familiares desde entonces a nuestros 

oídos y, no pocos de entre ellos, tan dignos de compr~ 

metiaa gratitud. 

Pero sobre todas estas reflexiones sugeridas por aqu~ 

lla hermosa y patética relación, saltaba de bulto la tor

peza abismal del antisemitismo, promovido en esa coyuntura 

y en otras tantas del absurdo humano, en nombre de Jesfis, 

descendiente de la Casa de David segfin las escrituras, j~ 

dío, por lo tanto, de la más alta prosapia. 
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Cuanta razón tenía un eminente profesor judea-chileno 

cuyo nombre omito, al responder, mas o menos en estos tér

minos, a una pregunta harto indiscreta, que yo le formula

ra prevalido de la amistad. Qué significó Cristo para noso

tros, mi querido amigo? "Dedúzcalo por sí mismo". En su -

nombre se nos expulsó de España, en 1492". "Fueron cléri

gos cristianos los incitadores de los "programas". en paí

ses como Polonia y Rusia, en ese entonces de incoltlras'table 

mayoría creyente". "Hasta en Francia, modelo teórico de 

racionalismo y tolerancia, fue la opinión pública católica 

la que empujara a Dreyfus a la Isla del Diablo". "y final

mente se ellcendieron los hornos crematorios en el 111 Reich 

bajo el impacto de una propaganda a la que Goebbels impri

mió el falaz carácter de cruzacia en defensa de la civiliza 

ción cristiana-occidental". 

Con estos elementos de juicio, había para pensar, cua~ 

to más cerca de la naturaleza humana esta el razonado pesi

mismo de liobbes: "el hombre lobo del hombre", que el prece!:. 

to evangélico de "amaras al prójimo como a tí mismo" ... 

Dcisde la existencia de Israel como un Estado más del 

concierto internacional, esta circunstancia, diferencial, 

la "diferencia" por antonomasia,al decir de Madariaga puede 

generar y ha generauo de hecho, en ciertos casos, graves 

conflictos, por la distorsión que el concepto de patria 

experimento en el alma hebrea. El esquema es este: para 

los demás súbditos de cualquier país, Patria es el lugar 

de nacimiento, en el que, generalmente vieron tamb ~n la 

luz sus progenitores y han de nacer sus hijos. No así para 

un altísimo porcentaje de judíos. Es su ancestro, su linaje 

-por esa curiosa confusión tan suya entre credo religioso 

y nacionalidad- los que determinan que su patria sea Israel. 

A ella sirven con ejemplar solicitud y frente a la alterna

tiva teórica, pero posible, de un conflicto entre aquel 

y su Patria de nacimiento, lo mas probable es que se 



-13-

sintieran inclinados a obrar en contra de ésta. 

Conocí en Jerusalén a no pocos individuos nacidos y e

ducados en Latinoamérica, que por un sentido de solidari

dad po~d menos que heroico, fueron a vivir en Jerusalén, -

no obstante haber gozado en países sudamericanos de bienes 

tar económico, consideración social y prestigio profesio

nal nada desdefiables. No vacilaron en alterar esencialmen

te su destino humilno, por compartir con sus ca-religiona

rios, las viscisitudes de un pequefio Estado que, desde su 

afloramiento como tal, jamás ha conocido otra coyuntura 

existencial que la de tensión bélica. 

De ahí proviene ese curioso gentilicio de judío-alemán 

judío-ruso; judío-chileno, que, en buena lógica nos parece 

a los que no lo somos, tan absurdo como el de cristiano

alemán, ruso o chileno que, por fortuna y buen sentido, no 

ha existido l1i existirá nunca en el léxico de nuestras la

titudes. 

En la guerra llamada de los seis días, regístrase el -

caso de un espía excepcional, que de no haber sido person~ 

je de carne y hueso hubiera enriquecido la galería de los 

de ficción: Trátase de Elia Cohen o algo por el estilo. CQ 

hen, judío de religión. nació y se educó en Egipto, lugar 

de origen y residencia de sus padres. 

Encontrándose en Tel Aviv, acosado de deudas, cheques 

sin fondos, pagarés, etc .• fue detectado en su misérrima 

habitación por un miembro de la policía secreta. Este -en 

suma- le planteó la alternativa de ir a la cárcel o ingre 

sar al servicio de inteligencia. Cohen, naturalmente, es

cogió lo segundo. 

Luego del severo aprendizaje al que, segGn se sabe,son 

sometidos estos caballeros, se lo destinó a Buenn<; Aires, 

con el cometido 

si posible a 

de vincularse a clubes, organizaciones y, 

Embajadas de países árabes. Cohen era ciu 
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dadano egipcio y racial y somáticamente un árabe. Hablaba, 

por tanto, a la perfección los idiomas de ese tronco lin

guistico. 

Fiel a su consigna, luego de algunos meses, conoció 

al Embajador de Siria en Argentina, quien, vivamente impr~ 

sionado por su natural talento, le invitó a incorporarsi a 

la administración de su país. Una vez en Damasco, Cohen as 

cendi6 vertiginosi1mente, llegando a tener asientu eH el Ga 

binete. 

El Gobierno Sirio, empeñaba, a la sazón, todo su ing~ 

nlO y buena parte de sus recursos en construir una linea -

de fortificación en las alturas de Golán, con el objetivo 

de barrer periódicamente los Kibuts de Galilea y tornar 

inexpugnables las fronteras con Israél. 

Cohen,investido de su alta jerarquía, tenía a¿ceso a 

tan importantes secretos militares, cuyos pormenores comu

nicaba sistemáticamente al "Pentágono" de Tel Aviv. Cerca

na ya la guerra, occrría con frecuencia -ante el asombro -

de los generales sirios- que, en los duelos de artillería 

entre los Casamatas de la línea Golan y los cañones hebreos 

llevaban estos la mejor parte. Se comenzó entonces a sosp~ 

char de Cohen. Bien mirado, resultaba un advenedizo. 

La Policía Siria tomó finalment~, si bien muy tarde, 

cartas en el asunto y comenzó a tender una red alrededor -

del espía. Este, apercibido de que estaba a punto de ser -

descubierto transmitió los últimos despachos y esperó tran 

q uilamente el desenlace. 

Pero lo sorprendente es que ni siquiera su señora ha

bía conocido la doble identidad del marido, a quien veía -

poco "por su condición de agente viajRTo" ... La venda cayó 

dramáticamente de sus ojos, cuando, miRntras hacía la lim 

pieza de su pequeño departamento en Tel Aviv, sintonizó, -

por curiosidad, l~ televisión siria, en circunstancias en 
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que en la plaza principal de Damasco se iba a proceder al 

ahorcamiento de un espía: un primer plano acercó a la pa~ 

talla el rostro de su esposo, el "agente viajero", pala

dín del\pspionaje israelí. 

Los intelectuales árabes inculpan a los israelíes el 

haber montado en enorme aparato propagandístico que ha 

terminado por desvIar el justo curso de la op~ni6n mundial 

hacia SIl tAsis: derechos exclusivos subre Palestina desde 

los más remotos tiempos bíblicos. 

A comienzos de siglo -dicen- los "sionistas" lograron, 

a fuerza de repetirlo, elevar a categoría de axioma el so 

fisma de que Palestina fue "su tierra prometida", su pa

tria histórica; un país sin pueblo, que los judíos, pue

blo s·in país, gracias a su trabajo y habilidad incorpora

rían a la civili=ación, logrando, de paso, que unos cuan

tos arabes nómadas se beneficien del cambio. La argument~ 

ción judía pues, engloba los puntos siguientes: 

a) Palestina tiene para los judíos una importancia espe

cial, de carácter político-religioso. 

b) Palestina fue, en el pasado, un país judío. 

c) La Declaraci6n Balfour de 2 de XII de 1917 prometió una 

"patria" al pueblo judío. 

Para refutar el primer punto invocan la autoridad de 

unos cuantos científicos e investigadores, algunos de - -

ellos altamente capacitados: ·Harry L. Shapiro, Jefe del 

Departamento de Antropología del Museo Americano de Histo 

ria Katural, afirma en su esludIu bio16gico del pueblo h~ 

breo que los jua~os "no constituyen un clan, una tribu, -

una nación en el sentido estricto de esta palabra". Des

pu8s de resumir brevemente su historia, el doctor Shapiro 

declara: "A la luz de su pasado resulta extraño que, fre

cuentemente se haya considerado a los judíos como una ra-
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za distinta y que se hayan desplegado tantos esfuerzos pa 

ra probarlo ... Sus comparaciones biológicas ... muestran -

que no existe ninguna prueba decisiva para pretender que 

los judíos formen una entidad racial, al menos según los 

conceptos tradicionales de una clasificación de este tipo 

... Las innumerables características físicas de las pobl~ 

ciones judías y la diversidad de tasa de "genes" en sus -

grupos sanguineos tornan contradictorias las has~5 de toda 

clasificación racial unificada". 

Abraham León, sociólogo y escritor judío, cuyo paré~ 

tesis biográfico se ahre ,-on su nacimiento en el Ghetto -

de Varsovia, en 1920, y se cierra en la cámara de gas de 

Auschwts, identificado, por lo tanto, como el que más ,con 

el amor y el dolor de su pueblo, afirma que "los judíos -

constituyen en la historia, ante todo, un grupo social 

. crin una funci6i económ{ca determinada. Son una clase, o -

mejor, "un pueblo-clase" y en cuanto a constituir una raza, 

concluye en que los hebreos, lejos de serlo, están forma

dos por la confluencia heterogénea de muchísimas otras. -

Para él, la causa esencial de este hecho radica en el ca

rácter "diaspórico" del judaismo, no obstante el antece

dente de queni siquiera en Palestina, si nos ceñimos a -

la Biblia, pudieron mantener su pureza étnica. Hititas,C~ 

naneas, Filisteos, Egipcios, Fenicios, Griegos y Arabes -

compartieron ese espacio territorial, en permanente fu

sión. Aún en Judea coexistieron fenicios, egipcios y ára

bes, y, de creer a Estrabón, geógrafo griego anterior a -

la era cristiana, los hebreos, al abandonar Egipto, llev~ 

ron consigo una gran masa de individuos de esa nacionali

dad. 

Posteriormente, el desarrollo del proselitismo semi

ta durante la época griega y romana acentuó el carácter -

híbrido del judío. Ya en el año 139 A.C., los hebreos son 

expulsados de Roma por su labor proselitista (Antioquía -
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estaba poblada en gran parte por éstos), la que no cesó j~ 

más, ni siquiera eH las más graves circunstancias. La con

versión forzada de esclavos; la conversión de los Kazares, 

así como de otras razas y pueblos a lo largo de la prolon

gada "diáspora", nan constituído otros tantos elementos 

que hicieron de la judía una nación radicalmente mestiza. 

En la actualidad no existe la más mínima homogeneidad 

racial entre las distintas cumunidades dp. origen hebreo. 

Los Yemenitas, por ejemplo y los provenientes del Daghes-

tan, apenas 

den al tipo 

si pueden parangonarse. Los primeros correspo~ 

oriental en tanto 

la raza mongólica. Eay judíos 

que los últimos pertenecen a 

negros en la India, judíos 

etíopes (falascha), judíos "trogloditas" en Africa. Y aún 

entre los judíos que, hasta la persecución ~a:i habitaban 

en Europa Oriental o de sus descendientes, según el teó

rico Hans Gunter, de quien utilizaremos las cifras que son 

incontrovertibles, pero no su actitud marcadamente antise

mita, las 9/10 partes de la diáspora radicada en Rusia, Po 

lonia, Galizia, Hungría, Austria y Alemania, así como la 

mayor parte de los judíos de . .\mérica ciel ;,orte y Europa O~ 

cidental constituyen una mezcla de las razas asiática-ante 

rior; oriental-báltica-asiática; interior-nórdica-hamílti

ca-negra. 

De acuerdo a encuestas efectuadas en ~ueva York -pros! 

gue- de 4.235 judíos clasificados, sus tipos eran los si

guientes: morenos 52.62% masculino, 56.94% femenino; rubios 

10.42% masculino; 10.97 femenino; y mezclados 36.96% mascu 

lino, 36.79% femenino. 

El 14.25% Y 12.70% de judíos y judías respectivamp.nte, 

poseían lo que se llama la nariz de corte hebreo, que no es 

otra que la común a los pueblos de Asia Menor, partieularme!:!. 

te extendida entre los armenios. Estas breves observaeione~ 

permiten llegar a la conclusión de que el concepto de raza 

judía es una futilidad. La raza judía es un mito. Lo corree 

, 
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to por el contrario es la afirmación de que los hebreos -

constituyen una mezcla racial tan evidente como la de la 

mayoría de los pueblos europeos. 

Otro antropólogo eminente disipa también el mito de 

la raza judía, se trata del profesor Juan Comas, de la 

Universidad Nacional de México: "Bien que la idea de "ra

cismo" provoca en la mayor parte de personas una reacción 

negativa, es extraño constatar que ella sobrevive porque 

diferentes medios la considnrnn fitil. Los intelectuales 

"sionistas" por ejemplo hablan sin cesar de un pueblo ju

dío, C01l acentos casi racistas para significar una perma

nencia no solamente de la historia, sino de la sangre, de 

la cultura y de su correspondiente destino. Tal actitud 

es particularmente chocante después de la suerte terrible 

sufrida por sus coreligionarios de Alemania. en nombre del 

racismo". Ellos actúan así -cree él- "para justificar el 

establecimiento de una "patria" en Israel, para consolidar 

sus nexos con los israelitas de otros países y asegurar -

el sostén que de ellos se espera". 

Es decir que, en torno de una aspiración política, -

con su correspondiente base de financiamientos económico, 

se na montado toda una teoría de proyección trascendental 

y pretensiones científicas. 

El profesor Comas explica a renglón seguido que "la 

verdad antropológica es que los judíos. son racialmente h~ 

terogéneos y que la idea de una raza hebrea no reposa so

hre ningún fundamento. Sus perpetuas migraciones y depo~ 

tamientos -consentidos o no- hacia una infinidad de naClO 

nes y de "etnos", han dado lugar a tales cruzamientos ra

ciales que el pretendido pueblo de Israel puede proveer -

de tipos propios a todos los pueblos. Ss suficiente, para 

relievar la prueba, comparar un judío de Roterdam, sangui 

neo, robusto y fuertemente constituído, con sus coreligi~ 



-19-

narios de Salón.ica, por ejemplo: ojos negros y brillantes 

en su rostro huesudo y pálido. 

Quien ha tenido la ocasión de visitar Israel, pudo, 

con solo sentarse en un café de Tel Avivo espectar un 

desfile militar, apreciar la inmensa variedad de tipos ét 

nicos. Los hay desde eslavos de pómulos salientes, hasta 

bretones de pelo rubio y ojos clarísimos; individuos de 

gran corpulencia y seres de magra constítuc~ón, color ob~ 

curo y pelo crospo, con rasgos in~unfundiblemente árabes. 

Se trata, en el un caso, de judíos nacidos en Georgia o 

en Argentina y, en el otro, provenientes de Irák o Tunes. 
Recuerdo que quien desempeñara el cargo de Director del -

Departamento de Asuntos Latinoamericanos de la Cancille

ría Israelí, durante los primeros-meses de permanencia en 

Jerusalén, era un hombretón fornido, típicamente germano. 

lacónico y en ciertos momentos rudo, que hubiera podido -

perfectamente ser instructor de una división "Pant:er", -

si la locura homicida de Hitler, orquestada por el ybicuo 

doctor Goebbels, no hubieran planteado a su decisión de -

adolescente el trágico dilema entre la huída oportuna o -

el campo de concentración. 

y en la oficina central de correos, a la que los di

plomáticos acudíamos diariamente, nos atendía a veces, -

una chiquilla de belle~a incompaYable. Por su tez de ca 

lor mate con trasparencias de nacar; por sus ojos de onix 

enormes y casi siempre sorprendidos, bien pudo ser la he

roína de algunos de los poemas de Ornar Kayán. Y es que en 

realidad, había llegado a Israel, desde Yemen, pocos años 

antes, en un raid aéreo bautizado por las autoridades de 

Inmigración corno "operación alfombra mágica". ". 

El Profesor Canos prosigue, luego, clasificando a los 

judIos en grupos distintos, según su origen: 

1.- Los descendientes de los emigrantes judíos de Palesti 

na (muy poco numerosos). 
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2.- Las personas provenientes de uniones entre judíos de -

diversos orígenes asiáticos o entre judíos de otros gr~ 

pos étnicos, a los que se los podría denominar mestizos 

3.- Los judíos de religión, pero sin ningún nexo antropoló

gico con los judíos de Palestina, grupo que abarca sim

plemente individuos de otros grupos étnicos humanos con 

vertidos a la religión hebrea. 

Como ejemplo típico de esta última categoría el Profe

sor Cano" cita e] ejemplo de Bulull, Rey de los Kazares que 

se convirtiera al judaismo en el añ9 740 con gran número de 

vasallos. 

En apoyo de esta tesis, el mencionado científico, men

ciona los numerosos matrimonios que tuvieron lugar en Alem~ 

nia en el curso de cierto período y llama nuestra atención 

sobre el hecho de que existen judíos de cabellos rubios y -

otros obscuro; de piel clara o morena; algunos tienen los -

ojos claros, la nariz corba, otros recta, roma, arremangada 

etc., todo lo cual contribuye a probar que los judíos no 

pertenecen a una raza única y no guardan con los antiguos -

hebreos ninguna vinculación étnica. 

Para cO.afirmar su análisis, el Profesor Canos recurre 

a la opinión de dos autoridades en la materia: R.M. Salomón 

y el Profesor Fishberg. El primero de los nombrados expresa 

"La pureza de la raza judía es imaginaria, se encuentra en

tre ellos la más grande diversidad de tipos étnicos, com

probable incluso a través del simple análisis de su confor

mación craneana, gama que va desde los braquicefalos (cabe

za redonda) hasta los hiperdolicocéfalos (cabeza alargada). 

En Alemania y sobre todo en Rusia ~ay judíos que no 

presentan la menor característica semita, concluye. 

Por su parte el Profesor Fishbery: añade: "el porcent~ 

je de rubios con ojos claros y su repartición irregular en 

los diversos medios de la población judía; la extrema diver 
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sidad de su conformación craneana -al menos tran grande ca 

mo la que se puede observar entre los pueblos de Europa- la 

presencia entre los judíos de tipos negroides, mongoles, 

y teutones; la diferente estatura etc. son otras tantas 

pruebas de la no existencia de una raza semítica persiste~ 

te luego de los tiempos Bíblicos". 

Fishbery concluye "las pretensiones judías sobre la pu 

reza dA Sil Rsrendencia son tan vanas y aleatorias Lumu la 

tesis. de una diferencia radical entre lo" judíos y la pre

tendida raza aria sobre la que se fundara el antisemitismo" 

Otro punto que viene a reforzar esta teoría es el he

cho de que la propia definición hebrea de lo que es un ju

dío ha sido siempre esta: "judío es el hijo de madre judía 

o bien una persona que ha sido recibida en el seno del ju

daismo después de su conversión oficial". 

A raíz del nacimiento del Estado Israelí la cuestión 

de saber "quien es actualmente judío" plantea a los israe

líes un problema delicado. La inmigración judía -la de Po

lonia sobre todo- aporta una fuerte proporción de matrimo

nios mixtos en los que uno de los cónyuges conserva una i

dentidad no judía. En la mayor parte de estos casos es la 

mujer quien no lo es. De tal suerte que su progenitora, de 

conformidad con la ley hebrea, tampoco lo sería. 

En consecuencia, constituye vana ilusión el afirmar 

que los descendientes de judíos de todos los países son de 

una misma sangre, emparentados por ello, con los antiguos 

hebreos y únicos herederos de la "promesa", por el hecho 

anotado. 

Algunos intelectuales árabes subrayan "el absurdo de 

la pretensión sionista" y la justeza de trabajos de emi

nentes antropólogos, ilustrados sufirientemente, con ca

sos tales como el planteado por el actor negro Sami Davis 

Jr. quien se convirtiera al judaismo de aquí a pocos años. 
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Según la lógica "sionista" -conclúyese-; tal como fuera -

formulada en la Ley del Estatuto Legal y en la Ley del R~ 

torno, debería ser considerado como exilado en su Patria 

norteamericana y abrigar como tantos otros, la nostalgia 

del día en que habría de incorporarse a la patria israelí 

En el plano histórico, estos mism~comentaristas ana 

lizan el despropósito de la excluyente pretensión históri 

ca del judaismo sobre Palestina. Affrmase que los anti

guos hebreos no nacieron en Palestina sino que In ocupa

ron a raíz de una "invasión. semejante, en cierto modo 

-según su opinión- a la perpetuada actualmente". En todo 

caso, "esta primera invasión" no comprometió sino una paE. 

te de Palestina y por períodos que no exceden de 500 años 

En ningún momento, los israelitas ocuparon el sector cos

tero donde se encuentran actualmente instalados. Tal tBrri 

torio, en la antiguedad, permaneció siempre bajo control 

de los filisteos, de cuyo gentilicio derívase precisamen

te la denominación de Palestina. 

De todo lo anterior, deduce este calificado grupo de 

comentaristas, que el judaismo no reconoce a los habitan

tes musulmanes y cristianos ningún derecho en palestina y 

aportan en defensa de su afirmación argumentos que difí

cilmente se pueden desdeñar. Los derechos de un pueblo s~ 

bre su propio país, reposan -dicen- ~obre dos principios 

muy simples: el nacimiento y una posesión de larga dura

ción. El derecho de un francés a Francia, de un inglés a 

Inglaterra o de un español a su país, no puede ser dicta

do por la religión que profesa o la raza de la que cree -

descender, sino por el hecho de que ha nacido y vivido en 

la tierra de sus antepasados. 

Todas las naciones a través de las edades han respet~ 

do siempre este derecho natural de un pueblo como Ley sa

grada de la humanidad. 



-23-

Otro punto esencial que tales analistas señalan es el 

de que, conforme a la autodeterminación, principio admiti 

do por la justicia internacional y que constituye la lla

ve de bóveda de la Carta de las Naciones Unidas, los asun 

tos de un país deben ser resueltos según la voluntad may~ 

ritaria de sus habitantes, y "no por una minoría de ori

gen, cultura o lengua foráneos". 

En cuanto al ~? y 4~ punto del alegato hebreo, parte 

ya de la historia contemporánea, r~s\llta más fácil seguir 

la pista de los sucesos. 

En 1897, por iniciativa de Teodoro Herzl se fundó la 

Organización Sionista Mundial en el Primer Congreso de 

esta denominación, celebrado en Basilea. El monte Sión de 

Jerusalén, al que debe su nombre, simbolizó siempre la 

Ciudad Santa, antiguo foco de las añoranzas judias, asi -

como la propia tierra de Israel. 

El Sionismo aspiró a obtener un hogar reconocido pú

blicamente y garantizado legalmente para la judeidad, como 

un refugio COl1tra la persecución y un centro para un pos

te1tor desarrollo de la nación y el espiritu judíos. Her:l 

dotó de carácter a la organización constituida con tales 

objetivos. Por primera vez desde la destrucción de Jerusa 

lén por los romanos concibió la restauración del Estado 

de Israel en la "tierra prometida". 

Aún cuando el imperio británico sabía que la creación 

de un Estado judío en Palestina no significaria la saliáa 

de los judíos de Europa, ni era la única solución posible 

para las persecusiones, tal como lo demostrara el Barón -

Mauricio Hersh, quien, financió la migración judía a pai

ses tales como Argentina donde logró colocar 10.000, la 

idea de un hogar judío en Palestina tuvo acogida durante 

la Primera Guerra Mundial. El 2 de noviembre de 1917 el 

Gobierno Británico formuló la Declaración Balfour en la -
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que expresaba sus simpatías por las aspiraciones sionistas 

y se comprometía a apoyar la creación en Palestina de un -

hogar nacional para el pueblo judío. Los gobiernos aliados 

participaron en las negociaciones que precedieron la decla 

ración y la aprobaron. Lo mismo hicieron los líderes ára

bes de ese entonces: "vimos a los judíos afluir a Palesti

na, desde Rusia, Alemania, Austria, España y América .... " 

"El móvil no puede sorpTencleT a los que tienen una intui

ci6n profunda; saben que este país ha sido para sus hijos 

originales, pese a todas sus diferencias, una Patria sagra 

da y amada" expresaba el Rey houssin, de Hej az, el 23 de 

marzo de 1918 en el Diario Al-kibla, de la Meca. 

En un acuerdo suscrito el 3 de enero de 1919 entre su 

hijo, el Emir Feisal, Jefe de la Delegación árabe a la Con 

ferencia de Paz en París, y el doctor Jaim Weizmann en nom 

bre de la Organización sionista mundial, fue endosada la -

declaración. 

El establecimiento de un hogar judío en Palestina y -

la designación de un alto Comisario, Herber Samuel, favor~ 

ció el movimiento de los hebreos hacia tal zona, donde,de~ 

pués de la gran Diáspora -dispersión tras la muerte de - -

Cristo, bajo la dominación romana- habían muy pocas comuni 

dades con tal carácter (56.6i1 en 1918). En 1931, la cifra 

se elevó a 174.610, como resultado de la "Aliá", esto es, 

movimiento de judíos europeos con ánimo de colonización, -

hasta que, después de la Segunda Guerra Mundial, con la 

creación del Estado de Israel y la "Ley del Retorno" de 

1950, llegan, entre el 15 de mayo de 1948 y el 1? de julio 

de 1961, cerca de un millón. A la sazón, según fuentes is

raelíes, se contabilizaban 1.939.450 judíos sobre una po

blación total de 2.150.358 habitantes de Palestina. 

De lo anterior se concluye inevitablemente que la po

blación judía de Palestina, no era la que poblaba ese te

rritorio hacia el-fin de la Primera Guerra Hundial y que -
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la misma fue creciendo desde la Declaración Balfour, hasta 

la creación del Estado de Israel. 

Ya veremos como la intención de la ONU al dar origen a 

tal ente, no fue, en ningún caso, la de hacerlo a expensas 

de los árabes que habitaban entonces dicho sector, sino la 
de asentar a la nación judía en un espacio territorial de

terminado, distinto, si bien contiguo, al que debía servir 

de base ffsira a la población Palestina. 

Tanto en el diálogo de "Yavé", CUI! el patriarca del 

pueblo elegido, como en la decisión del más alto Organismo 

Internacional, subyacía el ferviente anhelo de que las dos 

estirpes del gran tronco semita coexistiesen pacíficamente 

en ese pequeño triángulo de la geografía, que, además de -

ser el obligatorio camino de numerosas civilizaciones, se 
había ennoblecido con la más alta condensación de bienes = 

del espíritu, al servir de escenario a las tres religiones 

que afirman que todo lo existente es obra de un solo Dios. 



CAPITULO II 

La denominada "partición" de Palestina.

Creación del Estado de Israel (Resolución 181 

11 de la Asamblea General de la O~U, 11 de ~f~ 

yo de 1949).- El voto de Ecuador.- Jerusalén, 

como "corpus-separatum", bajo administración 

internacional· (Resolución 903 de aquel alto ~ 

organismo.- Posición de nuestro país.- Convi

no o no a sus intereses, el traslado de su 

sede diplomática de TEL-AVIV a Jerusalén".? 



El Canciller de la República, Don Jorge Carrera Andra 

de, a poco de arribar al país para asumir sus altas fun

ciones, me formuló una oferta grandemente sugestiva: la -

de designarme Encargado de Negocios en París. Esto signi

ficaba actuar, si bien de modo transitorio, al frente de 

la Misión que el flamante Ministro había desempeñado has

ta su designación. 

Quedamos en que, días después, en almuerzo de pocos -

amigos que iba a ofrecer el Señor Subsecretario, Doctor 

Eduardo Santos C., daría yo la respuesta definitiva~ 

El costo de vida y alguna otra consideración adicio

nal, inclinaron por la negativa mi ánimo vacilante. Así 

lo expresé en la citada ocasión y como lo hiciera abiert~ 

mente, dos caballeros de ascendencia semita, que compar

tían nuestra mesa, opinaron con explicable entusiasmo, en 

sentido de que, como alternativa, se pensase en enviarme 

a Israel. El ~!inistro, cuya buena voluntad para conmigo -

era patente, acogió la idea, quedando fijada la primera -

semana de febrero como probable fecha de viaje. 

Quien hubiera pensado que Israel, en ese entonces Slm 

pIe gentilicio de reminiscencias bíblicas, constituiría -

la experiencia más extraña y fascinante de mi ya larga 

carrera diplomática? 

Me dediqué pues, a recabar datos sobre tan curioso 

país, que, entre otras tantas paradojas, registra la de 

ser una de las naciones de más vieja estirpe y uno de los 

Estados de más reciente creación. 

En París, ya en tránsito, me entrevisté con mi antece 

sor, el Dr. Bolívar Paredes Zarama y recibí de sus manos 

el libro contentivo de la clave y el archivo reservado de 

la Misi6n. El resto del vlaje lo haría de prisa, sin otra 

escala que una muy corta en Atenas. Frente al Partenón 
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eternizado por el genio de Fidias, se piensa inevitablemen 

te en el brillo de la Grecia antigua y en su actual deca

dencia. Parafraseáse entonces sin esfuerzo la opinión de -

Keyserling:. "Los griegos de hoy descienden de los griegos . ' 

de ~yer. cama las larvas del cadáver del águila que las 

alimenta". 

Luego de un corto vuelo sobre e.l ~Iedi terráneo, el "M§:. 
re Nostrum" de los romanos y de todos Jos beneficiarios 

del incomparable legado de la Latinidad, arribé al aero

puerto de Lod (Lydda). Me esperaba el Cónsul a.h. del Ecua 

dar en Tel Aviv, señor Hax Flesch, nacido en Viena y que, 

quizá por serlo, sabía imprimir a sus gestos un sello de -

imperial señorío .. 

Esa mañana se había recibido un cable que anunciaba -

el próximo arribo de una "misión", con .e1 com,=tido especí

fico de reclamar ante el gobierno israelí por la conducta 

no solo irregular sino delictiva del señor Samuel Halevi, 

ex-Gerente de la "Sumerfin", al propio tiempo que negocla,r 

alguna fórmula de reparación. Vime, pues, forzado a ini

ciar de inmediato mi gestión, en una auténtica carrera con 

tra el tiempo. ~os encontrábamos en viernes y en el mundo 

hebreo, así lo dispone la tradición talmGdica, se suspende 

toda actividad, desde que, con la aparición del primer lu
cero vesperti;-¡o comien::a el "Sabath", Rogué al señor Cón

sul quP. anunciara mi arribo oficial a Jerusalén poco antes 

del medio día, debiendo realizar de inmediato, aún antes de 

encontrar hotel, los contactos de rigor con los diversos -

órganos de la Cancillería israelí. 

En el trayecto de los 70 km. que separan Tel-Aviv de 

Jerusalén, 

deshechos, 

me llamó la atención, buen nGmero de blindados 

que como 

acullá, entre rocas 

de tanques y carros 

caparazones vacías, sobresalían aquí y 

de color cárdeno y pinares. Tratábase 

de asal to utilizados en la primera con-
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frontación con los árabes (1949), cuando estos pusieran si 

tia a la "ciudad santa". Sobre esa chatarra, manos piado
sas renuevan sin desmayo, su provisión de flores y coronas 

de laur~l, como para recordarnos con cuanta frecuencia es 

la ml1er~'e el camino de la inmortalidad. 

Ya en el hotel "King David", el mismo que en tiempos -

del mandato, fllp.ra literalmente volado, en ulla acci6n men

talizada y p.jp.rutada por grupos del "Aganaj¡" y del "Irgun" 

(organizaciones de "liberación" según los judíos y simple

mente "terroristas" en opinión de los británicos), pasé r~ 

vista a la vertiginosa sucesión de imágp.TIp.s y circunstan

cias que, como en las secuencias de un film, me llevaran, 

en cosa de horas, de la apacible vida de Quito a la erup

cionada realidad del Oriente Medio. 

SIo la voz del ":-Iuecin", pregonando la grandeza de - -

Alá, desde lo alto de un minarete, erigido en los mismos -
bordes de la tierra de nadie -estrecha faja que separaba -

en ese entonces, la parte jordana y el sector israelí de -

Jerusalén- alteraba mis reflexiones. La más persistente de 

las cuales, giraba, precisamente, en torno a la cercanía -

de los puestos militares jordanos, cuyos soldados, visi

bles a simple vista, correspondían con ge~tos, ora regoci

jantes, ora hostiles, a quienes se detenían a mirarlos. 

Es que la "frontera jordana", estaba, apenas, a 50 me

tros de algunos de los principales edificios públicos del ~. 

Jerusalén hebreo: ~hlnicipalidad, Edificio de Correus, tal 

cual Banco; a 40 metros del Consulado de Francia; a 35 del 

palacio donde funcionaban las oficinas del General Bull, -

Observador de la ONU y a 500 de las Embajadas de Chile, 

Uruguay y Venezuela. 

Y aquí entramos de lleno a uno de los aspectus de ma

yor dramatismo en el cuadro complejo y sobrecargado de ma

tices de la denominada, con harto eufemismo, "situación 
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del Oriente Medio: el "status" de esa ciudad, con anterio

ridad a la guerra de los seis días y el clima que se respira 

ba en la regi6n- de modo casi invariable- desde 1949, en 

que se proclama el nacimiento del nuevo Estado hasta los me 

ses de abril y mayo de 1967 en que la situaci6n hace cri

sis y desemboca fatalmente en la citada conflagraci6n. Tra 

taré de ser sintético en uno y otro análisis. 

El periodista francé~ Pabián [,aromhe, refiere a guisa 

de chist~, que la advertencia de "atenci6n": "es peligroso 

asomarse por encima de las fronteras" .. , era cosa corriente 

entre los viajeros del ferrocarril que une Jerusalén y-Tel 

Aviv y que pasa, durante cuarto de hora, a pocos centíme

tros de Jordania. 

Porque la verdad es que el minúsculo Estado hebreo no 

tiene a su alrededor ningún país amigo. Lo rodean cuatro -

Estados enemigos más o menos hostiles: Egipto, Jordania, 

Siria y el Líbano, a los que cabría añadir más de un mil16n 

de refugiados árabes de Palestina, desterrados desde hace 

23 años, que cultivan un odio vigilante contra los "sionis 

tas" y unos 200.000 ciudadanos de raza, religi6n y costum

bres árabes que, pese a las afirmaciones en contrario de -

la propaganda israelí, de presentárseles la ocasi6n, harían 

de "caballo de Troya" ... 

En tiempos remotos, Palestina era simple lugar de trá~ 

sito para las caravanas, los piratas y las tribus emigran

tes. Sólo las ocupaciones provisionales del Imperio Persa, 

de Roma, de Bizancio, del Imperio Otomano y de los ingle

ses, hasta 1948, mantuvieron el orden entre los habitantes 

de la región y entre estos y sus vecinos. 

Los judíos de los tiempos modernos escogieron VlVlr -

allí peligrosamente, para tener por fin un hogar nacional; 

primero comprando a los árabes las tierras cultivadas por 

los pioneros sionistas, luego obteniendo de la O~~, en 1947 
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un plan de reparto de Palestina que degeneró en conflicto 

sangriento. De esta confrontación implacable, ganada por 

Israel, la misma que duró dos años, hasta julio de 1949, 

no salió ninguna paz efectiva. Las fronteras que ilusori~ 

mente señalaran el contorno de cada país, hasta junio de 

1967, no eran otra cosa que líneas provisionales de armis 

ticio, controladas por una comisión de tregua de las Na

ciones Unidas, sin poder real alguno. 

Desde esa fecha, Israel ocupa arbitrariamente grandes 

superficies arrancadas al haber territorial de los venci

dos. 

Antes de la hipertrofia a tres veces su tamaño origi

nal, principal secuela de la victoria, Israel contaba con 

20.700 km 2. -las dos terceras pa~tes de Bélgica; algo 

más que la provincia de Pichincha-, con un total de"1205 

km. de fronteras que vigilar, de las cuales sólo las 18S, 

correspondiente al mar Mediterráneo, le permitían, si ac~ 

so, un respiro de alivio. Patrullas a pié o motori=adas, 

lanchas guardacostas, vigilaban día y noche 951 kms. de 

frontera terrestre (79 con el Líbano, 76 con Siria; 531 

con Jordania y 265 con Egipto). Para entrar en contacto -

con el mundo no árabe, -si se hace abstracción de los lu

gares que no le pertenecen-, Israel, sólo tiene tres pue~ 

tas, ninguna de las cuales es terrestre: el aerodromo de 

Lydda; el puerto mediterráneo de Haifa y el puerto-estre

cho de Eylat en el Nar Rojo. Un muchacho nacido en Israel 

no podrá jamás ir a pié o en un vehículo terrestre a un 

país extranjero. Quien durante la ocupación provisional 

de la zona de Gaza por tropas de su país, tuvo la oportu

nidad de ir allí en excursión, pudo ver, en 1957, lo más 

parecido a un aduanero: el soldado que guardaba la fronte 

ra tradicional. 

Sin embargo, no todas las fronteras que aislaban al -



-6-

Estado hebreo son iguales. La cal~a reinó casi siempre en 

la frontera libanesa y la hostilidad latente entre ambos 

países debíase más bien a motivos económicos -celo liba

nés por la dinámica economía israelí- que a la secular in 

quina de los árabes contra sus primos hermanos, los desce~ 

dientes de Abraham en Sara. Según la Biblia, aquellos t~m

bién descienden de ese patriarca, sólo que en Agar, su es

clava egipcia. 

Por el contrario, los sirios son sus más duros y enco 

nadas adversarios. Siria fue el último país árabe que ace~ 

t6 el armisticio de 1949. Sus oficiales, que antafio eran -

instruídos por los franceses, son formados ahora por cons~ 

jeras militares soviéticos. Asevérase que el sirio es un -

pueblo belicoso y revolucionario, acostumbrado a condicio

nes de vida en extremo difíciles. 

La situaci6n de Jordania es "sui-géneris". Se trata -

del único país árabe que obtuvo en el pasado ventajas te

rritoriales en su lucha contra Israel, pero no a costa de 

este, sino de ese Estado ideal y que, por serlo, no exis

tió nunca, -árabe y judío-, que el plan de partición elabQ. 

rada por la O~U intentara crear en el espacio territorial 

de la Palestina bíblica. A las tierras desérticas de la 

Transjordania, en cuyas arenas cabalga todavía el legenda

rio Coronel Lawrance, acrecieron aqu,ellas otras fertilísi 

mas que bordean el Jordán. 

Con Egipto, el problema siempre fue diferente. El fa

llecido Presidente Nasser se enfrentó dos veces con Israel 

(1949 y 1956), con resultado negativo en las dos ocasiones 

Supo, desde entonces, y en tal sentido orient6 su política 

que para una nueva confrontaci6n necesitaba sorprender a -

los judíos entre las fuerzas cruzadas de su país, dBln lado 

y de Jordania y Siria, de otro. 

Esto en lo relativo al acontecer hist6rico, en cuanto 
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a la incidencia de los sucesos descritos sobre el campo 

del Derecho de Gentes, las cosas decurrieron así: 

La Asamblea General de las Naciones Unidas (-confo:("me 

anticipé-) adoptó el 29 de noviembre de 1947, la resolu

ci6n 181 (II) que perseguía, entre otros objetivos, crear 

en el territorio de Palestina, hasta entonces bajo "manda

to", dos Estados: uno arabe y otro judío y dejar una parte 

de aquel territorio, como "corfJus-;,eparatum" respecto de 

esos Estados, bajo régimen internacional COIl el nombre de 

ciudad de Jerusalén. 

Los límites propuestos por la Comisión ad hoc, encarg~ 

da de estudiar la cuestión de Palestina, comprendían la r~ 

gión dentro de la cual estan situados lugares íntimamente 

ligados con el cristianismo, el mahometismo y eljudaismo y 

considerados santos por· estas tres religiones. La letra b 

de la parte III del plan de partición dice textualmente: -

"La ciudad de Jerusalén comprendera el actual Municipio de 

Jerusalén, mas las aldeas y ciudades vecinas, de la cual -

la más ori e11 tal será Abu -Dis; la más meridional Bel én; la 

más occidental Ein Karim (inclusive el poblado de ~!otsa) y 

la más septentrional Shu-fat". 

El plan de partición no fue aceptado por los Estados 

árabes. ~o obstante, el 14 de mayo de 19~8, Ben-Gurión pr~ 

clamaba en Tel-Aviv la "Independencia de Israel" esto fO" -
~en términos más precisos,- su nacimiento como Estado. El 

15 de mayo, los Ejércitos regulares de Egipto, JORDA~IA, 

Siria e Irak lanzaron contra Israel una ofensiva total, lo 

que determin6 que el Estado arabe que debía cr.earse de con 

formidad con el plan no se estableciera. La mayor parte 

del territorio asignado a aquel fue anexado por Jordania. 

Un trozo, la [ra,¡ja de Gaza fue ocupado por Egipto y alre

dedor de 5.000 km 2. quedaron en manos de Israel. Igualme~ 

te, la región de Jerusalén y el status previsto para ella 
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fueron afectados por la guerra (los hebreos la llaman la -

primera de liberación), que terminó con la firma de los 

Acuerdos Generales de Armisticio, negociados de conformi

dad con la Resolución del Consejo de Seguridad de 16 de n~ 

viembre de 1948. El Acuerdo General de Armisticio, suscri

to entre Israel y Jordania el 3 de abril de 1949, registrado 

en la Secretaría General de las Naciones Unidas, fija las 

líneas de demarcación entr~ las partes, líneas que, de con 

formidad con el artículo VI sólo pueden ser alteradas por 

mutuo acuerdo entre ellas. En lo que respecta a Jerusalén, 

las lfneas de demarcación -(se deja una c~lrecha tierra -

de nadie entre estas)- la dividen en dos partes: la ciudad 

vieja, donde se encuentran casi todos los lugares sagrados 

bajo el control de Jordania; y la ciudad nueva, comenzada 

a construir extra muros, a fines del Siglo XIX, actualmen

te bajo jurisdicción israelí. 

El Estado de Israel fue aceptado, por la Asamblea Ge

neral, como miembro de las ::aciones Unidas, el 11 de mayo 

de 19~9, con el voto en contra de todos los Estados árabes 

La Asamblea General de las ;-;-aciones Unidas volvió a -

intentar el establecimiento de Jerusalén corno un "corpus -

separatum" bajo régimen internacional, mediante resolución 

303 (IV), de 9 de diciembre de 1949, por la que encomendó 

al Consejo de Administración Fiduciaiia la preparaci6n de 

un estatuto para la ciudad de Jerusalén. Este Consejo, en 

su reunión del 4 de abril de 1950 aprobó el Estatuto que 

le encomendara la Asamblea General, pero se limitó a pre

sentarlo como un informe. Además el mismo Consejo instruyó 

a su Presidente para que trasmita el texto del estatuto de 

la ciudad de Jerusalén a los Gobiernos de los dos Estados 

que ocupan actualmente In región y la ciudad de Jerusalén 

y l~s pida su plena colaboración. 

Preveíase en aquel, el nombramiento de un Gobernador; 
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la desmilitarización de la ciudad, el establecimiento de -

una fuerza policial especial cuyos miembros debíaü ser re

clutados "fuera de Palestina" y la elección de un Consejo 

Legislativo. Jerusalén debía "ser incluída en la unión eco 

nómica de Palestina y servir de sede a la Junta Económica 

Conjunta". Representantes de los Estados árabes y judíos -

estarían ucreditado~ ante el Gobernador de la ciudad y en

cargados de la protección de los intereses de sus Estado~ 

y de ~us Hacional es, en conexión con la adminis trad ón in

ternacional de la misma. ,Otras providencias adoptadas por 

la Asamblea Generill se referían a la adminlsLraci6n-üe JU~ 

ticia, la "libertad de tránsito y visita", y la ciudadanía 

y las libertades cívicas, los idiomas oficiales (árabe y -

nebreo), sin excluir la adopción de uno o más idiomas de -

trabajo adicionales, Sl fuera necesario. Uno de los objeti 

vos especiales "de la autoridad administradora debía ser: 

"Proteger y preservar los intereses espirituales y re

ligiosos de carácter Gnico para los tres grandes credos 

'monoteistas del mundo: cristiano, judío y musulmán, situa

dos en la ciudad, asegurar a estos efectos orden y armonfa 

y especialmente la paz religiosa de Jerusalén". 

George Adam Smith dice de Jerusalén: "Esta no tiene en 

verdad ninguna de las condiciones caracterfsticas de una -

gran ciudad y siu embargo, -continúa- "fue aquí donde se -

alzó aquella que, más que Atenas y más que Roma, enseñó a 

las naciones la justicia cívica, y dió su nombre a la ciu

dad ideal que los hombres estuvieron siempre iutentando -

construír sobre la tierra, a la Ciudad de vios que descen

dería algGn día de los cielos: La nueva Jerusalén". "Por -

que su constructor no fue la naturaleza ni la sabidurfa 

de los hombres, sino que, en este sitio retirado y estéril 

la Palabra de Dios, a través de sus profetas, estableció -

sus eternos fundamentos en la equidad y erigió sus mura

llas en la fe de su pueblo en vios". 

Por ello, la preocupación por dotar a la Ciudad Santa 



-10-

de un régimea que le permitiera cumplir su papel de símbo 

lo, se remonta a siglos atrás. Desde 1756, cuaado Palesti 

na era parte del inmenso Imperio Otomano, se reguló su 

situaci6n mediante un Status Quo que regía los Santos Lu

gares y que fuera confirmado públicamente 95 años más tar 

ue por el Sultán Abdul Hejid, ea un "firman" fechado en·

febrero de 1852 cuyo texto reza: 

A vos, ~Ii Vi3ir Aluueu Pasha, Gohernador de Jerusalén 

a vos, Cadi de Jerusalél1, y a vos Miembros de los "~íglis" 

Este documento trata de las "uisputas que de tanto en tan 

surgen entre las naciones griegas y latina3 respecto ue -

ciertos lugares que existen tanto dentro como fuera de la 

ciudad de Jerusalén". Cuiaaréis, concluye: "de que de ah2. 

ra en adelante mi decisión y las órdenes, no sean contra

venidas en modo alguno, ya sea por aquellos que profesan 

la religión griega, armeaia, siria, copta, o por los la

tinos. Cuidaréis de hacer registrar el presente edicto -

imperial para que sirva constantemente y para siempre de 

regla. Sabed esto y tened en cuenta la noble rúbrica que 

la honra". 

Durante el V Período de Sesiones de la Asamblea Gene 

ral, en 1951, se consideró nuevamente el tema citado. En 

vista de la imposibilidad de alcarrzar su internacionaliza 

cióa, la Delegación de Suecia presentó un proyecto que so 

metía a un régimen especial sólo los "Santos Lugares", pr2. 

yecto al que se denomin6 .le "internacionalización funcio

,1al". La del egaci6n de Bélgica, por su parte, sometió un 

proyecto ae resolución que acogía la idea del "corpus sep~ 

ratum". Por no haber obtenido mayoría ninguno de los pro

yeclos, la Asamblea General no adoptó resolución alguna y 

desde entonces no ha vuelto a considerar esta materia. 

Mediante declaraci6n del 23 de enero de 1960, el Pa~ 

lamento de Israel proclamó a Jerusalén como capital del -

Estado. Se trata, naturalmente, de la parte de Jerusalén' 
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bajo su posesión, como resultado del armisticio con Jorda 

nia. Allí funcionan la Presidencia del Estado, el Parla

mento, el Ministerio de Asuntos Exteriores, los Organos -

del. Podo:!;" Judicial y Ej ecuti vo, excepción hecha del Minis 
'_eriú' de' Defensa que tiene su sede, -una especie de "pen

tágono-, en la ciudad de Tel Aviv. 

El Lraslado del Ministerio de· Relaciones Exteriores -

de Tel Aviva ,Tp.rusal én fue tomado por la opinióll l."rael f 

como una afirmación de soberanía y recibida, por ello, con 

enorme entusiasmo. La Cancillería hebrea había informado 

ellO de julio de 1953 al Cuerpo DIplomático, la fecna 

del cambio, anunciado oficialmente un año antes. Con todo 

fueron numerosos los Gobiernos que reaccionaron con desa

grado, EE.UU. y Gran Bretaña, que ~abían votado en con~ra 

de la altima resolución de la Asamblea sobre la interna

cionalización de Jerusalén declararon una especie de boi

cot e,l cOlltra del flamante ~Iinisterio. Se negó permiso a 

los miembros de su personal diplomático para que lo visi

tase, llegándose incluso al exceso de rehusar la pertille~ 

te autorización para que asistieran en Jerusalén a funcio 

nes que nada tenían que ver con tal actividad. Durante un 

tiempo relativamente largo, prohibiéronse las visitas a -

esa ciudad con objeto de evitar, inclusive, que la apari

ción en ella de U,1 funcionario diplomático fuera interpr~ 
tada como reconocimiellto de la soberanía israelí o como -

aquiescellcia al acto del traslado de la sede de su servi

cio exterior. Algunas otras misiones, cumpliendo instruc

ciones de sus gobiernos, llegaron a extremos de no diri

gir sus cartas al Ministerio de Relaciones de Jerusalén, 

sino que las entregaban cotidianamente en la pequeña ofi

cina de enlace que esa Cancillería había dejado en Tel 

Aviv para el Lrámite de asuntos de rutina que no justifi

caban un desplazamiento de 40 millas. Hasta bien avanzado 
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el año de 1956, la propia Embajada de los Estados Unidos, 

persIstIó en esta actitud, trAtes e de notas oficiales o -

de simples invitaciones de carActer social. Y se registró 

el caso de un Ministro de Italia, designado poco después 

del traslado de la Cancillería israelí a Jerusalén, que -

originó todo un conflicto de estado al negarse a acudir -

allá, bajo argumento de que el Quirinal no estaba dispue~ 

to a autorizarle la presentación de sus credencialp.s en -

Jerusalén. Después de varias semanas de negociaciones, se 

convino en que las Cartas Credenciales podían ser presen

tadas en otra parte, pero que el Ministro debería entr~ 

gar la acostumbrada copia figurada al Canciller del Esta

do, quedando por tanto, la posibilidad de visitar a este 

en Jerusalén. En pos de una solución salomónica realizóse 

la ceremonia en Tiberiades, junto al Mar de Galilea, don

de el Presidente, a la sa=ón; gozaba de breve descanso. -

Esta fue la filtima oportunidad en que se presentaron cre

denciales en otro lugar que no fuera Jerusalén. Para lo -

posterior el Gobierno israelí hi=o conocer firmemente a 

los demás gobiernos que no aceptaría Embajador ni Minis

tro que no hubieran presentado sus credenciales en la "ca 

pital". El próximo ~linistro esperado era el de Suiza. En 

abril de 1954 presentó sus Credenciales al Presidente en 

esa ciudad, pese a la tremenda presión ejercida en Berna 

por los diplomáticos árabes que trataron de explotar la -

jurisprudencia italiana. Afin a finales de año, los árabes 

protestaban ante Estados Unidos y Gran Bretaña por haber

se allanado al criterio israelí pero, para ese entonces, 

la cuestión había sido ya zanjada de modo definitivo. Cuan 
J 

do el ~linistro italiano fuera promovido al rango de Emba-

jador en 1.956', ni el gobierno italiano ni los Estados ára 

bes -dentro de lo que es dable conocer- formularon obje

ción alguna. 

De todos modos esta misma anomalía repercutió también 
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en el Cuerpo ~onsular en Jerusalén. Dado que ni el dominio 

de Israel nL el de Jordania, sobre la capital disputada,h~ 

bían sido reconocidos, a no ser de facto, los gobiernos ex 

tranjer'o'S no autorizaban a sus Cónsules presentar "Letras 

t'aten'tes" al hacerse cargo de su función. 

Si se toma en cuenta que el Gobierno en cuyo territo

rio residen los Cónsules puede expedir el exequator sola

monte D pcticióll de e~lüs y luego de la presentación de su 

Patente, todos los Cónsules que han actuado en Jerusalén 

desde 1948 salvo 2 excepciqes: el Cónsul General de Etio

pía y el Cónsul de El Salvador,- lo han sido con carácter 

"no oficial", en sentido de que, a no obrar en su poder un 

exequator del Gobierno israelí o jordano, no pueden desem

peñar las funciones oficiales que requieran reconocimiento 

por parte del Gobierno receptor o sus organismos. 

Sin analizar la actitud árabe con respecto a la parti

ción de Palestina y, luego, frente al Estado de Israel,con 

viene tener presente, al menos, aquellas adoptada por los 

dos Estados que, por vias de hecho, se repartieron Jerusa

lén: Jordania e Israel. Interésanos, al respecto, citar el· 

comentario del señor Charles Creamens, consultor del Depa~ 

tamento de Estado y experto en los problemas del ~!edio 

Oriente: "La posición de los árabes y los israelíes en Je

rusalén da a ambos ciertas ventajas prácticas que ellos e~ 

tarian renuentes a comprometer mediante nuevo acuerdo. La -

internacionalización de la ciudad, recomendada en resolu

ción de 9 de diciembre de 1949 tiene poca atracción para 

las partes". 

Por cambio de notas efectuado en Quito, el 2 de septiem 

bre de 1960, los Gobiernos del Ecuador e Israel estableci~ 

ron relaciones diplomáticas entre sí. Israel acreditó su -

primer Embajador en Quito en abril de 1962. El Ecuador ins 

taló su Embajada en agosto de 1962, en Tel Aviv, ciudad que 

fue la capital y centro del Gobierno a raíz de que se crea 



-14-

ra el Estado de Ilsrael y donde varios países, hasta el mo 
mento, mantienen Ila sede de sus misiones diplomáticas. An 
te no solo reite~adas sino permanentes gestiones del Go--

I 

bierno israelí, la Cancillería ecuatoriana instruyó al En 
I -

cargado de ~egocios en Tel Aviv, Dr. Bolívar Paredes Zara 
ma para que notifique a aquel la decisión del Gobierno Na 

cional de traiadar la sede de su Embajada a Jerusalén. Es 

ta notificación fue hecha el 13 de noviembre de 1966, con 

el señalamiento expreso de que el traslado no implicaba, 

"en ningúil momento, el desconocimiento de las Resolucio

nes adoptadas al respecto por parte de la Organización-de 
las ~aciones Unidas". 

El Gobierno del Ecuador había venido fundamentando -

el mantenimiento de la sede de su Embajada en Tel Aviven 

que la proclamación de Jerusalén como capital de Israel -

"deriva del armisticio de 3 de abril de 1949, que puso té!. 

mino al conflicto armado entre el nuevo Estado de Israel 

y los países árabes, como resultado del cual quedó de he

cho dividida la ciudad de Jerusalén en dos sectores, uno 

bajo la dependencia de Jordania y otro bajo la de Israel, 

tesis esta que no concuerda con los tradicionales e irre

nunciables principios y convicciones de la política inter 

nacional del Ecuador". 

Con posterioridad al armisticio de abril de 1949, lu~ 

go de la proclamación de Jerusalén como capital del Esta

do de Israel, hecha en enero de 1950, en septiembre de 

1960 el Ecuador establece relaciones diplomáticas con Is

rael, Estado al que contribuyó a crear con su voto favor~ 

ble a la Resolución 181 (11) de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. Habíase mantenido la sede de su Emba . 
jada en Tel Aviv, desde la apertura de aquella hasta el -

13 de noviembre de 1966, fecha en la que el Canciller de 

entonces, dispuso el traslado de la misma a Jerusalén, en 

nota en la que se expresaba que tal acto no implica "des-
J , 
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conocimiento de las Resoluciones adoptadas al respecto por 
, parte de la Organización de las Naciones Unidas". Conviene 

hacer un somero análisis sobre el alcance jurídico de las 

decisiones del Gobierno ecuatoriano en asunto de tanto in

terés. 

a) Las jliaciones Unidas al aprobar las creaciones contempla 

das en su resolución 181, manifestaron inequivocadamen

te su convicción de que el terriLorIu del antiguo mand~ 

to de Palestina estaha hilbitado por pueblos "capaces de 

gobernarse por sí mismos" y que, por lo tanto, debía 

cesar la tuLela sobre aquellos; 

b) Nuestro país, en el artículo 9 de la Carta de la OrA, -
convino en que "aún antes de ser reconocido, el Estado 

tiene derecho de defender su iiltegridad e independencia" 

Es innegable que frente a la actitud de los Estados ,ára 

bes, Israel defendió su existencia con la fuerza de las 

armas, y que, corno consecuencia de la guerra se anexó 

territorios. Se trata de una adquisición territorial 

obtenida por la fuerza y, por lo tanto carente de toda 

validez, según el Derecho Internacional. 

En el, establécese, igualmente, que los cambios -

del territorio ocupado por un Estado, a consecuencia de 

la anexión o de cesiones forzadas o voluntarias de otras 

áreas territoriales, no afectan su personalidad i.¡terna 

cional y que el reconocimiento 5910 implica que el Esta 

do que lo otorga acepta la personalidad delnuevo Estado 

con todos los derechos y deberes que, para uno y otro, 

determina el Derecho Internacional (Art. 10, Carta de -

la OEA). 

En consecuencia, el hecho de que Ecuador haya decidido 

entablar relaciones diplomáticas con Israel, en otras pal~ 

bras, que haya reconocido a ese Estado, no significa en m~ 
do alguno reconoc1niento de sus cambios de territorio, sino 
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tan s6lo aceptaci6n de su personalidad internacional. 

c) La Convenci6n de Viena sobre Relaciones Diplomáticas na 

da expr~sa sobre el lugar o la ciudad donde debe fijar

~e 12, sede de una Misi6n Diplomitica, pero en el preám

bulo de la misma se afirma que las normas del Derecho -

Internacional consuetudinario han de continuar rigiendo 

las cuestiones que no hayan sido expresamente reguladas 

en la~ ulsposiciones de la presente Convenci6n". 

La práctica generalmente aceptada en cuanto a sede de 

las Misiones Diplomáticas es la de que p.stas se ubiquen en 

el lugar donde tiene su asiento principal el Gobierno de -

un Estado, usualmente la capital del mismo. Por lo tanto, 

el cambio de sede de la ~lisión Diplomática en Israel, de -

Tel Aviv a Jerusalén no hace sino "seguir la:5 normas del -

Derecho Internacional Consuetudinario" que derivan de la 

necesidad de que las misiones diplomáticas estén físicamen 

te cerca del Gobierno receptor, puesto que sus principales 

funciones consisten en: representar al Estado acreditando 

ante el Estado receptor; proteger en el Estado receptor 

los intereses del Estado acreditante e informar sobre los 

acontecimientos más importantes acaecidos eil el Estado re

ceptor al Gobierno del Estado acreditante y fomentar las -
relaciones entre el Estado acreditante y el Estado recep

tor. 

De lo expuesto, despréndese el interrogante de si el 

simple hecho de disponer el traslado de sede de una ciudad 

a otra, puede implicar, en este caso, reconocimiento de 

una adquisici6n territorial obtenida por la fuerza o coho

'nestar, al menos, la ocupaci6n militar. 

No existe norma alguna en el Derecho Internacional oe 
la cual pudiera desprenderse respuftsta afirmativa para es

ta pregunta. Ni siq~ra podría hablarse de reconocimiento 
implícito de aquellas situaciones por el cambio anotado, ya 
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que expresamente, en la nota mediante la cual se notifica 

el traslado, déjase constancia de que éste no compromete 

el respeto que merecen a Ecuador las Resoluciones de las 

Naciones Unidas. 

Queda pues aceptado que, en estricto derecho, la cir

cunstancia del cambio de sede -de Tel Aviva Jerusalén-

de nuestra Misión Diplom§tica, no implicaba reconocimiento 

de una adquisici6n territorial obtenirla por la fuerza. 

Ahora birn, si se toma eil cuenta que junto a la vigc~ 

cia del derecho y a la aspiraci6n de justicia, es, o al -

menos debe ser el empeño de un mejor servicio al país, 

factor determinante en la orientaci6n de la política in

ternacional del mismo, y de las actitudes que la concre

tan, qué beneficio; qué utilidad;" qué ra~6n de suprema je 

rarquia pudo aconsejar este paso, susceptible de ser err6 

neamente interpretado por el gran público de nuestro país 

y de los demás del hemisferio, intelectualmeate incapaces 

por su condición de masa, para asimilar los matices de 

tal decisión? 

En realidad, no es tarea fácil la de encontrar expli

cación para este paso que muchos estiman evidentemente 

precipi tado. 

Por ello, seguramente, las Cancillerías europeas de -

más alta prosapia -las de Inglaterra, Francia, Italia, 

Gnión Soviética, a las que habría que añadir las que son 

conceptuadas en América como de mayor tradición -Brasil, 

Argentina, México, Estados Unidos, Perú- mantien.en sus mi 

siones en Tel Aviv, no obstante las presiones continuas a 

~ue son sometidas por la diplomacia israelí. 

y es que el establecimiento de una misi6n diplomática 

en Jerusalén impacta fuertemente en la opinión pública in 

ternacional, a la par que sirve al objetivo de creciente 

afirmación universal del Estado hebreo. Israel obtiene 
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con ello un resultado sicológico y politico que, si bien -

carece de alcance juridico, sirve admirablemente los fines 

de su propaganoa. Ecuador, al contrario, lo único que saca 

ba era crebC confusión respecto a su inamovible condena a 

todv hecilo de fuerza, cuya reiterada comisión, generó, a lo 

largo ae la Historia de América, su drama territorial. 

Cuando me cupo representar a Ecuador en Israel, nos -

encontrábamos antp. hechos consumados, correspondiéndonos -
únicamente el traslado materail de sede de una ciudad a 

otra. En la diplomacia contemporánea la labor del enviado 

es anónima, sujeta a estrictas instrucclolles que hay que -

cumplir, estén o no acordes con su personal criterio. Aquf 

radica uno de los rasgos de su excelsitud, y aquf también 

una de las facetas de su servidumbre. 



CAP ITULO I II 

Palestina en tiempos del "mandato" 

brit~nico.- Lo que estableció la -

"Sociedad de l-iaciolles" a ese respe~ 

too La decisi6n de la O~U.- Arbitra 
ria conducta del GobierrlO Egipcio 

respecto del Golfo de AL;BA (1955). 

Lo que sostiene el Derecho Interlla

cional sobre los grandes Golfos.- -
"i<acionalización del Canal de Suez" 

"La Campaña del Sillaí".- Segunda co!:!. 

frontaci6n de Israel con los países 

árabes (1956) .-



El Plan de Partición de Palestina contemplaba -según -

se ha expresado reiteradas veces- un Estado judío y otro -

árabe, amén de una zona libre: Jerusalén, bajo control di

recto de la O¡~U. 

Este paréntesis, largo y penoso, reqúiere un comenta

rio especial que se retrotrae al período de efímera exis

tencia de la Sociedad de Naciones. Esta, al enfocar el pr~ 
'blema de los "maJ1datos" , 105 diviJió eH 3 LIases: A, B, Y 

C. Los clasificados en las cntngorías B y C, lo eran u po~ 

petuidad, en tanto que con relación a los correspondientes 

a la clase A, admitíase cambio de status, previa con-sulta 

a la voluntaci de los habitantes (Art. 22 del Pacto, párra-

fo IV). Transjordania y Palestina pertenecían a esta clasi 

ficación y fueron confiados al Imperio británico. 

Al desaparecer la Sociedad,de ~aciones, la Carta de 

las ~aciones Unidas (Capítulo XII), estableció el camino: 

Convenio entre la Organización y las potencias administra
Joras, para que los antiguos mandatos se convirtieran en -

territorio bajo fideicomiso. Pero nada en la Carta -canfor 

me lo registra el Diplomático ecuatoriano, Leopolclo Bení

tez Vinueza -autoriza a establecer por su cueJ1ta un fidei

·comiso, ni, a cambiar el status de un territorio sin consul 

ta a los habitantes, en virtud del principio de libre de

terminación. 

A poco de que la Carta de la ONU entrara en vigor (25 

octubre-1945), el Gobierno británico propuso la designación

de un Comit§ Angloamericano para estudiar el problema de -

Palestina. En enero de 1946 comenzó a funcionar ese Comité 

y cuatro meses después presentaba el informe pertinente. -
Surgió, entonces, una grave alternativa que quitó el sueño 

a Bevan: crear en Palestina un Estado judío con mayuría 

árabe o un E5taJu áraIJe con mayoría judía .. <\.'lte tan serio 

dilema, el Reino Unido solicitó, el 2 de abril de 1947, la 
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Reunión de la Asamblea General, la misma que se efectuó el 

22 de abril del citado año. El 15 de mayo designó una Comi 

sión Especial compuesta de 11 miembros, de los cuales tres 

eran latin;l"americanos: Guatemala, Uruguay y Perú, dos asiá 

ticus: irán e India y los demás europeos. ~o se consideró 

la justa aspiración de los países firabes de estar represen 

tados en aquella. 

En un tiempo record: tres meses y medlu, ] a \.omisión 

viajó, recopiló datos, rnrnb6 informaciones, trazó 11/ICUS 

de fronteras. Con estos elementos de juicio y después de -

dos meses de apasionados debates, la Asamole'a General aco-

,gió el Proyecto de Partición mediante la Resolución 181 

(11) aprobada con la siguiente votación: 33 a favor; 13 en 

contra y 10 abstenciunes. 

Tal decisión actuó como detonante de un conflicto san 

griento. El 15 de mayo de 1948, Ben-Gurión proclamaba en 

Tel-Aviv el nacimiento del [sta¿o de Israel. Horas más tar 

de, fuerzas coaligadas de Egipto, Jordania, Siria, Líbano 

e Irak se lanzaban contra el naciente Estado. Durante sie

te meses de guerra intermitente, árabes e israelíes lucha

ron con denuedo, se impuso Israel, pero de las negociacio

nes subsiguientes no salió ninguna paz efectiva. 

Suscribiéronse acuerdos de armisticio que pusieron fin 

a las hostilidades, pero no antes de que Egipto hubiera ocu 

pado la Franja de Gaza, Israel se hiciera con sectores del 

que debió ser Estado árabe de Palestina y se dividiera, de 

facto, con Jordania el "Corpus Separatum" de Jerusalén. 

En la isla de Rodas se firmó, en efecto, el 24 de fe

'brero el armisticio cuyo contenido implicaba el triunfo del 

punto de vista hebreo y la resignación no solo de Egipto -

sino de las ,~aciones Unidas, cuyas resoluciones habían sido 

vulneradas para lograr una suma de hechos cumplidos que ro 

busteciesen la posición de Israel. 

~, 
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La factura de estos acuerdos de suspensión de hostili

dades correspondió directamente al mediador de las Nacio

nes Unidas. Mientras el permaneció ocupado en tales gestio 

nes la Comisión de Conciliación nombrada por el Organismo 

Iilternacional visitaba Jerusalén, Tel Aviv y las capitales 

árabes vecinas para buscar las bases de una paz permanente 

Sus trabajos fueron lentos, transidos de leusi6u. Algunos 

de los Estados ¿rabes se mo~traban renuentes a reconocer -

la existencia de Israel y exigían, en todo caso el previo 

retorno a sus hogares de los refugiados y la internaciona

lización de la Ciudad Santa. Israel, paral f'1ilmente, -se ne

gaba a estudiar el problema de los refugiados al~argen de 

las negociaciones generales ae paz, mostrá~dose, proclive 

a emprenderlas por separado con cada uno de los países ára 

bes. 

El 11 de mayo de 1949 Israel fue admitido en las ~acio 

nes llilidas por 37 votos a favor, 12 en contra y 9 absten

ciones. ~cuador se contó entre los países que respaldaron 

el nacimiento del nuevo Estado. 

Poco tiempo después, en agosto, celebrarónse en Lausa

ne reuniones presididas por la Comisión de Conciliación de 

las Saciones Unidas, coü participación de delegados árabes 

e israelíes. ~o se obtuvo de ellas ningu~a mejoría trasce~ 

dental de la situación, porque subsistió la discordia en

tre el deseo israelí de tratar de Jerusalén, de sus fronte 

ras y de los refugiados árabes dentro de las negociaciones 

de paz y el propósito árabe de que la solución de tales 

problemas fuese previa. 

El 13 de septiembre, el Gobierno de Israel rechazó de 

plano el proyecto de la Comisión de Conciliación para la -

LlternaG.Íonalización de Jerusalén. El 9 de diciembre, la 

Asamblea General aprobó este Proyecto al cual el Gobierno 

israelí replicó co~ la instalación de su Parlamento (Kenesset) 
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en el sector de esa ciudad que venia ocupando. 

En años sucesivos recrudecieron los choques fronterizos 

especialmente con Egipto. Comandos suicidas de esa naciona 

lidad operaron de continuo en territorio israelí causando 

daños y~embrando inquietud. David Ben Gurión, en ese en

tonces Jefe del Gobierno hebreo, orden6 que tales incursio 

nes fueran replicadas de inmediato en fulminante y demole

dora ac:cióll de represalias. 

Para evItar estos incideale~, el General Burns, Jete 

de la Comisi6n de la On0 supervisora de 1 armisticio, pro

puso la construcci6n de una barrera que señalara con toda 

claridad la frontera, la misma que, complementariamente 

deberia ser vigilada por comisiones mixtas. 

El Consejo de Seguridad aprob6 la propuesta pero Is

rael la rechaz6 en este segundo punto, por lo que el plan 

tuvo que ser abandonado. 

Al poco tiempo el ej€rcito egipcio ocupó la 30na desmi 

litarizada de Auja, en ta.lto que los comandos suicidas acr~ 

centaban su actividad. De otro costado, persistía Egipto, 

pese a la decisión del Consejo de Seguridad, en su actitud 

de obstar la circulaci6n de naves israelíes por el Canal 

de Suez. 

Un serio incidente: fuego de artillería contra el Mer

cante ingl€s A:iSHU;-" al pasar por el estrecho de Tirán, a 

la entrada del Go)fo de Akaba, acrecent6 el balance de di

ficultades de la regi6n. El Gobierno egipcio sostuvo la t~ 

sis de que el Golfo de Akaba (longitud de 175 km. y anchu

ra media de 20, en la Peninsula de Sinai y Arabia Saudí) -

eran aguas territoriales árabes y no internacionales, como 

era criterio general. 

En efecto, el Derecho Internacional Público dispone 

que los grandes Golfos y Bahias (de Gascuña, de Le6n,- de 

Santa Catalina, Bahia de Hudson) y otros de considerable -
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extensión, forman parte de la alta mar, excepción hecha de 

la faja de mar territorial adyacente a las costas. Los de

más Golfos y Bahías, cuya entrada desde el Océano no exce

de diez millas pertenecen al dominio del Estado o Estados 
, < . 

·iberefios (fallos de las Corte de Arbitraje di la Haya). 

En consecuencia y de conformidad con su subjetiva apre 

ciación Egipto impuso que todos los barcos, 72 horas antes 

de entrar en él, deberían notificar a sus autoridades. Is

rael, por su parte, declaró que defendería por todos los 

medios a su alcance la libertad de navegación en el Golfo 

de Akaba, donde se encuentra el Puerto de Eilath, centro -

natural de comunicaciones con Asia, Africa Oriental y Sud

Africa, zonas con las que Israel sostiene activo comercio. 

Ha obstante, de momento, los israelíes se abstuvieron de -

medidas violentas. 

En el curso del afio 55, Erick Jhonston, Representante 

del Presidente Eisenhower, volvió a intentar que Israel, -

Siria y Jordania llegaran a un acuer~o sobre el aprovecha

miento de las aguas del Jordán y del Harmup. Ante las difi 

cultades que se presentaran para el diálogo, aquel país 

empezó la construcción del sistema de aprovechamiento pre~ 

cindiendo del consentimiento de las otras partes. Al poco 

tiempo suspendió la construcción de un embalse en el Jor

dán, accediendo, en esto al menos, a una petición del Se

cretario General de la O~U, Dag Bamaskhold. Prosiguió sin _ 

embargo las obras de distribución, construyendo ,-<lilil1 es 

que habrían de llevar las obras del embalse a los futuros 

regadíos. 

En el mes de agosto Jhon Foster Dulles, Secretario de 

Estado norteamericano, propuso que todos los Estados del 

Oriente Medio, tanto los árabes como el israelí, suscribie . -
ran pactos bilaterales de asistencia militar mutua con los 

Estados Unidos, quedando de este modo garantizada la segu

ridad de todos. En cuanto al problema de los refugiados 
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árabes de Palestina, propuso que un empréstito internacio

nal, con substancial aporte norteamericano, habilitara a 

Israel para pagar a los Estados árabes vecinos los gastos 

y asentamie~tos de los refugiados. Volviendo a la idea de 
" ' 

los pactJs bilaterales, añadió que antes de ponerlos en 

práctica sería conveniente efectuar algunos reajustes de 

las fronteras actuales de Israel y alcanzar un statuts es

pecial para la ciudad de Jerusalén. El Gobierno británico 
manifestó su conformidad con las solucio!les propuestas. Is 

rael en prIncIpIo mostró interés, si bien difícilmente ha

bría aceptado el reajuste fronterizo y la internacionaliza 

ció¡l de aquella ciudad. El plan fue rechazado de plano por 
EgiptoYde modo matizado por las demás naciones árabes. 

Cabe recordar que en 1950 las tres grandes potencias 

occidentales, habíanse comprometido en la Declaración Tri

partita, a malltener la paz en el Oriente Medio. Aunque en 

1955 las tres grandes potencias distaban mucho de llevar -

una política coordinada en aquella zona, de hecho habían -

procurado suministrar la menor cantidad posible de armas. 

:Cgipto, que había reiterado una y otra vez con escaso éxi

to, pedidos de armas a las naciones occidentales, resolvió 

al fin aceptar las ofertas soviéticas. El 27 de Septiembre 
de 1955 el Presideilte ;''¡asser anunció la firma de un trata

do comercial con Checoslovaquia, por el que Egipto recibi

ría el armamento deseado a cambio de algodón y arroz. Este 

tratado fue seguido de otros de la misma índole por los 

que Siria y el Yemen recibían también apreciables contin

gentes de armas d~ esa procedencia. 

El acto produj o ¡la tural alarma en el Estado judío. El 
jefe de Gobierno ¡'loisés Sharett marchó a Ginebra a finales 

de octubre a exponer en la Conferencia de Ministros de A

suntos Exteriores de los Cuatro Grandes, reunida allí, las 

serias inquietudes de su Gobierno por el hecho anotado. 

Foster llilles expresó su disgusto a f.lolotov, pero no logró 
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que este le diera seguridades de que los suministros de ar 

mas serían suspendidos. Para tranquilizar a los Gobernan

tes israelíes el Secretario de Estado Norteamerica~o decla 

ré: "Israel considera su existencia amenazada actualmente 

por este gran aumento de poderío de su principal y mis de

cidido enemigo. Si no es posible evitar que EgipLo se arme 

tan fuertemente, el poderío militar de Israel deberá ser -
fortalp',ido 10 mas pronto posible". 

Entrelunto en la frontera egipcia los incidentes me

nudeaban, dando motivo a la constante mediación de los su

pervisores del armisticio. Con Jordania y Líbano reinó re
lativa tranquilidad. En diciembre,luego que los sirios dis 

pararán contra unas barcas israelíes en el Lago Tiberíades. 

el e j érci to hebreo lanzó un a taque de repres alía contra 

tres posiciones sirias, causando 50 muertos. Siria denun

ció "la agresióh" ante el Consejo de Seguridad, el cual en 

enero de 1956 condenó el hecho ejecutado por Israel. 

En el transcurso del mismo mes el Secretario General 

de la O~U realizó el primero de los tres viajes que efec
tuaría al Oriente Medio durante el afta 56 con objeLo de 

aliviar las tensiones. Algunas de sus propuestas sobre la 

zona desmilitarizada de Auja fueron aceptadas por ambos 

contendientes. 

Al poco tiempo, sin embargo, se reanudaron los inci
dentes. El General Glub Pacha fue destituido de la Jefatu

ra de la Legión irabe de Jordania. Esto seftaló el recrude

cimiento de aquellos en las fronteras con ese país, a tra

vés de las cuales empe~aron a infiltrarse comandos egip

cios. A finales de marzo Israel denunció ante el Consejo -

de Seguridad haber sufrido 80 incursiones de tal clase du

rante el primer trimestre del afio en curso. En abril los -

israelíes lanzaron un ataque de represalia en la región de 

Gaza con un saldo de 140 bajas egipcias. Nuevamente el Se-
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cretario General de la ONU se trasladó a Egipto y a Israel 

con objeto ae evitar el estallido de la guerra. Su éxito, 

como en el viaje anterior, fue momentáneo. El 18 de ese 

mes las dos partes comprometidas aceptaron respetar el ce

se del fuego y cumplir con las estipulaciones del armisti

cio de 1949. Se acordó que "ni fuerzas mili tares, ni par'a

militares, incluyendo fuerzas irregulares podrian disparar 

a través de la linea de demarrari6n, ni traspasarla por nlII 

gún motivo" .... Sin embargo la tranquilidad reinó pocos 

dias. En mayo un barco griego que pretendia cruzar el Ca

nal de Sue7 en dirección al Puerto do Eilat fue ¡llternado 

por las autoridades egipcias. El Consejo de Seguridad, de~ 

pué s de prolongados debates encomendó a Hamarsjold trasla

darse de nuevo al Oriente Nedio a ap?ciguar los ánimos. 

Paralelamente durante la primera mitad del año, las -

tres grandes potencias occidentales no lograron establecer 

una politica conjunta para el Oriente Nedio. En efecto, en 

febrero, luego de la visita del Primer Ministro Británico 

a Washi~gton, sostuvieron en el Departamento de Estado una 

serie de conversaciones entre Foster DuDes y los Embajado

res inglés y galo al final de las'cuales se emiti6 un comu 

nicado conjunto que no fue firmado por el Representante 

francés. Insistiase, en el, en la conveniencia de no sumi

nistrar incondicionalmente armas en cantidades importantes 

a.los paises de la región. Francia, a la que el Presidente 

Ben- Guri6n calificara, en ese entonces, 'de auténtico aliaao 

ae Israel, consider6 que era urgente el suministro de ar

mas a este pais, como compensación a las de procedencia so 

viética recibidas por Egipto. 

En los meses de marzo y abril, Francia entregó a Is

rael 24 aparatos de reacci6n "Mistere". Posteriormente o

freció más aviones y armamento en cantidades ¡la reveladas. 

En junio, el último destacamento inglés en guarnici6n 
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abandonó el Canal de Suez. Un mes más tarde Egipto lo na

cionalizaba, desencadenando un perfodo critico en las r: 

ciones internacionales. 
'* '* '* 

Muchas fueron las vicisitudes del Canal de Suez -c'~:' 

construcci6n se inició bajo patrocinio de una sociedad :'. 

vada- a lo largo de la historia. No pareció, sin embargo, 

que el problema de la libertad de paso pudiera generar ,: 
ficultades. El Canal estaba situado ciertamente en terr~ 

rio egipcio, pero el Jedive, baj o cuya conces ión se oto:' .. 
ban los contratos de construcci6n del mismo, no podia a:: 

gar nidgfin interés en prohibir el tráfico, por cuanto e: 

propietario de una parte importante de las acciones ~c 

sociedad y percibia, como tal jugosa participaci6n en ~ 

beneficios. 

El panorama cambió cuando en 1875, el Jedive, IOr: 

por sus problemas ecoa6micos, vendi6 sus acciones al G

bierno británico y, sobre todo cuando en 1882 la intcr\. 

ci6n armada Je Gran Bretafia contra el Movimiento ~acio:\ 

egipcio puso "provisionalmente" el Canal bajo ocupaci,':: 

glesa. 

A partir de entonces qued6 planteado el proble~a ~_ 

la libertad de paso. Es verdad que el Gobierno Briti~i: 

afirm6 que no atentaria contra aquella y admiti6 que ~ 

tahlRriRsA el estatuto del Canal en Ull CUllvenio In:e •. 

nal. En octubre de 1888 se firm6, en efecto, una Co~\·::. 

ci6n en Constantinopla con participaci6n de Turquia, .:. 

quien Egipto era Estado Vasallo y las Grandes Potencia~ 
peas. Esta convenci6n consign6 los 3 principios sigui" .. · 

a) Libertad de navegaci6n comercial en todo tiempo. 

b) Libertad de paso para los barcos de guerra a con~ic: 
de no detenerse, y 

c) Neutralizaci6n del Canal, el que no puede ser bloq::. 

ni atacado. en tiempo de guerra. 
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Por tanto, incluso en el supuesto de una guerra en la 

que Egipto, en ese e¡ltonces teóricamente vasallo del Impe

rio Otomano,tomara parte, su integridad estaba garantizada 

Se trataba~:ie una importante garantía para los intereses -

eco,lómic.os de los Estados cuyas marinas mercantes utiliza

ban la nueva vía marítima, pero lo era más aún desde el 

punto de vista estratégico. 

Sin emuargu, la aplicación del Estatuto quedó -no de 

derecho, ciertamente, pero sí de hccho- a melLed de las 

tropas inglesas que ocupaban el territorio egipcio. Y la 

marllla de guerra inglesa, dueHa y señora del Mediterráneo, 

estaba en condiciones de impedir el paso por el Canal, me

diante un bloqueo a distallcia, sin violar el Convenio. 

Grall Bretaña respetó la libertad de paso durante la -

Primera Guerra :>Iundial (el Callal sólo se cerró 24 horas en 

mayo de 1915), con mOcivo de la ofensiva de las tropas tu~ 

cas en territorio egipcio y durante la guerra de Etiopía, 

1935-1936. 

Ln la primera ocasión, el mantenimiento de libre paso 

convellía a los in teres es Llgl es es, pues to que Gran Bretaña 

recibía por la vía de Suez parte de su aprovisionamiento -

de materias primas. Pero, en la Segunda, el cierre del Ca

nal habría obstado la expedición italiana a Etiopía. ~o 

obstante lo cual el Gabinete británico no recurrió a esta 

medida tan a la mano, dentro de las sanciones que hi70 

aplicar a Italia.Tal abstención no se produjo únicamente por 

respeto a la Opi¡lión de los juristas de la Corona, que se 

incli¡¡aban a salvaguardar la promesa de 1888. Sucedía, en 

el fondo, que en esa oportunidad, los textos cOlncidían 

con la línea seguida por la política británica, que trataba 

de' entorpecer la expedici6n italiana mediante presiones 

econ6micas indirectas, pero no quería correr el riesgo de 

exasperar al Gobierno facista y muy menos de colocarse en 

situación de una posible guerra con Italia. 
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Con estos antecedentes, la ley egipcia de 26 de julio 

de 1956, en virtud de la cual se nacionalizó la Compañía 

Universal del Canal de Suez, provocó un aut§ntico escinda

lo. Consideróse que este acto unilateral de Egipto violaba 

el Estatuto del Canal de Suez y quebrantaba los t§rminos -

del Tratado de 1883. 

Se lla d¡~cutido, al respecto, sobre si establecida le 

galrn0ntr una servidumbre de tránsito "para lu<las las ba¡1de 

ras" a trav§s del Canal, puede el soberano territorial in

terrumpir o embarazar ese trinsito. El tratadista chileno 

*E. Barros Jarpa respDnde a esta cuestión, en sentido de 

que los titulares del derecho, que son todos los Estados 

que tienen bandera en el mar, pueden exigir el respeto de 

la servidumbre, porque aunque no hayan intervenido directa 

mente en el Convenio inicial, opera en favor de ellos el 

principio jurídico de la "estipulación para otro", que - -

crea derechos tan perfectos como los que tienen los contra 

ta,1tes di rec tos. 

Francia y Gran Bretaña, especialmente, asumieron las 

defensas de sus intereses.en este asunto .del modo más radi 

cal. En el plano militar, concentrando efectivos en la is

la de Chipre y en el diplomitico, propiciando la reunión 

de conferencias internacionales en Londres. En el decurso 

de éstas, disminuyó notablemente la tensión fronteriza. 

Pero en septiembre se reanudaron los incidentes. Israel se 

abstuvo de ejercer represalias, para facilitar la tarea de 

su diplomacia, empeñada en obtener la libre circulación de 

barcos y mercancías bajo su bandera por el Cana~· de 3u~z, 

al amparo de las reuniones internacionales qúa se celebra

ban. 

A finales de Septiembre un grupo de arqueólogos que 

exploraban las ruinas de Ramat Rachel, cerca de Jordania, 

fueroa sorprendidos con un fuerte tiroteo que dejó como 

* Ba=s Jarpa, Ernesto.-Hanual de Derecho Internacional. 
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saldo buen namero de muertos. Los israelies atacaron al dia 

siguiente, destrozando un puesto de policia jordano. 

La creciente influencia egipcia en Jordania preocupab~ 

vivameJlte al Gobierno hebreo. Se temia que Nasser la emplea 

se frente a sus aliados para intentar con cierta eficacia 

la ejecución de su amenaza de "arrojar a Israel al mar". -

El 1! de octubre el ej6rcito israclf lall~6 Ull ataque de r~ 

presalla contrA un fortfn jordano, P.i1 unA acción combinada 

en la que participaron artilleria y aviación. La lucha se 

extendió en un frente de varios kilómetros y duró varias -

horas, hasta que la Comisión de armisticio de la ONU logró 

un alto de fuego. 

Jordania denunció la agresión ante el Consejo de Seg~ 

riaad y solicitó la aplicación de sanciones contra Israel. 

Dias después triunfaban clamorosamente los candidatos pro 

~asser en la campafia electoral jordana y estableciase, a 

poco, bajo su inspiración el ma¡1do unificado de los ejérci 

tos de ~gipto, Siria y JordaIlia. 

El 27 ae octubre Israel movilizaba a sus contingentes 

militares, juzgando que tal hecho involucraba una severa a 

menaza contra su integridad. Los Jefes de Estado de Gran -

Bretaña y EE.UU. dirigieron alarmados m~nsajes a su colega 

israelí, el Primer Ministro Ben Gurión,no obstante lo cual 

dos dias después, las tropas israelies penetraban profunda 

me.lte en el Sinai. La Cancilleria Hebrea calificó tal ac

ción de "indispe¡1sable", a efectos de desmantelar los cen

tros de abastecimiento de los comandos egipcios. 

11 Secretario de Estado Xorteamericano anunci~, aren 
o , 

glón seguido, que plantearia el caso en el seno del Conse

jo de Seguridad puesto que de conformidad con la declara

ción tripartita de 1950, correspondiale, junto con Gran 

Bretaña y Francia, el cometido de mantener el estatu quo 

fronterizo. 
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Inmediatamente se produjo el ultimatun anglo-francés 

que fue rechazado por Egipto. Foster DuJl.Es, abandonando el 

eufemismo del lellguaje diplomático, motejó a aquél como 
"U¡lO de los más burdos quehaya s ido entregado has ta el pr~ 

sente a cualquier nación". A finales de mes, la aviación 

anglo francesa bombardeaba posiciones estratégicas de Egi~ 

to, en tanto que una fragata de esa nacluüalidad cafioneaba 

algunos puertos. Durante la prjm~rn semana de noviembre 15 
rael ocupó casi totalmente la franja de Gaza. Simultánea

mente la Asamblea General de la O"U acogía una moción pre

sentada por Foster DuDes disponiendo "la cesación inmedia

ta de la lucha~' instaba a Israel a retirar sus fuerzas y a 

Gran Bretafta y Francia a no llevar las suyas al Canal de -

Suelo Estos dos países rechazaron en principio la demanda, 

pero prometieron suspender las operaciunes en el caso de -

que se creara una fuerza internacional que garantizara la 

paz en la ZOlla del Canal. El día 4 tropas paracaidistas an 

glo francesas ocuparon los alrededores de Port Said en tan 

to que las fuerzas israelíes continuaban su avance, llegan 

do a 15 km. de esa vía. La zona sur de la Península de Si

¡laí fue tambiéa ocupada totalmente por el ejército hebreo. 

La Asamblea General de la O~~ aprobó, al fin, la constitu

ción urgente de una fuerza internacional que asegurara el 

fin de las hostilidades en Egipto. 

El Jefe del Gobierno soviético, Bulganín propuso al 
Presidente Eise;-¡hower una acción Militar Conjunta soviéti

co-norteamericana, para finiquitar el conflicto. La Casa 

Bla;-¡ca rechazó el proyecto. Bulganín entonces, dirigió ca~ 

tas amenazantes al Primer "!inistro británico, al Presiden

te del Consejo Francés y aBen Guri6n, en las que advertía 

quela Uni6n Soviética tenía "la d~t~rminación de usar la 

fuerza para sofocar la agresi6n y poner fin a la guerra 

en Egipto". Dos días después aceptábase el cese de la lu

cha por todas las partes interesadas. 

Entre tanto, en el Parlamento israelí (Knesset) se ini 



ciaba un interesante debate en torno al conflicto f' 

do victoriosamente, que evidencia hasta que punto l. 

pGblica -si es que los partidos polfticos reflejan, 

tico sentir- respaldaba el hecho de armas y la rete: 
territorios como salvaguarda de su seguriciad. Solo l 

tor del Partido Comunista abogaba por su devolución. 

de exigir a los firabes un explfcito reculloclmiento ¿ 

tado üebreo. 

He aquí un extracto del discurso de apertura p. 

ciado por el Primer ~!inistco: 

"Como vosotros sabéis nuestro ejercito,después 

rutilante operación que duró menos de una semana, h,. 
do completamente la Península de Sinaí y la banda G:. 

Fuer=as enemigas: de Ras el-"akeb situado frente a 1 

hasta la bahía de Salomón, llamada hasta el present~ 

El Scheikh, sobre la orilla sur de los estrechos de; 
jo y de la Lfnea de Hilat-Rakan al norte, hdsta el e 

de Suez y su entrada del lado sur, una =ona de cerceo 

60.000 km. ha sido conquistada. Esta fue la operacif 

.¡eque 

. .1 

·• .. 1 

tar mis importante y la más bella de la historia de .3 

pueblo y una de las mis brillantes de toda la histo]' 

- Ben Gurión abordó, además, en este mismo discuL . 3 

siguientes temas: 
" al El acuerdo de Armisticio con Egipto está muerto r 
rrado y no resucitari mis:' 

bl Las fronteras de armisticio entre Egipto y nosotrc ~ 

encuentran caducas lo mismo que el acuerdo. 

y un poco mis lejos: "nosotros no deseamos ver e 

prosigue la anarquía queha imperado eI! nuestras relac 

con Egipto. Estamos listos a negnriaciones para una: 

table y relaciones de buena vecindad con ese país ba~ 

forma de conversaciones directas, sin condiciones pro 

ni coerción de ninguna especie". 

. . ~. 
,', . 
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Esperamos que todos los pueblos sinceramente dispue~ 

tos a la paz nos sosteüdrán". 

Israel no aceptará por ningún concepto una fuerza ex 

trailjera cualquiera que sea su nombre en el interior de 

sus fronteras o en cualquiera de las regiones que detenta 

El primer orador en el debale que siguiera a la de

claraci6n del Primer Ministro, fue el Jefe del partido de 

extrema derecha denominado "IIerut" quien manifest6: 

"Qué regoc:ijo nos ha dado el comunicado del ejército 

israelí anunciando la libertad de Gaza. Xuestro ejército 

exclama: Una parte de la madre patria nos ha sido devuel-

ta". 

El Portavoz del Mapan,partido de inspiraci61¡ marxista 

se expresó en estos términos: "En nuestra calidad de par

tido obrero, nosotros ,lOS dirigimos desde la poderosa tri 

buna del Parlamento israelí, a todos los gobernantes de 

todos los Estados socialistas y les solicitamos apoyar 

abierta y valientemente la proposici6n de negociaci6n de 

paz directa, sin ninguna condici6n previa entre los Esta

dos árabes e Israel". 

Como se ha visto, tan s610 un grupo de parlamentarios 

comunistas condenó esa guerra y solicitó, en el curso del 

mismo debate, el retiro de las fuerzas de defensa israelíes 

hacia las líneas de armisticio y la evacuaci6n inmediata 

e incondicional de todas las regiones ocupadas. Una nueva 

discusi6n tuvo lugar en la Kenesset el 20 de febrero de -

1957, en el curso de la cual Ben Guri6n declar6 una vez -

más: "si nosotros queremos salvaguardar nuestra existencia 

no podemos, en ningún caso, permitir que lo" egipcios rc

tOTaen a (ia?a"~ 

Cuando finalmente el gobierno se viera obligado -por 

presiones de la Casa Blanca- a aplicar la Resoluci6n de 

la O¡\U respecto del retiro de tropas, los partidos socia-
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listas representados en el Gabinete Israelí y en el seno 

del Parlamento expresaron, una vez mis, su oposición. 

A comienzos de 1957 Israel evacuó Sinaí y el Golfo 

dEi Akaba; retuvo Gaza y Charm -el-Sneik. j'io obstante el cri 

terio expuesto públicamente por el Presidente Eisenhower, 

quien manifestara que las Naciones Unidas debían presionar 

al Estado judío para que desaloje los territorios que ocu-

'- paban mi 1 i tarm~nte, contribuyendo de este modo a "la su
presión de un acto de agresión y ruptura de la paz", nada 

se obtuvo al respecto. 

La iniciativa norteamericana no contó con el respaldo 

ni de Inglaterra ni de Francia, cuyos puntos de vista con

cordaban con el criterio del Gobierno Israelí, el mismo 
que expresó su terminante negativa a abandonar tales terri 

torios mientras tropas de seguridad de la O:,U no se hicie

sen cargo de su control. Esta actitud determinó la ofensi

va diplomitica árabe en el seno de la OXU, tendiente a for 

mular ulla propuesta de sanciones contra Israel, patrocina
da por Afganistin, Indonesia; Pakistin y Sudin. En ella, -

conaenibase al Estado judío por la negativa a retirar sus 

tropas de ocupación y se formulaba un llamamiento a todos 

los Estados para que cortasen toda clase de ayuda militar, 

económica o financiera a Israel. 

La situación tornóse moralmente mis difícil para este 

país, cuando el Gobierno egipcio se mostró dispuesto a per 

mitir que fuerzas de la UNEF se acantonen en Gaza y ocupen 

el sector fronterizo al Norte de dicho territorio, tan - -

pronto como Israel procediese al retiro de las suy,s. !nte 

estas presiones y luego de asegurarse el libre ~c~eso al -

Golfo de Akaba el Gobierno hebrero acordó el.7 de marzo,el 

retiro de sus tropas de Gaza y Charm-el-SheilS_ 

Si bie'l, frente a la opinión pública mundial-:había 
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ganado terreno, en el plano de la estrategia encontrlbase 

ante un üuevo peligro, por cuanto tropas saudíes sustituy~ 

ron a las inglesas en ese punto de vital valor militar,con 

lo cual Egipto y Arabia Saudita controlaban la entrada y -

salida de tan importante vía marítima. Nótese que paralel~ 

mente el Canal de Suez permanecía cerrado a naves de su 

bandera. 

Por ello, la resolución acentuó el de~Lunteutu popu

lar en todos los sectores del pequeño Estado, el mismo que 

se reflejó patéticamente eü un atentado 

Ministro Hen Gurión y cuatro colegas de 

contra el Primer -

su Gabinete perpe-, 
trado por un joven israelí del que se dijo ser un perturb~ 

do mental. El hecho es que, este ciudadano" arrojó una bo~ 

ba que causó heridas al Premier y a la señora Golda Meier , 
entollces Canciller del Estado hebreo. 

El panorama apenas varió en el curso de 1959. Las ten 

sioiles se produjero;! de modo especial, en torno a deten

CiÓ:l de buques CO,l cargamento destinado a Israel, mientras 

atravesa~an el Canal de Suez. Egipto, en efecto, restable

ció el bloqueo que había implantado en 1957. 

La situación se hizo mis aguda a raíz de que fueran -

confiscados el buque de bandera liberiana "Capetan Manolia" 

el de origen alemln "Leebott" y el diaamarques "Ingue-To'ff" 

Eü agosto las tensiones subieron de punto, con la detención 

de un barco procedente de Austrialia, portador de la co

rrespondencia a Israel. 

El Secretario General de Naciones Unidas Daj Hamars

jold viajó en julio a la capital egipcia a entrevistarse 

CO;1 "asser, abordando s eguramente en sus ,'conversaciones el 

importantísimo tema de la libertad de navegación. 

De su lado, Israel, por boca de su delegada permanente 

ante Kaciones Unidas, señora Golda Meier, formulaba ante la 

Asamblea General una viva protesta, mientras que 30 países 

se pronunciaban por la libre navegación sin discriminacio-
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nes en el Canal de Suez. 

En efecto, establecido el principio de la libertad de 

los mares y de su libre navegaci6n, debla aceptarse como -

consecuencia natural y 16gica el de la libre navegaci6n de 

los estrechos que comunican dos mares libres. 

Afin en el caso de un estrecho de propiedad de un solo 

Estado, o sea, cuyas dos riheras pertenecen a éste, s610 -

consideraciones de propia seguridad pueden autorizarlo a -

tomar algunas precauciones. 

Tales estrechos son territoriales y el Estado sobera

no puede imponer a los buques que pasan por ellos un dere

cho m6dico como compensaci6n -segfin lo afirman los trata

distas- "ora de los gastos que trae consigo el sostenimien

to de faros y demás elementos necesarios para la tranquili 

dad, y en casos extremos la salvaci6n de los navegantes". 

El concepto de libre navegación es pues un derecho 

universal. Iodos los pueblos pueden acogerse a él. Afin más, 

va imponiéndose la tendencia de ofrecer a los pueblos que 

no tienen facili~des para comunicarse COII el mar todas 

las que necesiten, por considerarse que efectivamente es 

el mar el instrumellto indispensable para el intercambio ca 

mercial entre naciones. 

En este prillcipio se inspiraron las potencias aliadas 

en (1919-1920), cuando en el articulo 104 del Tratado de -

Versal les reconocieron a Polonia ciertos derechos en rela

ción con la ciudad libre de Danzig para asegurarla una zo

na sobre el mar .. Y en el arto 48 del tratado de'~eul¡ly, -

comprometiéndose a garantizar a Bulgaria la.iibre salida -

subre el mar Egeo; actitud que se refuerza en el Art. 331 

del mismo tratado, al neutralizar el río Elba, garantizan

do de este modo, a Checoslovaquia, el libre acceso al océ~ 

no; al quitar en virtud del Art. 99 del mismo instrumento 

a Alemania el territorio de Nemel, procurando dar a Litua

nia,con este puerto, la única solución posible de acceso al 

mar. 

~~~-'------



C.l\PITUIO IV 

El problema de los refugiados Arabes.-Sus ant~ 

cedentes.-El criterio, al respecto, de cormota 

des analistas. -la inexcusable responsabilidad 

de Israel.-Acci6n u omisi6n de la ONU? 



EL PROBLEMA DE LOS REFUGIADOS ARABES 

Una de las tareas importantes de un enviado diplomáti 

co, es la de informar a su Gobierno sobre el acontecer p~ 

lítico del país receptor. 

El Artículu 3 de la Convenci6n de Viena, senala entre 

sus funciones específicas ineludibles: 

a) Representar al Estado acreditante ante el Estado rece~ 

toro 

b) Proteger los intereses del Estado acreditante y de sus 

nacionales, dentro de los límites permitidos por el De 

recho Internacional. 

c) Negociar con el Gobierno del Estado receptor. 

d) Enterarse por medios lícitos de las circunstancias y 

evoluci6n de los acontecimientos del Estado receptor, 

con objeto de mantener debidamente informado al Estado 

acreaitante y, 

e) Fomentar las relaciones amistosas, econ6micas, cultura 

les, etc., entre uno y otro. 

Cuando tales o cuales aspectos de la tarea Informati

va recaen sobie asuntos de inter~s internacional o inci

den en el campo de principios sustantivos, la obligación 

se torna imperIosa e inaplazable. Las mIsiones que nues

ero país ha acreditado en el Oriente Medio, son, en la a~ 

tualidad, fundamentalmente informativas. Su problemática, 

de alcance mundIal, puesto que compromete el equi1ihrio -

del poder político, -tiene implicaciones variadisimas, mu

chas de las cuales se relacionan con aspectos humanitarios~ 

cuestiones de derecho internacional o, como en el caso 

de Ecuador, con analogías hIstórico-jurídicos de excepci~ 

nal importancia. Todo lo cual impone que quien tenga a su 
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cargo tales funciones posea una formación básica nada des 

deñable. Esta exigencia mínima se tornaba ineludible por 

tratarse,en ese entonces, de misiones unipersonales. En, -

ellas no existía el recurso de delgar en los colaborado

res más cercanos tan esencial menester. 

El problema de los refugiados árabes destaca, tal su 

complejidad y dramatismo, entre otras situaciones produci 

das por la creación del Estado israelí y las sucesivas y 

victoriosas confrontaciones con los Estados árabes circun 

vecinos. Van, pues, para 42 años y anualmente demanda la 

atención de la Ol\Ü, provocando, a veces, en la superficie 

de la conclencia universal un leve estremecimiento. 

Según se ha visto ya, la resolución 181 eII) de la 

OXU, en virtud de la cual se intentó establecer dos Esta 

dos, uno árabe y otro hebreo en el espacio territorialco 

nacido históricamente como Palestina, no se cumplió. 

El 15 de mayo de 1949, -me veo en situación de repe

tirlo- Ben Gurión proclamaba en Tel Aviv el nacimiento 

del Estado Israelí. Horas más tarde, fuerzas coaligadas -

de Egipto, Jordania, Siria, Líbano e Irdk, se lanzaban 

contra el naciente Estado. 

Conforme lo reseñara en capítulo anterior, la guerra 

duró algo mas de medio año. Se impuso Israel. Pero como 

secuela de la misma una inmensa población de árabes pa

lestinos, -esto es de qUlenes durante milenios y hasta 

ese momento habitaban en la región-, calculada, según el 

origen de la fuente informativa en una cifra que oscila 

entre 1 '600.000 Y 1 '500.000 de personas, la··,a,bandonarOI)., 

dej ándolo todo: casas, sembríos, muebles, .semovientes, 

etc. 

Desde entonces viven de la caridad internacional en 

condiciones infrahumanas, bajo régimen establecido por la 

mm. 
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Ahora bien, como puede explicarse tamaño desplazamie~ 

to que vino a constituir prácticamente el éxodo de una c~ 

lectividad asentada allí por decenas de siglos? Los isra~ 

líes sostlenen·una versión poco convincente. Aseguran que 

durante la guerra, bajo instigación de los jefes árabes, -

que les prometieran lInil riipi<ia victoria, los palestinos fu 

garon en forma masiva. 

La huida de los refugiados se inició repentinamente en 

Tiberíades durante la noche del 27 de abril de 1948. Una 

semana antes se había producido la masacre de Deir Yassin. 

Al amanecer encontróse que toda la población árabe de 

aquel poblado -6.000 hombres, mujeres y niños-, se habían 

filtrado en cosa de horas a través de las fronteras de Si

rla y Jordania. 

El pánico cundió y en el lapso de pocos días huyeron 

65.000 árabes de Haifa seguidos por unos 50.000 de Yafo. 

Los hebreos exhiben, entre sus pruebas de descargo, un 

comentario aparecido en "The Economist" el 2 de octubre de 

1948 que según ellos contiene el informe de un testigo ocu 
lar británico: "durante los días subsiguientes las autori

aades hebreas instaron a todos los árabes a permanecer en 

Haifa garantizándoles protección y seguridad. En cuanto 

tengo conocimiento, la mayoría de los residentes civiles -

británicos cuya opinión solicitaran sus amigos árabes, les 

aconsejaron que se quedaran. Sin embargo diversos factores 
influyen sobre su decisión de buscar su seguridad en la 

huída. No cabe duda de que el má" jJoueroso de tales facto 
res fueron los anuncios hechos por aire, por el alto coman 

do árabe, urgiendo a todos los árabes de Haifa para que la 

abandonaran". Aducían como razón, la de que, cuando los -

británicos se retiraran definitivamente, los ejércitos com 

binados de los Estados Arabes invadirían Palestina y "empu 

jarían a los judíos hacia el mar", y advertían acremente -
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a quienes permanecieran en Haifa y aceptaran la protección 

judía, que serían considerados como renegados. El 16 de 

agosto de 1948 -según fuentes israelíes- Monseñor George -

Hafin Arzobispo greco-católico de Galilea, manifestó en el 

transcurso de una conferencia de prensa: "los refugiados -

habían confiado que su ausencia de Palestina no duraría mu 

cho tiempo, que vo]vp.rJ<ln dentro de un par de días, de una 

o dos semanas. Sus dirigentes lp.s habían prometido que los 

ejércitos árabes destrozarían las "Bandas Sionistas" muy -

rápid<lmente y que no debían ser presa del paftico ni del te 

mor a un largo exilio". 

Pese al origen aparentemente respetable de las fuentes 

citadas, nótase una falla de lógica elemental: la falta de 

una razón suficiente que justifique el empeño de los jefes 

militares árabes por evacuar la región, perdiendo con ello 

el punto de apoyo de por lo menos 500.000 personas, total

mente identificados con su causa, que, a no dudarlo, hubi~ 

ran podido, -a poco que se coordinara su acción con la del 

ejército regular-, comprometer seriamente la seguridad de 

las tropas israelíes, mediante actos de sabotaje, guerri

llas urbanas o en actitudes de simple resistencia pasiva, 

tan frecuentes y eficaces en este tipo de confrontación. 

Los argelinos -lucharon así contra los franceses y éstos, 

dentro del espíritu de la "resistencia", sangraron los ij~ 

res del lnvencible ejercito nazi de ocupación. 

Pero bien, para efectos de orden, fijemos el punto de 

vista israelí, antes de ceder la palabra a los defensores 

del crlterio contrario: "los áraoes nuyeron. No es exacto, 

pues que hayan sido violentamente expulsados" dicen. Siendo 

esta la premisa mayor, la conclusión, obviamente, es ]a de 

ninguna responsabilidad de los hebreos en acto tan clamara 

so. 



- 5 -

lales refugiados -anaden ciertos comentaristas de ori 

gen semita-, no s6n los Gnicos refugiados del mundo, ni -

la sola comunidad que ha perdido su tierra. El problema -

de aquellos será resuelto por el tiempo, cuando los desa

rraigados dejen de serlo, al instalarse definitivamente -

en los demas paí~es árabes. 

LO CUBillo B su insistencia por retornar a Palestina, 

lejos de ser autentica, es el resultado de conslgnas poli 

tlcas h5bilmente manejaaas por la propaganda de ciertos -

gobiernos del área, que las utili3an a efecto de distraer 

la atención de sus pueblos en torno de tales o cuales pr~ 

blemas internos. 

A esta espaciosa argumentación, los intelectuales ár~ 

bes responden: Existe una diferencia fundamental entre 

los refugiados palestinos y las otras categorías de refu

giados provenientes de Europa, China Comunista, Cuba, In

dia o Pakistán. Estos no han sido echados ni por sus Go

biernos ni por presiones foráneas. Ellos partieron por 

propia voluntad, sea por desacuerdo con determinada situa 

ción, sea porque no deseaban vivir bajo un régimen dado. 

No existe en estos casos ninguna disposición legal o reso 

lución política que les impida regresar a s~s hogares - -

cuando lo deseen. Los árabes palestinos, al contrario, 

fueron expulsados a la fuerza e igualmente desposeídos 

por "un pueblo extranjero" que por propla y unilateral de 

. cisión s·e ha erigido en Gobierno"; desean de ·modo indecli 

nable retornar a sus hogares, pero "los u!>urpauores que -

ocupan en el presente su territorio y pertenencias se los 

impiden". 

Para ellos, est5 m5s que probado que sus hermanos de 

Palestina fueron sometidos a tensiones sicolégicas terri

bLes, con objeto de que, presas de pánico colectivo, aban 

donasen la región. 
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Numerosos incidentes, en orden consecutivo de crecien 

te gravedad les indujo a huir. Dos de ellos, especialmen

te, influyeron en su ánimo de modo incontrastable. El pri 

mero se produjo durante la noche del 4 de enero de 1948 

en el barrio de Katamon en Jerusalén, apenas un mes más -

tarde de haberse resuelto la partición: el hotel Semina

mLs fve volado, pereciendo 22 personas, incluído el Cón' 

sul General de Espafia. Este atentado tuvo por resultado -

el obligar a numerosas familias a instalarse en sLtios 

más seguros. Como colofón, durante el citado mes tuvieron 

lugar una serie consecutiva de atentados, con la finali

dad, al parecer, de vaciar ese sector de la ciudad. 

El segundo incidente repercutió grandemente en el mun 

do entero a causa de su carácter extremadamente brutal. -

El 9 de abriL de 1948, fuertes contingentes militares he

breos atacaron la aldea de Deir Yassin al oeste de Jerusa 

lén. En el curso de esta agresión 250 personas entre hom

bres, mujeres y nifios fueron masacrados. Jan Kinche perio 

dista y escritor judío, califica este episodio con:c "el 

más grande error de los dirigentes militares judíos", y -

afiade: "este hecho tiene una enorme importancia histórica 

y favorecerá seguramente el nacimientc de una 2~ leyenda 

al amparo de la cual los terroristas tratarán de justifi

car sus actos. De igual modo que ellos atribuyeran la de

cisión británica de dejar Palestina a los ataques lanza

dos contra las tropas inglesas, legitimarán más tarde la 

masacre de Deir Yassin porque contribuyó a acrecentar el 

pánico de los árabes que aún permanecen en el "Estado ju

<lío". 
o , 

Como en toda controversia, y mucho más en esta, radi

calizada por ancestrales fermentos de odio, es preciso 

acudir a observadores y analistas no comprometidos, para 

facilitar el arduo proceso de aecantar la verdad. He tra

tado de recoger el testimonio de les de más alta jerarquía. 
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Glub Pachá, comandante a la sazón de la Legión Arabe 

y autorizado, por lo tanto, para saber lo que realmente -

los refugiados árabes ha ocurrió, dlce: "no es verdad 

yan partido voluntariamente, 

que 

como la propaganda judía in-

tenta persuadir al mundo. Los emigrantes voluntarios no -

dejan sus casas llevando Cr.icamente los vestidos que en -

ese ln!>t.antp. 1 P.<; ("uhre. Las gentes que deciden instalarse 

en otro lugar no parten de manera tal qllP. los miembros de 

una misD,a familia se encuentren separados; el marido per

diendo de vista a su mujer o los padres a sus hijo~. El -

hecho es que la mayoría fugó presa del t.error". 

Erskine B. Childers escritor britanico, se preocupó -

de modo especifico de est.a cuestión y realizó al efecto -

una profunda encuesta sobre lo mismo. He aquí lo medular 

de su reportaje: "Examinando todas las declaraciones isra~ 

líes oficiales sobre El éxodo arabe, me ha sorprendidc el 

hecho de que no constasen en ellas, a guisa de prueba,las 

supuestas órdenes arabes de evacuación. Los israelíes afir 

man que estos documentos existen; pero donde se encuentran? 

" Se ha pretendido que la radlo árabe ~ifundio órdenes 

de evacuación. Pero no se citó jamás ni datos, ni los nom 

~res de las estaciones ni los textos de los mensajes. En

contrándome en Israel en 1958 como huésped del Ministro -

de Relaciones Exteriores, esperaba con gran interés que -

me fueran facilitadas las pruebas que yo solicit.aba en 

torno de tal asur:to. Se me aseguró que ellas existían y se 

me promftié hacérmelas ver. Empero, yo no las vi, pese a 

que se me repitiera con insistencia que ellas existían. -

Solicité entonces que se me las enviasen. Las estoy espe

rando todavía". 

Chalders continúa: "decidí verificar por mí mismo si 

las órdenes de evacuacibn habían sido difundidas por la -
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radio árabe, investigación que se la podía realizar de m~ 

do cierto, toda vez que la BBC de Londres captó todas las 

emisiones del Oriente Medio durante el afio de 1948. Estos 

registros así como los pertenecientes al Servicio de Audi 

ciÓn paralelo de EE.UU., pueden ser consultados en el I~~ 

seo Británico". "No hay siquiera una sola orden, llama

miento o alusi6Q a una evacuación de Palestina provenien

te de llTI8 estación de rauio árabe de dentro de Palestina 

o fuera de aquella"Palestina. Hay registros repetidos de 

programas árabes captados, e inclusive de órdenes dirigi

das a los civiles de Palestina para recomendarles perman~ 

cer en sus sitios. Citaré simplemente 2 ejemplos: el 4 de 

abril mientras comenzaba la gran ola de deportados, la ra 

dio de Damasco difundió un llamamiento en sentido de per

manecer en los hogares y de no dejar el trabajo. El 24 de 

abril, en circunstancias en que el éxodo llegara a su clí 

max, los jefes árabes de Palestina lanzaron la siguiente 

advertencia": 

"Ciertos elementos, entre los que "e han infiltrado -

agentes judíos, difunden noticias derrotistas con el fin 

de provocar el caos y el pánico en la población. Quienes 

abandonen sus casas, sus aldeas o su ciudad, serán seve

ramente castigados lAl lncuaz, Radio de la liberacion ára 

be). 

Natan Chofsky, uno de los antiguos pioneros respon-

dió así a la pregunta de un líder religioso judío: ..... . 

"si el Rabino Kaplán desea verdaderamente saber que es lo 

que ha pasado, nosotros viejos inmigrantes de Palestina, 

que hemos sido testigos de la lucha, podremos decirle de 

que manera los arabes han sido forzados a dejar sus casas 

y sus aldeas ... algunos de entre ellos fueron arrojados -

por la fuerza de" las armas; a otros s e los incitó a la 

partida bajo el engafic de rrensajes falsos y falsas prome-

----
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sas. Es suficiente citar el caso de las ciudades de Haifa 

de Lyda, de Ramleh, de Bersheba, de Acre, entre muchas 

otras. En último análisis los hechos se presentan así: "he 

aquí un pueblo radicado en su país desde hace 13 siglos. -
Hemos llegado nosotros y hemos hecho de los árabes lamenta 

bIes refugiados y osamos inclusive denigrarlos y calumniar 

los y op.shonrar 511 nombró', en lugar de arrepentirnos y de 

tratar de ayudar a esos desgraciados; de reparar el mal 

que nosotros hemos cometido, justificamos nuestras terri

bles acciones e intentamos inclusive glorificarlas". 

El Profesor Erik Fromm, escritor y pensador judío muy 

destacado, desmenuza así la tesis sionista: se nos ha dicho 

frecuentemente que los árabes fugaron, que ellos voluntaria 

mente abandonaron el país y que son por consecuencia respon 

sables de la p€rdida de sus bienes y de su Patria. Es ver

dad que podemos encontrar ejemplos en el curso de la histo

ria -período romano y Francia bajo la revoluci6n- donde 

los enemigos del Estado fueron proscritos y sus propieda-
* des confiscadas~ 

"Pero la Ley Internacional reconoce en general que nin

gún ciudadano pierde sus bienes o sus derechos de ciudada

nía por el hecho de dejar su país. Hacer perder estos dere

chos a los árabes simplemente porque fugaron? Desde cuándo 

se puede por esta raz6n castigar a un pueblo confiscándole 

sus bienes e impiuiéuuule zoeLurnar al país donde sus antece 
o/ 

sores han residido durante generaciones?" 
, I 

El mismo Profesor continúa. "Yo creo que políticamente 

hablando no hay más que una soluci6n para Israel: Reconocer 

su responsabilidad y tratar de remediarla. El Estado de Is

rael no debe hacer de este asunto motivo de discusi6n, sino 

convenir en° que ha contraíuu obllga<..lolles 1l1Orales irrenun

ciables respecto de los antiguos habitantes de Palestina". 

* le Ternp M::xlErne.- Revista Francesa, ediciones de 1967 
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Su Santidad el Papa Juan XXIII,tan compasivo frente al 

dolor de la humanidad y particularmente afectado por la si

tuaci6n de los refugiados judíos de la Alemania Hitleriana 

escribe en el "Problema de los Refugiados Políticos": "No -

está fuera de lugar el recordar que los exiliados son pers~ 

nas y que todos sus derechos en cuanto a tales les deben 
ser reconocidos. Los refugiadus ¡IU pierden sus derechos por 

haber s ido prj vados '(jr. su ciudadanía en su país na ti vo", E~ 

te principio debe se~ aplicado a justo título a las vícti

mas árabes de un estado de cosas que debe tener pronta y 
!.¡( 

justiciera soluci6n como homenaje a la humanidad." 

En 1948 el entonces Mediador de Naciones Unidas, Conde 

Folke Bernardotte había solicitado a la Asamblea General 

que "Los derechos incondicionales de los refugiados a esco

ger libremente entre el retorno y 1& indemnizaci6n debían -

ser plenamente respetados. 

El Mediador añade: "Es desde todo punto de vista inne

gable que ningún reglamento puede ser equitativo y satisfac 

torio Sl no se reconoce a los refugiados árabes el derecho 

de regresar al país del que fueron desalojados" y prosigue: 
"Constituiría clamorosa injusticia si se rehusase a esas 

víctimas inocentes el derecho de retornar a sus hogares en 

tanto que inmigrantes judíos afluyen a Palestina y amenazan 

con reemplazar de manera permanente a los refugiados arabes 

implantados en su país después de siglos". 

y hablando de la cuesti6n de sus bienes Bernardotte en 

fatiza: "Ee confirmado de fuente segura que había numerosos 

caos de pillaje, saqueos, bandolerismo y numerosos ejemplos 

de aldeas destruídas sin aparente necesidad militar". La 

obligaci6n para el Gobierno provisional de Israel, de devo! 

ver los bienes privados a sus propietarios árabes y de indem 

nizar a los propietarios en el caso de bienes que hubieran 

sido destruídos, no acarrean duda alguna". 

* Oi:>üsculo p¡:¡blicado.por-el Vat-icano,(1969) y cementado/Poi: LeM:>nde. ,. 
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También frente a esta cuestión se aguza de controver

sia. En opinión de los árabes, las Naciones Unidas, al re

troceder ante sus propias responsabilidades y rehusar garan 

tizar los derechos, la propiedad y los intereses de los pa

lestinos en el territorio graciosamente concedido al "Esta

do Sionista", han hecho.el juego al "agresor" y han elimina 

00 tooa posibilidad de regularlo pacíficamente. 

En realidad, tales aseveraciones pecan de exageradas. 

Las Naciones Unidas comenzaron a preocuparse desde muy tem

prano por el destino de los refugiados. En un informe sus

crito en septiembre de 1948 acerca de los progresos efectua 

dos, el Nediador de la ONU escribió que había que elegir 
"entre salvar la vida de muchos miles de personas ahora o -

dejarlos morir". Un mes más tarde el Mediador Suplente (Be!. 

nardotte, el titular fue asesinado por un fanático el 17 de 

septiembre de ese año, mientras daba un paseo por una de 

las calles de Tel-Aviv) declaraba que la situación de los -

refugiados era crítica, por lo cual "La ayuda no sólo debe 

concinuar sino que debería ser aumentada considerablemente 

si se quiere prevenir un desastre". 

Sociedades filantrópicas, tales como los Cuáqueros y -

la Cruz Roja habían comenzado también la tarea de auxilio, 

situándose, una vez más, a la altura de su magnífica tradi

ción, pero las dimensiones del problema eran tales que su -

esfuerzo resultaba meramente simbólico. 

La Asamblea General adoptó su primera disposición para 

"La ayuda a los refugiados palestinos de todas las comunida 

des" el 19 de noviembre de 1948. Desde entonces, ·en <-ada 

una de las sesiones sucesivas se ha debatido 'e'l problema y 

se han adoptado resoluciones, que, hasta el momento no han 

logrado solucionarlo d~modo definitivo. 

También el punto de vista de los refugiados se precisó 

en·el año citado y desde entonces, de todo lo que es dable 
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colegir, no se han producido variantes sustantivas: ellos 

se niegan a aceptar otra solución que el reconocimiento de 

su pleno derecho a retornar a sus hogares y a tomar pose

sión de sus bienes. El Director de la UNRWA, en uno de sus 

informes, manifiesta que la mayor parte de los refugiados 

continfia en el convencimiento de que han sido vfctimas de 

una gran InjustIcia y expresan el deseo de retornar a su 

Patria. Demandan en particular la aplicación del parágra

fo 11 de la resolución 194 (de la Asamblea General de Na

ciones Unidas concerniente a su repatriación y a sus indom 

nizaciones). Permanecen opuestos colectivamente a cierto 

tipo de proyectos de financiamiento que significarfa una -

reinstalación permanente y el abandono de toda esperanza -

de repatriación. El Gobierno de Israel por otra parte no -
ha tomado ninguna medida para este fin, o, en su defecto, 

el pago de indemnizaciones previstas en la resolución alu

dida. A menos que se encontrara otra solución aceptable 

para las dos partes, la psamblea General demostrarfa poco 

realismo si persistiese en creer que la UNRl\A puede hacer 

progresos decisivos, segfin el esquema previsto en la reso

lución 393 (V) de la Asamblea General de 1950). 

Como se puede apreciar, la O~TI, no ha derogado la re

solución 194, tantas veces mencionada en el presente estudio 

En 1959 Y en el curso de los años siguientes, la Asam

blea General, "constataba con gran pesar", que el repatria

miento o la indemnización de los refugiados, segfin el pará

grafo 11 de tal resolución "no se ha efectuado; que no se -

ha conseguido ningfin progreso notable, y que, por tal razón 

la situación de los refugiados sigue constitu~endo motivo -

de grave preocupación". 

Seis años más tarde, en 1965, el debate sobre la cues

tión Palestina, en el seno de la Comisión Polftica designa-



- 13 -

da para el efecto, se caracterizó por intensa animación, -

caldeada a veces al rojo, por las intervenciones del Repre 

sentante de la Organización Pro Liberación de Palestina, -

quien expresó que en el Primer Congreso de ARabes de la, r~ 

gión, reunido en Jerusalén el 28 de mayo de 1964 y al cual 

asistieron 424 representantes de la zona. Declaróse que 

"los palestinos estaban firmemente resueltos a liberar su 

patria de la ocupación y dominación extranjera". "La crea 

cian de la Organización representa un giro en la historia 

de los árabes Palestinos y da un desmentido categórico a -

las teorías de los que pretenden hacer creer a las Nacio

nes Unidas que la cuestión de Palestina no existe y que 

solo cuenta el problema de los refugiados". Prosiguió lue

go el Delegado: Después de 17 afias, ellos -(los palestinos)

han perdido su fe en las Kaciones Unidas, pero la creación 

de la Organización de Liberación ha reanimado su esperanza 

y les ofrece la ocasión de reemprender la lucha para recon 

quistar su patria. Cualquiera que sea el lugar actual de -

su residencia, los 2 millones de árabes palestinos. forman 

una sola comunidad nacional cuya patria está localizada en 

Palestina desde época inmemorial.""*' 

El orador puso de relieve, además, que los árabes pa

lestinos "antes de su evicci6n", poseían más del 90% de las 

tierras de la superficie total de Palestina y constituían 

el 93% de su población. Los invasores -acot6- han tratado 

de convencer a la opinión pública mundial de que Palestina 

y el pueblo árabe palestino como tal, no existen y que el 

único problema que perdura es el de la reinstalación de 

los refugiados. 
, , 

Dejando a un lado toda la exaltaci6n nacionalista de 

este pronunciamiento, su evidente extremismo y el manejo, 

en veces subjetivo y acomodaticio de la argumentaci6n, la 

exposición del líder de la Organización de Liberación de ~ 

Palestina, sirve para demostrar, una vez más, la tremenda 

* Datos 1965.-En la actualidad, la situaci6n no ha variado perceptible 

IlEIlte 
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complejidad del asunto y la profunda frustraci6n y rechazo 

de los Palestinos frente al hecho de las resoluciones rei

teradamente adoptadas al respecto por la ONU, pero perma

nentemente incumplidas. 

De su lado, la actitud de Israel parecería demostrar -

que no existe problema digno de consideraci6n: los árabes 

palHstinos partieron; sus bienes fueron confiscados en pr~ 

vecho de lllI!llgrallLes judros y no pueden ser devueltos. na
vid Ben Guri6n determin6 la posici6n de su país a este 

respecto, desde el mes de julio de 1948. Dispuso que las 

localidades abandonadas fuesen inmediatamente ocupadas por 

familias hebreas. Di6 a conocer que Israel aceptaría, en el 

marco de eventuales negociaciones, el regreso de hasta 100 

mil refugiados. En ningún caso más, puesto que una mayor -

proporci6n de ciudadanos árabes podría alterar la naturale 

za esencial del Estado judío, poniendo en riesgo su ideal 

político-religioso, cuando no su existencia. 

Los israelíes insisten en que tal integraci6n pudo ha

berse hecho hace mucho tiempo, si los gobernantes árabes -

de la región no hubieran subordinado consideraciones de 

profunda humanidad, a las que habría que añadir la identidad 

de raza, idioma y religión, a factores políticos que los -

inducían utilizar a los refugiados como arma de eficaz al

cance en su lucha empecinada contra Israel. 

Convencer a la opinión mundial de que este Estado era 
el único responsable de que los palestinos se hayan conver 

tido en refugiados y, lo que es igualmente grave, de que -

lo continúa siendo desdH HntoncH5, concitaba la ani~adver

si6n contra ~l Gobierno hebreo a la par que ~ln~ marcada 

simpat]a hacia aquellos. Como pregoneros de esta tesis em

plearon o. voceros tan cospicuos como el euLOIlCes Senador -

Humphrey, ?-1iembro de la Comisión de Relaciones Exteriores 

del Senado Norteamericano, quien luego de visitar el Qrien 
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te Medio propuso 4 premisas como "las únicas bases realis

tas para una política norteamericana efectiva en la re

gión" : 

1.- Que Israel constituye una parte integral de l~isma y 

se encuentra allí para permanecer; 

2.- Que las fronteras de los armisticios de 1949 constitu

"yell frullteras políticas inviolables, SU] etas a varia

ciones solo como cOllsecuencia de Acuerdos Conjuntos de 

los Estados afectados. 

3.- Que el restablecimiento en países árabes, como compen

saciones por los bienes abandonados en Israel, es prac 

ticamente la Gnica forma realista y efectiva de resol

ver el problema de los refugiados arabes." 

4.- Que la estabilidad y la seguridad de la zona requiere 

que se arbitrle una rapida resolución al conflicto ara 

be-israelí. 

El informe del destacado político, es, como su propia 

trayectoria; fundamentalmente pragmatico. Pierde de vista, 
por tanto, el ideal de justicia y la existencia de derechos 

imprescriptibles. Así, le oimos decir que "la repatriación 

en todo caso ya no es posible". Israel, rememora el Sena

dor, "ha aceptado y absorvido unos 900 mil inmigrantes, mu 

chos de los cuales eran posiblemente refugiados de los Es

tados Arabes, cuyas medidas represivas le habían hecho la 

vida intolerable". 

"Por otra parte, rodeado de naciones que insisten en 

ejercer contra ~~ derechos de beligerancia, sería suicida 
, 

para Israel el" admitir un poderoso grupo de emigrantes que 

han sido adoctrinados durante los últimos 23 años, solo en 

el odio hacia el estado judío. Si lo hiciera,estaría esta

bleciendo una quinta columna dentro del país. Desde el pu!!. 
to de vista de los mismos refugiados, la repatriación sig-
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nificaría una amarga desilución: tendrían que vivir forza 

damente en una sociedad extraña a su propia educación y -

cultura y asumir todas las obligaciones de la ciudadanía 

en un país al que se le ha enseñado despreciar". 

Concluye el político norteamericano que los "propios 

hechos" de la situación apuntan hacia la única solución -

posible: la provisión de hogares permanentes y medios de 

vista aceptables para la gran mayoría en Estndo~ firabes, 

y un compromiso por parte de Israel, de aceptar simbólica 
mente un número limitado de refugiados. 

El Secretario General de Naciones Unidas, sin hacer re 

ferencia expresa refutó, sin embargo, tácitamente esta 

proposición (XII-1959)) en los siguientes términos: 

"Kinguna reintegración puede ser satisfactoria e in

cluso posible si en virtud de su aplicación se debe forzar 

a determinados núcleos humanos a plegarse a ciertas condi

ciones contra su voluntad". Es preciso que ellos acepten -

libremente tales condiciones, si se quiere alcanzar resul

tados durables y arribar, al cabo, a una estabilidad eco
nómica y política de la región". 

"El punto de vista de los.refugiados árabes se preci 

só en 1948: se resisten a aceptar toda otra solución que 

no sea el reconocimiento dp. .<;1] propio derecho a retornar 

a sus hogares y tomar po~esión de sus bienes," concluye. 

y el gran historiador inglés Arnold Toynbee, en su -

"Estudio de la His_toria", estigmatiza el tratamiento in

fringido a los árabes pale?tinos, en términos que ni si

quiera la inteligente réplica del Embajador de Israel en 
Nontreal, pudo desvanecer. 

Arnold Toynbee: "Desde el punto de vista moral, la 

manera como 10s6udíos trataron a los árabes en 1947, resul 

ta tan indefendible como la masacre de 6 millones de he-
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breos en manos ¿e los nazis". 

Embajador de Israel: 

"La acci6n nazi fue mentalizada y ejecutada a sanRre 

fría". 

Arnold Toynbee: "Yo continúo bajo la impresi6n de que 

la masacre de civiles árahes, por filerzn~ nrmndns israelíes 

fue ejecutada a sangre fría, sin un objetivo claramente de 

terminado. Ko se puede ser criminal a más del 100%. 

Un uscsino cs un asesino. Si yo mato a un hombre, soy 

un asesino. No hay necesidad de exterminar a 6 millones, 

ni solamente a mil, para n:erecer tal calificativo". 

y en referencia concreta a su expulsi6n y al despojo 

de sus bienes, añade: "Si la negrura de un pecado debe me

dirse por el grado de intensidad con que el pecador ha pe

cado contra la luz que Dios le concede, los judíos, al ha
ber expulsado a los árabes de sus moradas en 1948, tienen 

menos excusa inclusive que la que tuvieron Nabucodonosor, 

Tito, Adriano, y la inquisici6n española y portuguesa, en 
• 

el pasado. 

En 1948, los judíos sabían, por experiencia, lo que -

ellos hacían y su suprema tragedia consiste en que la lec

ci6n extraída de su enfrentamiento con los nazis le indujo 

no a evitar, sino a imitar ciertos crímenes cometidos por 

aquellos contra los judíos". 

La situaci6n de los refugiados, así como la responsa

bilidad moral de quienes deliberada o inadvertidamente la 

provocaron, torn6 a replantearse, con ocas16n ~~ la visita 

de la Señora Golda Meier, Primer Ministro de 'Israel, al Va 

ticano. 

de 

El Papa la concedi6 audiencia la 1a. semana de enero 

* 1973. Y antes de que este hecho pudiera ser explotado 

* El Ccnercio de Quito, de la citada fecha 
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antojadizamente, ordenó a su vocero de prensa, Federico 

Alessandri "negar categóricamente que Paulo VI esté suavi 

zando su posición respecto a Jerusalén y a los refugiados 

palestinos". En una "declaración verbal" desusadamente 

cortante, Alessandri manifestó que tal reunión "no signi

fica, ni implica el menor cambio .... en la actitud de la 

Santa Sede con respecto a los problemas de Tierra Santa". 

Desmintió de plano una dec]arn~i6n del Gobierno 15-

raeli, segfin el cual la Señora Meier habia acudido a invi 

tación del Papa y agregó que la "Primer ~jinistro" aprove

chó su viaje a Paris, donde asisti6 a una conferencia in

ternacional socialista, para solicitar la mencionada au

diencia. 

Explicó, a continuaci6n, que el Santo Padre accedió 

al pedido Israeli '~orque no quiere perder ninguna oportu 

nidad en busca de la paz, de los derechos humanos y de 

los intereses religiosos" y, especialmente "para ayudar a 

los más débiles e indefensos, en primer lugar, los refu

giados de Palestina". 

Un comunicado oficial puntualizó más tarde, que el -

Papa habia indicado a la Señora Meier su preocupaci6n por 

la suerte de los refugiados y hecho referencia al "carác

ter universal y sagrado de Jerusalén". 

La estudiada frialdad de Paulo VI, cuya apertura a -

todos los ámbitos de la geografia y de las ideologias, es 

bien conocida, demuestra hasta que punto es considerada -

grave e imprescriptible la deuda moral contraida en torno 

de tales asuntos por el Estado Hebreo. 

Ojalá que el fiasco diplomático de la dirigente israe 

li, concite la meditación de su Gobierno. 

Los países, al igual que las personas, tienen concien 

cia -la finica histórica, la otra individual- restañar las 
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heridas injustamente causadas, rectificar el error, es, en 

uno y otro caso, hacerse acreedores a la paz de espíritu -

que frecuentemente conlleva el respeto ambiental. Israel, 

en este punto, lo necesita. 

Se ha hablado en Jerusalén si bien en términos un tan 

to vagos de un plan político denominado "Plan Ayllon" en 

homenaje a su autor*, según el cual, Israel propondría, 

dentro de negociaciones de paz directamente concertadas 

con los países árabes, la creación en el sector de la Cis

jordania, de un Estado suceráneo, en cuyo ámbito territo

rial, sujeto a delimitación precisa, reasentaríase la po

blación palestina. 

Tal Estado dependería política y administrativamente 

de Jordania y económicamente de Israel. 

Este planteamiento, al parecer equitativo, puede en

cerrar la semilla de una paz estable y retrotraer el re

loj de la historia al instante en que Yav€ sefialó a los -

hijos de Agaar y de Sara, simientes del Patriarca Abraham 

-semitas, por lo tanto-, un lugar del mundo donde desen

volver en fraternal armonía las excelencias de su espíri

tu. 

ir Tales (;umcnLarios circularon profusamente en Isra"l en 

1968. 
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Los años 1961, 1962 Y subsiguientes decurrieron con 

relativa tranquilidad, no obstante los temores manifesta

dos por David Ben Guri6n, respecto de la adquisici6n de -

armas realizada por algunos pafses Irabes en la Uni6n Sb

viética. 

Nada pues presagiaba, que 1967 sería un año impor

tante en la política mundial y un lapso de excepci6n en la 
historia de la naci6n hebrea. 

Los elementos que configuraban la situaci6n no eran 

nuevos: incidentes fronterizos en tono menor, incorporados 
a la noticia diaria; s6lida gesti6n del Gobierno de coali 

ci6n, sacudido de cuando en vez por los arremetidos de 

una oposici6n agresiva y tenaz. Eso era todo. 

En el decurrir de la primera sen:ana de noviembre 

una mina, colocada, según versiones oficiales, por "sabo

teadores sirios", produjo la total destrucci6n de un trac 

tor y.heridas graves al campesino que lo conducía. La De

legaci6n israelí ante la ONU, siguiendo instrucciones im

partidas por su gobierno, entreg6 al señor U. Than una co 

municaci6n explicativa del hecho y la queja consiguiente. 
En forma casi simultlnea, ·cerca de Tulkarn: soldados jorda 

nos abrierGn fuego contra los integrantes de un equipo to 

pogrlfico del "Fondo Nacional Judfo" en momento en que se 

disponfa suspender sus labores por el "weck-end". Los - -

miembros israelfes de la policía fronteriza respondieron 

a su turno, con nutridas rlfagas de ametralladora y des

cargas de fusilerfa. 

Requeridos con urgencia los observadores de Id ONU, 

consiguieron después de cinco horas un "ces~'de fuego" 

respetado a regañadientes por los jordanos. Horas después 
el Gobierno de Aman, reclamaba ante la Comisi6n Mixta de 
Armisticio, porque una patrulla israelf habfa franqueado 

la frontera y atacado un puesto de observaci6n. Tal era -
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la tónica, en un panorama en que la violencia cotidiana al 

teraba de contínuo los esquemas de paz. 

Los analistas encontraban más bien síntomas de rela

tiva tranquilidad y en base de ellos anticipaban pronósti

cos en cierto modo optimistas. 

Decíase, por ej~mp10, que la a,titud de Egipto y de 

la URSS -al contrario de lo que sucediera antaño-, era, a 

la sazón, cautelosa. Sus esfuerzos parecían coordinarse en 

contener a Siria y mantener una calma relativa entre ára

bes e israelíes. Y es que el Kremlin. libraba con }~o una -

guerra ideológica intestina y los Gobernantes de la RAU 

-unida a Siria por un tratado defensivo- conservaban afin -

fresco el recuerdo de la campaña del Sinaí como para aven

turarse a una confrontación total. 

De otro costado, Kasser se batía en el Yemen, lo que 

le forzaba a distraer contingentes militares, nada desdeña 

bIes. 

En el plano propiamente diplomático las grandes po

tencias occidentales: EE.UU. Inglaterra y Francia se mant~ 
nían cautelosas. Esta filtima seg~ía desempeñando con enco

miable fidelidad el papel de proveedor de armas de Israel. 

Un paso político dado -presumiblemente por motivos económi 

cos por el Rey Houssein de Jordania- provocó reacciones de

indignación en el Cairo, Damasco y Bagdad. Tratábase del -
restablecimiento de relaciones con Bonn, anunciado oficial 

mente el 27 de febrero por la Cancillería de P~án. 

Desde el punto de vista árabe, la meulua era grave, 

pues comprometía seriamente su frente interno. Veamos por

qué: 

En 1965, diez Estados integrantes de la Liga Arabe 

rom~ieron colectivamente relaciones diplomáticas con la Re 

pfiblica Federal Alemana,. por considerar que su política de 
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"ayuda y protecci6n al Estado Sionista" constituía un acto 

de hostilidad para con aquellos. 

Los voceros de la RAU, cuyo Presidente aspiraba a 

ejercer, en cierto modo, la tutoría del Islam, expresaron 
con rudeza su desencanto y preocupaclúu anle esta medida 

que al mismo tiempo que comprometía el prestigio y quizá -

el destino de la "Liga" -carente en ese entonces de autori 

dad y de metas políticas unitarias- podía permitir al Go-

bierno israelí disminuir los ingentes gostos que emplea en 
el mantenimiento y modernizaci6n de su ejército, aliviando 

así la crisis por la que atravesaba. 

Temíase - de otro costado- que el mal ejemplo del mo 

narca Hachemita generáse una reacci6n en cadena y que otros 

gobiernos, señaladamente el de Arabia Saudita -cuyo sobera 

no protagonizaba, en ese entonces, un rol de permanente ri 

validad con Kasser- le imitase. Qué hubiera sido entonces 
de la Liga Arabe, cuyo Consejo debía reunirse el 13 de mar 

zo en El Cairo? 

El único beneficiario de estas jornadas era Israel. 

Sus dirigentes, maestros en la disciplina introspectiva, se 

frotaban las manos. Debieron pensar, entonces, como con 

cuanta frecuencia, en esta hora pragmática de la historia, 

los ideales S011 asolados por el interés. Un soberbio ideal: 

el panarabismo, que exigía, como todas las empresas perdura 

bIes, la dura moneda de la austeridad, fue puesto a punto 

de naufragio porque ciertos gobernantes no resistieron la 

tentaci6n del "plato de lentej as", que, en la terminología 

econ6mica contemporánea se denomina, empréstito; ayuda téc . , 
nica, financiaci6n a largo plazo, etc, etc. 

* * * 
Era pues, en el campo ue la polftica internacional, 

donde generalmente se concedía al Gobierno un saldo favora 

ble. Inclusive el traslado de algunas misiones diplomáticas 
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-entre estas la de Ecuador- de Tel Aviva Jerusalén, se con 
sideraba más que un acto de cordial deferencia de las Canci 

llerías que así proce~ieron, como el resultado previsto de 

la eficiente y obstinada labor de su servicio exterior. 

El viaje del Canciller Aba Eban por países de Asia y 

Oceanía provocó unánime aplauso. Inclusive la oposición par 

lamentaria, cuyo comando había reasumido Ben Gurión, mantú

vose, al respecto, eH ,-auLo silencio. 

David Ben Gurión, uno de los filndadores del Estado, -

no obstante su edad, pese a posibles errores, seguía siendo 

el primer actor político de la escena israelí. 

Había algo de destino carismático en su trayectoria -

de incansable batallador y esto cuenta mucho en un pueblo 

de la sensibilidad del judío, a lo largo de cuya trayecto

ria se escuchó siempre la voz de Dios,-aún para desoirla-y 
se creyó encontrar augurios y señales de su omnipotencia a 

la hora de designar jueces o escoger conductores. 

El Canciller Eban había conseguido apretar estrecha

mente los vínculos de Jerusalén con la Casa Blanca, en mo

vimiento paralelo al de los países árabes respecto del Krem 

lino La fór¡;¡ula del entonces Primer Ministro, señor Eshkol, 

ya fallecido,de la "fermeté dans la moderation"*atrajo 

simpatías al campo israelí. Como resultado de fodo lo ante 

rior, Washington, reacio, hasta entonces, a facilitar armas 

a las partes comprometidas en el conflicto, se avino a co~ 

ceder material militar. Una aleación de tacto y tenacidad 
lograron tan importante cambio de conducta. 

Empero, resultaba ya perceptible, a esas alturas, la 

disminución de popularidad del Gobierno Dshkol. Las razo

nes no eran recientes: desocupación; alto costo de vida; -

cierto debilitamiento del principio de autoridad y, en el 

sub fondo , esa vaga sensación de pesadumbre que se produce 

cuando los regímenes políticos, luego de un largo recorri-, 

do gubernamental, se aproximan a su hora crepusc~lar. 

* Fi.nneza en la rroderaci6n. . ., 
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El desempleo sentíase como peso muerto de indefinido 

origen. Pero el conocimiento y manejo de cifras que alcan

zaban al monto de 96.000 desocupados, 10% de la mano de 

obra nacional, acrecentó-~l~escontento. 

Se temía con razón:,-- que ~l problema de la desocupa

ción determinase, a su vez,: la virtual sl¡spensi6n de las -

corrientes migratorias, asunto que, por tratarse de un es

tado sui-géneris como es el israelí, afanoso, desde sus 

orígenes, por crear una mistica del retorno a la tierra an 

cestral, podía no solo comprometer tal aspecto de la pro-
• gramaci6n política, sino vulnerar uno de los esenciales de 

su filosofía, de su razón de ser. 

A fines de mes, luego de una semana de entrevistas -

con hombres de negocios de origen judío, retornó de EE.UU. 

el Ministro de Industrias y Comercio, señor Zeev Sharef. 

En medios diplomáticos especulábase sobre el objeti

vo de tal viaje, para concluir en que no pudo ser otro que 

la periódica toma de contacto con representantes de la po

derosa diáspora norteamericana, menos dispuesta, en los úl 

timos tiempos, al desembolso de crecientes sumas de dinero 

para sacar de apuros al gobierno del señor Eshkol. 

Se afirma:ba que- el' tono- patético emplead,! por el Mi

nistro al describir-las-:aifi-eiütades económicas de Israel, 

causó viva inquietud entr-e- sus: interlocutores , quienes ter 

minaron por comprometers"e: no-- solo a adquirir productos del 

país, sino a asociarse- con fabricantes-nativos para la fac 

tUTil de ciertos artículos-y establecer, Inclusive, sucursa 

les de sus empresas-~"'-

Por tales fechas -la -oposIci6n plante6 un voto de de~ 

confianza en la Knesse'l:h,- Participaron en la ofensiva dos 

partidos Gahal(coalici6n de tendencia derechista, integra 

da por el p.artido liberaFy el- Herut); Rafi (fracción disi 

dente del Mapai~ pilo'l:eado-por- -Ben Gurión y en cuyas filas' 

"""$~Wtb 
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milita el General Dayan y el Rakah, nuevo partido comunista 

El debate previo giró en torno de dos aspectos: 

a) El problema de la desocupación, respecto del cual 

se acusaba al gobierno, con evidente exageración, 

de "no haber hecho absolutamente nada" y 

h) El enj 11.; ci amiento s ecreto de los editores del sema 

nario "BUr", para cuya explicación se requiere un 

ligero examen retrospectivo: en diciembre de 1966 

se publicó en el referido semanario una primicia -

informativa que, por su sensacionalismo, levantó 
un oleaje de espectante curiosidad, dentro y fuera 

del país. Aseverábase que agentes de la policía i~ 
raelí intervinieron en la desaparici6n del líder -

argelino Ben Barka. 

El Gobierno, al mismo tiempo que negaba la veraci

dad de la especie, inició acci6n judicial contra el editor 

responsable y los redactores del artículo, bajo acusaci6n -

de delito contra la seguridad del Estado. Se sentenci6 a 
los responsables a un año de cárcel. S610 entonces la opi

ni6n pública conoci6 el proceso. Habíase transgredido un 

principio universal de derecho: la publicidad de los jui

cios, principio incorporado, como en los demás países civi

lizados, a la legislación posi~iva israelí. 

En su réplica el Premier Eshkol, expres6 que los jue

ces, en Israel, gozan de la más amplia libertad. Consecuen
temente, de haber incurrido en responsabilidad, por la for

ma como se condujo el proceso, Rstil recaería en la funci6n 

judicial, no en la ejecutiva. Afirmó, subsidiariamente, que 
los inculpados tuvieron la posibilidad de encomendar su de

fensa a pres.tigiosos abogados, lo que abonaua en favor de -, 
la severa imparcialidad del procedimiento. 

En cuanto al primer asunto, el Premier estuvo menos -

feliz: Se limit6 a contra-argumentar que las cifras de de-
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sempleo (96.000, 10% de la mano de obra nacional) eran exa 

geradas, pero cuando se le presion6 a hacer su propia esti 

maci6n, respondi6 que el Ministro del Trabajo presentaría 

en breve una apreciaci6ngráfica del porcentaje de desocupa 

dos. Tal respuesta, meramente evasiva, no satisfizo a na
die. 

Con todo, la moci6n fue negada por 61 votos contra -
4 'j, lo que confirmaba, una vez más, que la coalici6n gube.!:, 

namental se mantenía firme, controlando una holgada mayor.fa 

en el Parlamento. 

Como es usual en política, siempre que las cosas no 

salen bien, se señala a un responsable. La oposici6n, ven

ciendo el temor reverencial, pronunci6 el nombre de Ben Gu 

ri6n. Y hubo quienes, con sobra de sentido común, insinua

ron que los achaques de la edad dejan su huella aún en los 

inmortales y que estos -como lo hicieran, en su hora, Ade

nauer y Churchill- deben tener el d.on de saber retirarse a 

tiempo. 

Estas disquisiciones, de apariencia marginal, son, -

empero, indispensables para situar los hechos y demostrar 

c6mo dentro del sino convulso de la regi6n, se vivía en I~ 

rael tiempos de relativa normalidad. Difícilmente se podía 

prever entonces el vertigillu~u de~erioro de la situaci6n, 

que como' un alud de sucesos de gravedad creciente, se pre

cipitaron sobre el mundo a partir de abril. 

* * * 
En Galilea, -región de paz por antonomasia- donde p.'!. 

rece que la silueta de Cristo se perfilara aún sobre el 

paisaje buc61ico, se produjo un choque armado, el mas gra

ve sin duda, desde la famosa Campaña del Sinaí de 1956. 
, 

El día viernes de abril, en momentos en que la 

pobla~ión sumíase en la modorra mística del "Sabath", la -

aviaci6n israelí abati6 seis aviones Mig 21, de proceden

cia siria, en duelo espectacular, llevado a efecto, en la 
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zona fronteriza de Tel-Kazir-Haon, cerca del lago Tibería

des. 

Este combate aéreo, constituyó el punto culminante -

de una batalla de cerca ded siete horas, en el curso de la 

cual se utilizaron por ambos contendientes, artillería pe

sada, blindados, etc. 

Los "Mirage" israelíes sobrevolaron, en su raid, te
rritorio sirio, llegando -según se decía- hasta los subur 

bios de Damasco. No se conoció con exactitud el número de 

bajas, por cuanto las informaciones de Jerusalén, orquesta 

das por acentos marciales y las de Damasco, distorsionadas 

por el afán inútil de ocultar un serio revés, impidieron -

hacer el balance objetivo. 

El desbordamiento de la tensión, venía precidido es

ta vez,de características particularmente violentas, y tor 

naba a plantear, dentro del intrincado contexto del dife

rendo árabe-siraelí, los aspectos que comprometían de modo 

más radical, la seguridad de la región. Quizás el más ex

plosivo era, en ese entonces, el de las "zonas desmilitari 

zadas". Al término de la guerra de 1948, se convino en que 

los sectores ocupados por los beligerantes, a los dos cos

tados de la línea de tregua, serían evacuados. Estipulóse, 

de modo concluyente, "que no se toleraría ninguna activi

dad militar o paramilitar" en esta zona. Se señaló, además 
que solo el Presidente de la "Comisión de Armisticio" esta 

ría facultado para autorizar a los civiles el cultivo de -

las tierras comprendidas en ese espacio. Las que circundan 

el Lago Tiberíades son tierras densamente pobladas y tie

nen un valor estratégico y econpomico manifiesto. Israel, 

afirmó de inmediato, que los acuerdos de armisticio -de al 

canee exclusivamente militar- no implicaban ninguna ,limita 

ci6n de la soberanía israelí sobre la zona. 
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Para l.oS siri.os -al c.ontrari.o- l.oS territ.ori.os eva

cuad.os v.oluntariamente P.or ell.os después de la tregua, n.o 
P.odían ser adjudicad.os de .ofici.o al adversario, sino en 
virtud de un reglamento de carácter definitivo. Damasco -
ha sostenid.o siempre, que un acuerdo de armisticio no pu~ 
de ser considerado como un tratado de paz. 

Esta fundamental diferencia provoc6 la suspensi6n -
<le las l'E:!Ulliolles de la Comisi6n Mixta de Armist~cio (Feb. 
67). 

El cese del tímid.o diálogo implicaba un serio retro 

ceso. 

A partir de entonces recrudecieron los atentados te 
rroristas en la frontera con Siria, cuyos líderes, sin 
desconocerlos, los explicaban porque Israel, "A pretextó 
de reiniciar cultivos en las "zonas desmilitarizadas" las 
convertían en punta de lanza que amagaba su seguridad. 

Los Kibutz -decían- al propio tiempo que colectivi
dades de producci6n, son campamentos militares, de ahí 
que su ubicaci6n responda típicas concepciones de geopolí 

tica. 
* * * 

En el afán natural de reforzar con experiencias de 
tipo personal el conocimiento del país en el que me enc.on 
traba acreditado, visité en compañía de dos amigos españ.o 
les el Kibutz "Kiryat Anavim", situad.o a 15 kmts. de Jeru 

salen. 

Al socaire de la literatura .oficial, el Kibutz re
presenta una las iniciativas novedosas y mejor logradas -
del Israel moderno. Se trata de una organizaci6n agrícola 

c.ole<.:tivista, remotamente emparentada c.on el "Koljoz" S.o
viético, si bien se diferencia de éste en algo fundamen
tal: el carácter abs.olutamente voluntario de la agrupa
ci6n, no impuesta drásticamente, como sucede en la Uni6n 
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Soviética, por la omnipotencia estatal. Sus miembros traba 

jan la porci6n de tierra que les es adjudicada, en virtud 

de una renta meramente nominal, por el Fondo ~acional Ju

dío. 

A cada uno se le distribuye su tarea específica. Los 

frutos del trabajo se reparten según las necesidades indi

viduales y se comparte, así mismo, la responsabilidad en la 

odministrnci6n. La propiedad privada no exl~te. La granja 
es propiedad de todos. Na hay dinero en circulaci6n. La co 

munidad procura a sus miembros los artículos y servicios -

que dentro del régimen de libre empresa s6lo es posible ad 

quirir a base de las unidades monetarias: alimento, vestu~ 

rio, alojamiento, mobiliario, atenci6n médica, educación -

de los nifios y diversiones. Se emplea el dinero únicamente 

para transacciones con entidades y personas ajenas al "Ki

butz". 

La igualdad de derechos y obligaciones es la base de 

su filosofía. ~adie ostenta privilegios ni se encuentra en 

situación de inferioridad respecto de sus compafieros. 

Cualquiera que sea su cometido, disfruta de idéntica 

consideración. El tractorista y el médico, el labriego o -

el gerente de la granja, el instructor y el cocinero, son 

integrantes de la comunidad sin djferenciaci6n.jerdrquica 

y disfrutan de idéntico nivel de vida. El alimento y la vi 

vienda son iguales y vale 10 mismo el voto de cada uno en 

los asuntos internos del Kibutz. 

Los"Kibutzilll"t ) han cooperado eficazmente 

con el Estado israelí instalando a los emigrantes recién -

llegados, la mayoría de ellos carentes de medios de vida y 

sin ninguna profesión. 

La Agencia Judía y el Gobierno Israelí invierten su

mas considerables en alojarles y formarles profesionalmente 

proporcionándoles empleo en la industria y-en la agricultu 

* (Miembros del Kibutl-). 
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ra, construyendo nuevos poblados, creando y desarrollando 

los servicios públicos y sociales. 

En cuanto a su ubicación,se la hace fundamentalmente 

con criterio de propender al equilibrio demográfico, evitan 

do inconsultas aglomeraciones de población. En ciertos ca

sos se consideran también factores estratégicos. Cosa ex

plicable en un Estado de insuficiente población y totalmen 

te rodeado por países hostiles. 

Además de la función importantísima que desempeñan -

los Kibutz en la vida de Israel, como comunidades agríco

las y avanzadillas militares, realizan una notable labor -
educativa. Sus dirigentes afirman que son muy raras en el 

mundo las colectividades de este género que hayan llegado 

a tan alto nivel intelectual. DespGes de la tarea cotidia

na, los "Kibutzim" (miembros de un Kibutz) se entregan a la 
lectura, oyen conferencias, organizan debates y coloquios 

sobre diferentes temas o escuchan conciertos de música. 

Tuve ocasión de departir ampliamente con una familia 

de origen argentino. La disciplina, el instinto un tanto -

gregario, los objetivos del Kibutz, han creado la necesi

dad de reemplazar la escala de valores que partiendo del -

individualismo y la libre empresa 'tienden por ley de grave 

dad, en la sociedad burguesa, a la capitalización como me

ta final del esfuerzo económico. No existen obviamente los 

estímulos psicológicos de la emulación, ni el deseo de al
canzar niveles más altos de holgura material. Ha des apare-

'cido, asimismo, el gran resorte que impulsa al ahorro, en 

veces sacrificado, con miras a dotar a la familia, a los -

hijos en especial, de medios suficientes para la consecu

ción de un porvenir esLable. 

Ellos, desde luego, defienden su posici6n y esgrimen 

argumentos nada desdeñables en defensa de ésta. Así, frente 
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al relativo. a que durante la jcrnada de trabajo. y, pcr la 

ncche, lcs niñcs son entregadcs en la guardería infantil, 

bajo. la vigilancia cclectiva y desperscnalizada de las 

cuidadcras de turno., lo. que determinaba que lcs padres 

apenas si pueden permanecer ccn ellcs pcccs minutcs al 

día antes oe re\ojerse, cpcnen el de que en las ciudades 
de cccidente, especialmente en las grandes metr6pclis, 

sea pcr la distancia, pcr la índcle del trabajo., el géne

ro. de vida etc., tampccc se mantiene esta relaci6n ccnti

nua e íntima, puesto. que lcs chiccs quedan la maycr par~e 

del día bajo. el ccntrcl de una "sirvienta", en la escuela 

o. en una guardería infantil del sectcr, esto. es, dentro. -
del marco. de una relaci6n aún más fría, puesto. que se tra 

ta de devengar un estipendio., en "tanto. que aquella -al me 
ncs- se fundamenta en la sclidaridad de grupo.. 

y en este aspecto., si hay que reccnccerlc, la orga-, 
nizaci6n que estamcs analizando. es ejemplar, hasta lo. que 

humanamente puede serlo. una empresa de numercscs componen 

tes. Las tareas diarias, tales ccmc cccinar para cientcs 

de perscnas, lavar, planchar, etc, desempeñadas rctativa

mente pcr pequeñcs núclecs de hcmbres y mujeres deben tcr 

narse agcbiantes,casi insufribles -si desccntada ccmc se 

ha visto, la ccmpensaci6n pecuniaria-, no. se apcyase en 
s6lidcs fundamentcs de sclidaridad. 

Su admirable espíritu me hacía pensar ccn frecuen

cia en lcs ensueñcs sccialistas de Fcurrier, Sain Simcn, 

L. Blanc, ut6piccs admirables que imaginarcn para la huma 

nidad un camino de superaci6n muy mej cr que su "intrínsec8.- na 
turaleza. 

Pero. a pesar de lo. inegablemente valicsc del ensayo, 

para mi, fruto. en fin de cuentas, de la burguesía ccnqui~ 
tadcra,-exaltada inclusive pcr Marx-, que al emplear la 

pctencia demiúrgica de la ciencia y de la técnica, en el 
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espacio de un siglo,transformó más al mundo que las otras 

formas de explotación durante miles de años; para mí, y -

para gran parte de mi generación, testigo de un reajuste 
, o 

'5ignjficativo de la ortodoxia soviética y de la apertura 

mental de sus pontífices hacia veladas fórmulas de libre 

empresa, no obstante lo cual -en la primavera sangrIenta 

de Praga aplastaron con tanques el clamor del pueblo ch~ 

co y redujeron a Dubcchek, su gran líder, a condiciones -

anónimas de obrero, por la herejía de clamar por un poco 

de libertad para su iniciativa- me resulta cue~ta arriba 

la aceptaci6n, inclusive teórica, de un sistema que arran 

ca de cuajo la secular institución de la propiedad priva

da. 

* * * 
Pero sobre las apreciaciones de caricter personal, 

esto es, subjetivo, las estadísticas pregonan muy en alto 

el éxito del Kibutz, compartido con otro logro de Israel 

moderno: el"Moshavin." 

94.000 israelíes, el 4~ de la población, viven en -
236 Kibutz, lo que supone al mismo tiempo el 23% de los -

trabajadores del campo.* 

El 30% más o menos de los productos agrícolas salen 

de los Kibutz, de los pequeños y de los grandes, de los -

que agrupan a 30 miembros y de los que cuentan con 2.000. _. 

Todo lo cual presupone, desde luego, un régimen es

pecial de tenencia de la tierra. En efecto, en Israel,nu~ 
ve décimas de ésta son propiedad estatal o del Fondo Na

cional Judío, los cuales las ceden en arrendamiento por e~ 

pacio de 49 años, según el precepto biblíco del Jubileo. 

Son muchos los Kibutz que han desarrollado industrias 
que van desde las conservas hasta la fabricaci6n de 

* Datos aplicables a la década 1960-70 
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"scooters". Alrededor del 6% de la producci6n industrial 

israelí se elabora en el Kibutz y son éstos quienes en

vían tales productos exportables al exterior, a Estados 

Unidos y a la República Federal Alemana, principalmente. 

El número de miembros del Kibutz que ocupan cargos 

en el Gobierno, la diplomacia y el parlamento o que son 

oficiales de alta graduaci6n, 05 el trIple de lu que nor 

malmpnte correspondería de acuerclo (""on su número. 

Como elocuentes ejemplos, cabe recordar que el Ge

neral Moisés Dayán, nació en el Kibutz de Degania y que 

Ben Gurión vivía como un kibutzim más, en un Kibutz si

tuado en el desierto de ~egev. Su pequeña casita, dos ha 

bitaciones, apenas si se diferencia de las demás por el 
volumen de su biblioteca: grandes estanterías que cubren 

de libros las paredes. 

El "Moshav",nueva forma de colonia agrícola, compite, 

hoy en día, ventajosamente con el Kibutz. El número de -

colonias moshav ha subido en los últimos 20 años de 91 

aldeas hasta cerca de 400 y tienen más miembros que los 

Kibutz: cuentan con unos 140.000. 

En estricto sentido,constituye el Moshav, una fórm~ 
la de colonización agrícola intermedia, elegida por aque

llos que quieren vivir según'los principios de la ayuda 

mutua y una organización cooperativa altamente desarrolla 

da en todo lo referente a suministros, servicios de comer 

cializaci6n y producción, sin perjuicio del papel desempe 

ñado por la voluntad del individuo para desarrollar su 

propia granja y organizar a su gusto la vida familiar. 

Las tierras son distribuídas a los colonos por in

termedio del Fondo Agrario Nacional, qllien las arrienda al 

moshav a 2% anual, por largos plazos de hasta SO años. 

Las autoridades del Moshav, a su vez, subarriendan la tie 

rra, en las mismas condiciones a cada miembro individual, 
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cuidando que todos los lotes sean de la misma medida y, de 

ser posible, de similar calidad. La medida de la parcela -

adjudicada puede variar de una a otra zona del país, en ra 

z6n de factores tales como el volumen de agua disponible 
para el riego y el tipo de explotaci6n agrícola, pero es 

siempre igual dentro elel mismo moshav. 

La tenencia de la tierra está sujeta a importantos -

requisitos tales como los siguientes: 

a) Ningún miembro tiene derecho a ampliar su predio 

ni a arrendar y cultivar la tierra asignada a - -

otro; 

b) La granja no puede ser dividida entre los miembros 

de la familia ni aún en caso de muerte, la tierra 

es heredada por un solo miembro a elección del nú 
cleo familiar, o en caso de que este no se ponga 

de acuerdo por las instancias directivas del moshav 

e) El moshav no admite "terratenientes ausentes" y -

solo permite el cultivo de la granja por un extra 

ño, cuando el dueño se halle incapacitado. Empero 

aún en dicho caso, el moshav puede decidir la 

transferencia de la granja a condici6n de que el 

nuevo granjero llegue a un acuerdo con el antiguo 

propietario. 

d) Cada colono debe trabajar sus propias tierras con 

ayuda de los miembros de su familia y evitar, en 

la medida de"lo posible, el empleo de mano de obra 

asalariada. Principio, al parecer sujeto en la a~ 

tualidad a ciertos cambios en vista de la imposi

tiva necesidad de obreros asalariados en época de 

cosechas. 

Los miembros del moshav determinan por sí mismos la 

parte de sus beneficbs que desean entregar para las presta 
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ciones de servicios comunes, si el 70% o tan solo el 40%. 

El moshav es comprador y vendedor al por mayor. Sus miem

bros son pagados "según sus necesidades", aunque también 

"con arreglos a su capacidad" según la vieja y manida fór 
mula de la ortodoxia marxista. Nadie puede hacerse rico 

en el moshav, pero tampoco tiene que ser pobre, dícese,en 

el afán de ponderarlo. 

La vida privada es otro de los factores que diferen 

cian al moshav del Kibutz. Las mujeres trabajan en aquel 

únicamente las horas que les permite e1 gohierno de la ca 

sa, lo que hace posible la dedicación personal al cuidado 

de los hijos. La cocina mantiénese en común, pero el come 

dar es exclusivo de cada núcleo familiar. 

Como se ve, no existe en el Moshav esa orientación 

implacablemente colectivista que caracteri:a al Kibutz. 

Está pues más acorde con la naturaleza humana,la misma 

que, -en expresi6n del lúcido periodista judío Hans Habe

cuando impera la libertad "evoluciona hacia el capitalis

mo del pueblo y cae en la perversi6n comunista cuando la 

libertad no existe". 

* * * 
Una tensa calma -interrumpida, a veces, por disparos 

aislados- sucedi6 a los graves combates librados en la 

frontera siria-israelí, a mediados de abril, cuya breve -

reseña hice ya en páginas anteriores. La prensa los co-

mentaba en diverso tono, si bien respaldando, casi en su 

totalidad, la actitud asumida. 

Tan solo los 6rganos publicitarios del partido comu 

nista "desaprobaron" el empleo de la fuerza armada. El 

Primer Ministro los rpplic6, expresando que Israel tenía 

el deber de "defender sus derechos legíLimos contra las -

incursiones y permanente violaci6n de su soberanía, por -

parte de los árabes". 
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El "Jerusalén Post (Independiente) se detenía a ana

lizar la importancia y novedad que revestía el hecho de que 

los pilotos hebreos -autorizados expresamente- hayan pene

trado 'en territorio sirio tan profundamente como lo 1'eco

menú'aron las necesidades mili tares , patrullando su espacio 

aéreo hasta los suburbios de Damasco. 

Había, pues,consenso, en los medios de difusi6n colee 

tiva israelíes, en interpretar que la respuesta disuasiva 

de I!;¡,ucl contra su inquieto vecino, había tenido tal con

tundencia, que transcurriría algún tiempo, antes que la ya 

comprometida unidad del mundo árabe convalezca. 

No se vislumbraba aún el espectro de la guerra en el 

horizonte, si bien el sentido común recomendaba estructu

rar el frente interno. Por ello, probablemente, el Pri~er 

Ministro, sefior Eshkol, propuso que Ben Guri6n, su encona

do adversario -asistiese a los funerales de Konrad Adenauer 

ostentando, conjuntamente con el Canciller Aba Eban, la re 

presentación nacional. 

De continuo comentábamos entre colegas, como Israel, 

-cualesquiera que fuesen sus problemas internos- se daba -

modos para figurar entre los grandes, en todo evento de 

cierta importancia. Esta táctica le permite proyectar ha

cia el mundo exterior la imagen nacional agigantada, como 

a través de una lupa. Por lo demás, la presencia del "vie

jo le6n de Judea" en aquellos, tuvo especial significaci6-n 

fue precisamente en su Gobierno cuando se establecieron r~ 

laciones entre Israel y la República Federal Alemana, en -

tanto que, del lado tent6n, cupo al ilustre fallecido alen 

tar las negociaciones. 

En cuanto a pasos efectivos, oTEntados a disminuir 

el grado de tensi6n, el gobierno israelí, inicialmente, di6 

muestras de buena voluntad. Tal el de suspender trabajos -

en esos sectores, hasta que el General Odd Bull, Jefe del 
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Cuerpo de Observadores de la ONU, convoque nuevamente a -
los delegados sirios e israelíes a una reunión extraordi

naria de la Comisión Mixta de Armisticio. Pero, luego del 
suceso descrito, (abril) not6se perceptiblemente cierta -
plirdida de fe en la acción conciliadora. 

Se desprende, aquello, del tono de las declaraciones 
del Canciller Eban en el Parlamento. Al ser inquflrido so
bre cual sería la actitud del gobierno frente a un even
tual -fracaso de la Comisión mixta de Armisticio respondi6 
que "de conformidad con los acuerdos correspondientes y al 
tenor de la Carta de la ONU, Israel se reserva su derecho 

a la autodefensa y a la defensa de su integridad territo
rial, sin que éste derecho dependa del resultado de aque
llas deliberaciones". 

Señaló, adema s , que, por el momento, la acci6n di
plomática israelí, se limitaría a poner en conocimiento 
de la 01U la verdad de los hechos e informar respecto de 

ellos a los diversos Gobiernos con los que Israel mantie

ne relaciones. 

Percibfase en su exposici6n el tono de satisfacci6n 
y aplomo de quien se sabe vencedor. En rueda de prensa, -
añadi6, el señor Eban, que no consideraba tardíos los es

fuerzos por restablecer la calma a condición de que los -
sitios -"responsahles de la apertura de fuego- cesen en -
sus infiltraciones, atentados y amenazas de guerra". 

Desde el lado sirio, resultaba patente que los dos 
puntos de apoyo sobre los que Damasco asentaba su seguri
dad -la invulnerabilidad de las fortificaciones fronteri
zas y el Tratado de Defensa Común Sirio Egipcio se habían 

desplomado como castillo de naipes. Les había ocurrido, -
respect~ del primero con su cordón de casamatas, lo que a 
los franceses con la línea "Maginot" en 1939. Resultaba 
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asombroso que mientras todos los profanos lo veíamos así, 

sus altas jerarquías militares, permanecieran sordas o 

ciegas frente a la evidencia. 

En cuanto al segundo, con el cambio de los instru
mentos de ratificación, celebrado en el Cairo, el 9 de 
marzo de 1967, entró en vigencia el Acuerdo Sirio Egipcio 
de Defensa. 

Tal instrumento, concluído en 10s primeros días de 
noviembre de 1966, estipulaba que toda agresión contra 
uno ele los dos países o contra sus fuerzas armadas serí" 
"considerada como una agresión contra los dos países", de 

biendose adoptar de inmediato, en tal supuesto, las medi
das del caso. 

Se había previsto en él, la creación de un Consejo 
Conjunto de Defensa integrado por los Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Defensa, de uno y otro país, quie
nes actuarían de acuerdo con un organismo paralelo com
puesto por los Jefes de Estado ~~yor de los Ejércitos Egi~ 

cio y Sirio. En caso de conflicto, precisaba el Convenio, 
el comando de las operaciones correría a cargo del "Jefe 
de Estado Mayor del Ejército Egipcio". 

El Tratado, válido por un lapso de cinco años y re

novable por aceptación tácita, señalaba, en fin, que los 
gobiernos signatarios se consultarían en todos los aspec
tos de política internacional que pudiera afectar su segu 

ridad o comprometer su soberanía. 

Egipto y Siria hablaron de agresión a raíz de que -
se produj era el inciden Le . de abril, un mes más tarde de ha 

ber entrado en vigencia el citado acuerdo. Se habían des
trozado aparatos, golpeado fuertemente las fortificacio
nes y violado el espacio aéreo sirio. Si, en verdad -como 
lo aseguraban los árabes- la responsabilidad de estos he
chos correpondía a Israel, quedaba configurada la situación 
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prevista en el "Acuerdo Sirio-Egipcio de Defensa", no ob~ 

tante 10 cual los mecanismos de acción conjunta señalados 

en éste, frente a similares contingencias, no funcionaron . • , c: 
Era eyidente pues que Siria se encontraba desguarnecida 

* * * 
Mayo, asimismo, comenzó sin nubes de tormenta en el 

horizonte. Los partidos de la oposición Rafi y Gahal, lue 

go de obtener las treinta firmas necesarias, convocaron a 

una sesión especial del Parlamento, entonces en período -

de receso. Tratábase de un lado, de ventilar las razones 

que tuviera el Gobierno -principal accionista de la campa 

ñía naviera "ZI¡'¡" -para vender a empresarios alemanes el 

lujoso trasatlántico f!Shalom", orgullo de la flota mercan 

te israelí. De otro costado, se intentaba utilizar como 

ariete contra la gestión gubernamental, el informe del 

Contralor del Estado, en el que hacía un balance de acen

tos pesimistas respecto de la situación económica. 

En la aludida sesión ventilóse también un episodio 

que parece extraído de los cronicones medioevales. 

Los diputados del Agudath (Partido Ortodoxo), que 

orienta su quehacer político y aspira a que el Estado el~ 

ve también la letra, -no tan siquiera el espíritu,- de 

los textos sagrados, a categoría de programa gubernamental 
protestaron ai radamen te porque un ciruj ano, compelido a - ~_ 

actuar de inmediato, en esos dllema~ de vida o muerte,tan 

frecuentes en su profesión, extrajo los ojos de un cadáver 

para salvar a una persona gravemente herida en los suyos. 

Semanas atrás, había lanzado a sus huestes -anacrónica 

cauda de fanáticos- a manifestar contra las autopsias en 

las calles de Jerusalén. Es que, a mi entender, bajo la -

afirmación declamatoria de laicismo integral, percíbese 

en el Estado Israelí, fundamentos teocráticos de gran con 

sistencia. Una religiosidad formalista enerva toda la es-



- 21 -

tructura estatal, determinando frecuentes intromisiones 

del "Rabinato" sobr el poder civil. No es nada desdeñable 

tampoco como factor explicativo de tal anomalía, el hecho 

de que los representantes minoritarios del "Agudath" 
-miembro de la coalición gubernamental- aportaban -en ese 

entonces- a la delicadísima balanza del poder político,el 

remanente necesario para asegurar la mayoría gubernamen

tal. 

Creo preciso, a esta altura de la digresión, decir 

dos palabras sobre los partidos políticos de Israel ... 

Como desde la fundación del Estado israelí, ninguno 

de los Partidos obtuviera la mayoría absoluta, todos sus 

Gobiernos se han asentado en coaliciones. El que actuara 

al frente de los destinos nacionales durante los años que 

precedieron a la conflagración de 1967, estuvo integrado 

por el "Alineamiento de la Unidad Obrera de Israel, al 

cual se incorporaron los partidos arabes el Partido ~acio 

nal Religioso, Mapan, el Partido Liberal Independiente, y 

Poalei Agudat Israel. Al momento de integrarse un Gobier

no de Unidad Nacional, que hiciera frente al estado de 

emergencia, plegaron a la coalición gubernamental los Par 

tidos Rafi, Liberal y Gahal (integrado por la fusión de -

Herout y una fracción del Partido Liberal). Este hecho cam 

bió totalmente la fisonomía de los bloques parlampntarios, 

permitiendo al Gobierno contar con una mayoría de ciento 

doce sobre ciento veinte miembros del Kenneset. 

Cada uno de los partidos mencionados tiene inspira

ci6n filosófica propia y un programa de acción política -

que inspira su conducta. Esto se ha ajustado a los cambios 

determinados por la situaci6n internacional, en tanto que 

su fisonomía ideológica se ha mantenido mas o menos esta
ble: 



- 22 -

Mapai: Partido Laborista Israelí, fundado en 1930 aspira al 

crisol del pueblo judío, la redención de la tierra 

de Israel; el desarrollo de una economía planificada y fo

mento de toda iniciativa constructiva, seaa pública o pri
vada; progreso en base a principios social democráticos; la 

paz con los países árabes fundada en la integridad de los 

países del Medio Oriente; y relaciones amistosas con todas 

las naciones; cooperacI6n Lon los paIses en desarrollo. 

Ajdut Haavodá-Poalei Zion: Que es un partido sionista pio-

nero, aboga por una economía 

planificada; colonización agrícola en gran escala; pOlíti

ca de defensa activista; política exterior neutralista y -

amistad con todos los pueblos amantes de la p?z, especial

mente los asiáticos. 

El bloque Jerut-Liberales: Fundado el 18 de mayo de 1965, 

está integrado por: el Movimie~ 

to Jerut y un partido de inspiración liberal, en oposición 
al Gobierno hasta 1967, aboga por-la integridad territorial 

de Eretz Israel dentro de sus límites históricos y por el 

imperio de la iniciativa privada. 

El Partido Liberal: Lucha porque se reconozcan, no sólo en 

teoría, sino que se consagren en la 

práctica, derechos y oportunidades iguales para todos los 

sectores; eliminación de la influencia política de la admi 

nistración pública y reforma electoral. 

Pugna así mismo, por precisar los lineamientos del 

Estado en una Constitución escrita. 

El Partido Nacional Religioso: Mizraji-Hapoel Hamizaji (f~ 

dado en 1956) se basa en los 

principios del sionismo religioso cuyos objetivos son: pro 
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mover los valores éticos y sociales del judaismo en el Es

tado; fomentar la legislación fundada en las leyes de la -

Torá; desarrollar la labor constructiva de las colonias re 

ligiosas, la enseñanza, las actividades sindicales y la in 

tegración de enmigrantes. 

Rafi: Lista OhT~Ta Israelí, fundada en 196 ,aboga por la 

independencia en asuntos relacionados con la seguri

dad; la paz con los países vecinos desde una posición de -

fuerza; reforma electoral con miras al sistema constituci~ 

nal; enseñanza secundaria universal; modernización de la -

economía; y una sociedad democrática con división de pode

res y justicia social. 

Napam: Partido Obrero Unificado (fundado en 1948), es un -

partido sionista socialista, que aspira al crisol -
del pueblo judío, a la realización del socialismo y a la 

preparación de la juventud judía para la colonización pio

nera, la solidaridad de la clase obrera judía y árabe y a 

la paz en el Nedio Oriente basada en la neutralidad de la 

regi6n. 

Partido Liberal Independiente: Aspira a la unidad nacional 

y prioridad de intereses n~ 

cionales; libertad individual y justicia social; igualdad 
de derechos para todos los sectores'de la economía; un ré

gimen democrático, liberal y justo; la promulgaci6n de una 

Constitución y seguro médico nacional. 

Agudat Israel: (fundado en 1948) aboga por la estricta ob-

servancia de la Torá en la administración 

y la entrega de la jurisdicci6n a las autoridades rabíni

cas; la promoción de la educación judía nacional por inte~ 

medio de un sistema de escuelas (Yshivot) y control esta

tal de las mutualidades. 
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Poalei Agudat Israel: (fundado en 1948) se basa en la teo-

ría marxista-leninista y aboga por -

implantar el socialismo en Israel. Lucha por la independen 

cia, la soberanía y la neutralidad, la democracia y el pr~ 
greso, la igualdad de derechos para la minoría árabe, la 

paz entre Israel y los países árabes y amistad con la Uni6n 

Soviética y otros países socialistas. 

Dos listas comunistas se presentaron a las elecciones 

parlamentarias en 1965: La Lista Comunista Nueva y el Par

tido Comunista de Israel. 

Partidos Arabes: "Cooperaci6n y Fraternidad" representa a 

los drusos y musulmanes de la regi6n del 

Carmelo, Galilea Occidental y la zona central; "Progreso y 

Desarrollo" representa principalmente a los musulmanes y -

cristianos de Galilea Central. 

Haolam Hazé: Fuerza ~ueva (fundada en 1965) es un movimien 

to reformista no partidario, creado por el s~ 
minario Haolarn Hazé. Aboga por la democratización, una - -

Constituci6n escrita, separación de la religión y el Esta

do, igualdad para la minoría árabe, política neutral y paz 

basada en la cooperaci6n entre los movimientos nacionales 

hebreo y árabe. 

En enero de 1968, prodújose un hecho político de sin 

guIar importancia: el ~~PAI; fundado en 1930, es decir 17 
años antes de la existencia del Estado de Israel, y que, -

desde el nacimiento de éste, fue el partido mayoritario,se 

fusionó con el AJDUT Haavodá-Peale Si6n y con el Rafi, con 

figurado en 1965, a base de un destacado grupo de disiden

tes del MAPAI. Esta notable operaci6n ampli6 de tal modo su 

plataforma electoral, que sin riesgo ninguno se puede afir 

mar que durante muchas décadas,como ocurre en Méjico con el 
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PIR -sus cuadros dirigentes dirán la última palabra en la 

orientación político-social del Estado. Su actual denomi

nación es la de Partido Laborista Israelí. 

Días antes de la conflagración -como ya 10 anticipa 

mos- contituy6se un Gobierno de concentración nacional, -

cuya fisonomía se alteró a raíz de que en agosto de 1970, 
el Gohi p.rno resolviere aprobar la inicia ti va de paz ¡,or tea 

mericana. Los ministros dp.l Gajal, renunciaron al Gnhinctc 

pues veían en tal aveniencia, el preludio de presiones 

tendientes a conseguir que Israel se retire de las lineas 

del cese de fuego .. 

Como se puede colegir de este sus cinto análisis -y 

este hecho ha ~onstituído una constante en el devenir his 
t6rico de Israel-, desde su configuración como Estado,los 

partidos Mapai y Mapam, uno y otro de inspiración socia

lista, han sido los artífices del correspondiente marco -

jurídico-institucional. El primero interpreta el sentimie~ 
to izquierdista más o menos moderado de un apreciable seR 

mento de población, en tanto que el otro canaliza y orien 

ta corrientes radicales de igual signo ideológico. 

En 10 sustantivo Israel es, pues, un Estado socia

lista, en el que la iniciativa privada no está excluída -
por completo, si bien fuertemente reglamentada. Es posi

ble, en términos generales, ganar dinero y si se remonta 

serios obstáculos tributarios se podría inclusive capita

lizarlos. Tal, al menos, en el plano teórico, puesto que 

el impuesto a los réditos, blandido sin misericordia como 

gran instrumento de nivelación, se recauda en proporción 

progresiva hasta un índice marginal máximo del 71.9%. 

Las compañías pagan un total de 53.5%. Si son reco 
nacidas como "empresas aprobadas" por el Centro de Inver 

siones, quedan exentas durante cinco años, pero pagan im 

puestos a las ganancias según un índice de hasta el 38%. 

Gravitan, además, impuestos directos sobre la propiedad 

y la herencia. 
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Como en todos los regímenes de corte y confección so 

cialista, también en este se exalta y valora superlativa

mente al trabajador manual. Un obrero del acero, por ejem

plo, percibe un salario mensual medio de 1.000 libras is

raelíes (equivalente a unos 230 dólares), aproximadamente, 

frente a una cantidad que oscila entre 1.000 y 1.400 L.l. 

de un farmacéutico o los ingresos topes ue un Genp.Ta1 o de 

un periodista altamente calificado que en ningún supuesto 

rebasan las 1.600 libras mensuales (380 dólares), El Jefe 

del Gobierno percibe un sueldo mensual de 2.407 L. I. Y los 

Ministros' ganan 1.954 L. 1. * 
Con sólo una mirada a estas cifras ilustrativas, se 

comprende lo difícil que es en ese país la formación de ca 

pi tal individual. La casi totalida-d de los clas ificados 

como "ricos" 10 eran ya antes de venir a Israel y personas 

afectas al manejo de las estadísticas aseguran que apenas 

si existen cien familias que posean un millón de dólares. 

En contrapartida, los ingresos medios de la familia 

israelí en 1970, calculándose a base de cuatro personas, -

eran de dos mil ochocientos dólares anuales aproximadamente 

nada excesiva, en verdad, si se compara con lo que se gana 

en europa o norteamérica. Este limitado nivel de ingresos 

se compensa a medias con precios más bajos, disminución 

en los impuestos, reducción en los viajes y uso del teléfo 

no, complemento para vacaciones, cantinas y comedores bara 

tos,asistencia-médica, caja de pensiones, etc. 

Un 18% de los israelíes alcanza los 4.800 dólares 

anuales, siendo tan s6lo un 6% los que ingresan más de 

5.000¡ De éstos tan sólo una tercera parte perciben cifras 

que permitan hablar de ingresos elevados. 

* Datos del período 1967-68 
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Un 5% ingresan anualmente apenas 600 dólares lo que 

significa que son sumamente pobres. 

buando los ingresos ascienden a 10.000 dólares por 
, , 

año.,-, el Estado reintegra el 72% en concepto de impuestos. 

Las viviendas alquiladas son un fenómeno raro. Las 

casas en su mayoría propiedad del Estado y es este quien 

las vende. Qll.ien habita una vivienda es también propieca

rio de ella. Una vivienda en propiedad cuesta entre 10.000 

y 18.000 dólares aproximadamente, siendo el precio un 20% 

inferior cuando las casas están enclavau"s en arrabales o 
ciudades pequeñas. En Jerusalén, al contrario cuestan un 

20% más. 

No se puede hablar en Israel ni de economía de mer

cado libre, ni de economía dirigida por el Estado. Su si~ 
tema es socialista pero mentalizado y aplicado en funci6n 

netamente nacional. 

Al contrarfude lo que ha acontecido en la historia 

de los demás países, en los que, sin más excepci6n confi~ 

matoria de la regla, que el ensayo chileno,* el socialis

mo se implant6 a sangre y fuego, en Israel se lo adoptó, 

casi por ley de gravedad, en forma simultánea al nacimien 

to del Estado. 

Si en Rusia se necesitó de una guerra, seguida por 

la espectacular derrota del zarismo, en cuyo clima de fruf 
tración ondearon las banderas rojas de la revolución bol
chevique; si en China se hizo precisa una guerra civil; -

si en Egipto y Cuba se arrancaron de cuajo y con gran Yi~ 

lencia, hasta los ve~llgios de~s corruptos regímenes que 
hicieron deseable y posible la implantación sin convulsio 

nes de un sIstema socialista? La respuesta es simple: Se 
asentó a la nación hebrea sobre un espacio territorial, -

* En 1973 el régimen de Salvador Allende naufragó dramáti 
camente. 
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en el que, luego del éxodo de los palestinos (en la actua 

lidad en condición de refugiados internacionales) no se -

encontraban sino unos tantos miles de "pioneros", místi
cos del "sionismo" que se habían replegado a la "tierra -

ancestral", luego de adquirir, de los árabes de la región, 

pequeñas parcelas de cultivo. 

No existían grandes propietarios. Tampoco un histo

rial más o menos próximo de servicio al país, de cuyas 

gestas hubiere surgido una aristocracia apegada a los es

tamentos, propietaria de la tierra y dueña a la vez del 

prestigio social, del dinero y del poder político. 

Brillaba, así mismo, por su ausencia, esa alta cla

se media, que en los países más evolucionados del orbe,ha 

contribuído, a través del profes ionalism'o, la ponderación 

el sentido de la medida y de la justicia,tanto como sus -
élites del talento y de la virtud, a hacer posible los 

grandes adelantos de la humanidad, en la doble trayecto

ria de la investigación científico-tecnológica y del cul

tivo del espíritu. No había, en suma, tradición estamenta 

ria. 
* * * 

Forzando el orden cronológico, alque, dentro de lo 

posible,se ha ceñido el presente trabajo y en afán de ofre 
. cer una panorámica de la situación política interna de 

Israel, antes de la conflagración, paso a realizar un ba

lance de las diversas fuerzas políticas representadas en 

el Parlamento. Esto ha de servirnos, además, para seguir 

el hilo de los sucesos del intrincado período de post

guerra. 

Hn ]a Kenneseth, los bloques se presentaban D5f: 

Alineamiento por la Unidad Obrera de Israel 45 

Arabes afiliados al Mapai 4 



Bloque religioso; 

Nuevo Agudat 

Poalei Agudat 

Misrachi 

Mapam 
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Liberales Independientes 

Gahal (Herout y Liberales) 

Rafi 

4 

2 

11 

8 

5 

23 

10 

112 TOTAL: 

Tres grupos del Keneseth no estaban representados -

en el Gobierno, por razones de seguridad: El Nuevo Partido 

Comunista (tres diputados) compuesto especialmente por ci~ 

dadanos de origen arabe y de tendencia marcadamente anti

sionista. 

El Partido Comunista Israelí, (representado por un 

solo diputado), de neta mayoría judía. Pese a su inspira

ción marxista el Comité Central del Partido adoptó, una re 

soluci6n que condena abiertamente la polftica soviética en 

el Oriente Medio. 

El Partido Haolam Hazeh, errático, creado por el "im 

previsible" periodista Uri Avneri. 

No obstante carecer de representaci6n en el Gobierno 

el Merkaz Hofshi, grupo de tres, 'dirigido por el Abogado -

S. Tamir, integra también el movimiento unionista. 

A fines de mayo de 1967, el reparto proporcional de 

las Carteras era el siguiente: 

Jefe de Gobierno 

Agricultura 

Asistencia Social 

Comunicaciones 

Correos 

Levi Eshkol (Mapai) 

Jayim Gvati G-Iapai) 

Sholomo Yosef Burg (PNR) 

Moshe Carmel (Aj.Av) 

Eliahu Sas6n (Mapai) 



Cultos 
Educación y Cultura 

Fomento y Turismo 
Hacienda 
Industrias y Comercio 
Interior 
Justicia 
PoliLÍa 
Sanidad 
Relaciones Exteriores 
Trabaj o 
Vivienda 
Sin cartera 
Ministro de la Defensa 
Ministro sin car~era 
Ministro sin cartera 

- 30 -

Zeraj Warhaftig (P~~) 

Zalman Arán (Mapai) 

l-Ioshe Kol (Lib. Ind) 
Pinjas Sapir (Mapai) 
Zeev Sharef 
Moshe H. Shapiro (P~R) 

Yaacob Shapiro (Mapai) 
Bejor Shitrit (Mapai) 
Is rael Bar zilui, (Mapal) 

Aba Eban (Mapai) 
Igal Alón (Aj. Av.) 
Mordejai Bentov (Panam) 
Israel Ga1i1i (Aj. Av.) 
Moshe Dayan (Rafi) 
Josef Sapir (Lfbera1) 
~Ienahem Begin (Gahal) 

Tratábase de un Gabinete de Guerra, en cuya arbol~ 
dura, flameaba corno bandera el ojo tuerto y la sonrisa -
sardónica del General Dayán. 

A partir de la segunda semana de Mayo, los sucesos 
se tornaron sombríos y el ritmo de los acontecimientos -

tal, que, para no ahogarse en ellos era preciso registra~ 
los, corno en un diario, minuto a minuto. 

Mis apuntes del 16 de mayo de" 1967 registran: 

"Se ha conmemorado con entusiasmo acrecentado por -
la exitosa operación disuasiva contra Siria, el 
"Día del Recuerdo", 14 de mayo, dedicado a los caí 
dos y la "Fiesta de la Independencia", seguida por 
la primera victoria sobre los árabes, el día de 
hoy" . 

"Estos dos hechos, el uno de sacrificio y el otro 
de gloria, constituyen la partida de nacimiento 
del Estado de Israel. Desde el primer instante se 
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tuvo que defender la integridad física con las armas en la 

mano. La nueva entidad política venía pues precedida por -

un ineluctable destino militar, razones de vida o muerte -

imponían la necesidad no solo de un ejército bien dotado -

/ sino la de que todos sus súbditos -hombres y mujeres- fue

ran soldados -con o sin uniforme- en permanente actitud de 

vigilancia". 

"Las Misiones Diplomáticas acreciit.adas en Jerusalén 

fueron recibidas por el Presidente del Estado, señor Sha
zar, el día 14, a las cuatro y treinta de la tarde,_en su 

residencia. Llevó la palabra, en representación del Cuerpo 

Diplomático, el Embajador de Liberia, Decano del mismo. 

Agradeció el Presidente en términos protocolarios, luego 

de lo cual departió amablemente con los Jefes de Misi6n 

allí congregados". 

"A las siete y treinta iniciábase en el Estadio Ka

cional de la Universidad hebraica, la parada noccurna. El 

tema central giró, esta vez, en torno a la liberación de -
la alta Galilea oriental en el curso de la denominada gue

rra de independencia. Fuegos de artificio, coros marciales 

salvas de artillería, dieron al espectáculo un tinte de 

evocación épica. En su alocución tradicional el Presidente 

de la República, después de rememorar la gesta, solicitó -

la colaboración de todos los israelíes en el patriótico e~ 

fuerzo de cubrir las ingentes expensas que demanda la de

fensa del país. Diríase que, entre líneas, el señor Shazar 

anticipaba la imposición de nuevos tributos destinados al 

mejor equipamiento del ejército nacional". 

"El desfile militar, que siempre despierta especta

ción, se inició puntualmente. Fue notoria la ausencia de -

muchísi~os enviados diplomáticos. No cstuvicron, desde lu~ 

go, los representantes de la grandes potencias. Del grupo 

latinoamericano solo acudimos los Jefes de Misión con resi 
dencia en Jerusalén". 
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"En la tribuna oficial, acompañaba.n a los personeros 

del Gobierno, como invitados de honor, el Vicepresidente -

de la República de Malgasy, un alto oficial, ex-Ministro -

de Defen?a de Francia, gran proveedora de armamentos a Is

rael; en especial en el ramo de la aeronáutica; el coman

dante en jefe de las fuerzas armadas de Chile, entre otros 

de importancia subalterna". 

"Sah.lasp. ele antemano que en virtud de los acuerdos -

de Armisticio el volumen y la espectacularidad del desfile 

en relaci6n con otros años, se vería hastantp. elisminuído. 

Prohíbese en aquel, la presencia de tanques, blindados en 

general, y particularmente aviones en la regi6n de Jerusa

lén". 

"Con todo, es probable que hayan pa:rticipado unos 

cinco mil hombres, en formaciones de cien. Por conocido es 

ocioso referirse a su magnífica presencia, disciplina y en 

trenamiento. Me llam6, a pesar de ello, poderosamente la a 
tenci6n, la presencia no simplemente simb6lica sino real, 

efectiva, en pie de toda igualdad, de la mujer israelí. ~¡u 

chachas de dieciocho a veinte años, con treinta meses de -

ininterrumpida instrucci6n militar, desfilaron gallardamen 

te portando metralletas de la más moderna factura". 

"Destacaron, asimismo, las formaciones de motocicli~ 

tas de la policía militar, los escuadrones de artillería -~. 

provistos de cañones de treinta mm; los grupos de morteros 

de ochenta y un mm. y la artillería antiaérea provista de 

cañones L.70." 

El 16, reseñaba un hecho un tanto curioso acaecido 

cuatro días antes, el mismo que desviaba mi atención del -

palpitante problema regional a un asuntillo que podría,for 

zando un tanto la figura, calificarlo de incidente diplomá 

tico. He aquí un resumen de la pertinente comunicaci6n re-
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mitida a Cancillería. 

"Me es grato ampliar la información suscritamente 

transmitida en el cable Ko. 14, del 12 de mayo del año que 
, , 

rlecurr'e, sobre la conversación que tuviera, ese mismo día, 
con el Embajador Eshel, Director del Departamento de Améri 

ca Latina del Ministerio de Asuntos Exteriores israelí". 

"Dicho funcionario, que en próximos días va a incor

porarse temporalmente al grupo asesor del Canciller Aba 

Eba, antes de partir como Embajador de su país al Canadá, 

se ha manifestado simpre buen amigo del Ecuador y :,Ulaamell

te deferente con sus enviados diplomáticos". 

El viernes, muy por la mañana, preguntáronme, de su 

parte, si me sería posible-acudir a las diez y media a.fi. 

a la Cancillería israelí para una entrevista "que tenía 

cierto carácter de urgente". Manifesté no-tener inconve

niente alguno y acudí puntualmente". 

"Sin mayores preámbulos, el señor Eshel me refirió 

que según noticias proporcionadas por el Embajador de Is

rael en Quito, había explotado una bomba de algún poder en 

la sede de la Misión, "sin causar -por fortuna- daños per

sonales". Añadió que aún los de índole material no eran 

considerables, lo cual no quitaba ni podía quitar la "ino

cultable preocupación de su Gobierno" ante tal hecho, pro

duciendo en momentos en que las relaciones entre los dos -~_ 

países eran plenamente normales. Me pidió encarecidamente 

"no interpretar sus palabras como una protesta, por cuanto 

tenía la seguridad de que el Gobierno ecuatoriano adopta

r!a las medidRs conducentes a evitar que el atentado vol

viera a repetirse, sino como un refk6o, como síntoma de 

tan honda preocupaci6n". 

Ayuno de informaciones al respecto, preferí pecar de 

lac6nico que de expansivo; limitéme, en consecuencia a ex-
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presar que sentía 10 ocurrido, no obstante 10 cual no debía 

perderse de vista que actos de terrorismo como el descrito, 

escapaban, en todos los países, al control gubernamental. 
Tal ocu'r're -precis e- con reiterada frecuencia, inclusive -

en Israel, pese a su admirable servicio de policía y de vi 

gilancia fronteriza. Abrigo, no obstante, la firme convic

ci6n -añadí- de que mi Gobierno agotará los medios a su al 

cance para investigar tal hecho y garantizar a las personas 

y pertenencias de la Misión diplomática de Israel en Quito 

-al igual que a las demás- la amplia segur.idad de que siem 

pre han gozado". 

"Parecióme muy oportuno referirme, en forma de implí 

cita asociaci6n de ideas, a la circunstancia de que los 

problemas surgidos en torno a la Sumerfin habían dejado un 

amargo sabor de boca en todas las esferas de la opinión p~ 

blica y que, especialmente, los sectores populares, incapa 

ces de digerir sutilezas jurídicas, sentíanse defraudados 

por el desenlace trágico de la Flota Bananera Ecuatoriana 

Israelí, en la que la participación de Ecuador, debióse,de 

modo exclusivo, a las reiteradas recomendaciones del Go
bierno Eraelí en favor de aquella y al amplio respaldo mo

ral que se la prestara". 

"Nadando en aguas profundas, enfatice en que hoy más 

que nunca me parecía de inaplazable premura el encontrar 

una soluci6n que, al mismo tiempo que salvaguarde los int~ 

reses ecuatorianos, restablezca, con el convalecimiento de 
la confianza mutua, la entrañable cordialidad existente en 

tre una y otra comunidad nacional". 

"El Embajador Eshel respondióme que si bien él no m~ 

nejaba directamente este asunto "conocía -por datos propor 

cionados por el Departamento Económico- que se esLudiaban 

f6rmulas de arreglo definitivo, las mismas que debían ser 

sometidas a consideración del Gobierno ecuatoriano dentro 
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del menor tiempo posible". Usted es testigo -dijo- del in

terés indeficiente que yo he puesto en encauzar satisfacto 

ria y dignamente este asunto". 

Si fuera dable merodear por los linderos deL~aquiav~ 
lismo, me atrevería a pensar que el "atentado" pudo ser de. 

los más propicio para efectos de conseguir un arreglo defi 

nitivo y justo al problema de la Flota Bananera Ecuatoria

na Israelí. 

. No cabe duda de que el asunto en sí preocupaba al G~ 

bierno israelí. Jira evidente, así mismo, que la posi,bilidaJ 

de que bajo apariencia de un acto violento, si bien aisla
do, comience a fermentar la odiosidad antisemita -en un 

país como el nuestro tan respetuoso de la dignidad humana, 

del derecho de propiedad y, especialmente, de las inmunida 
des diplomáticas -constituía, ciertamente, punto de medita 

ci6n muy serio para los personeros del régimen. 

Sabíase, de otro lado, en esferas oficiales, y puse 

perseverante cuidado en tenerlas al tanto de los aspectos 

extra legales del "affaire", que las Misiones Latinoameri

canas acreditadas en Israel conocen los pormenores de la -

Sumerfin, de la extinta Flota Bananera Ecuatoriana Israelí 

del señor Halevy, etc., etc. 

Para ellos también, no es este individuo ni aquella 

firma, sino el hombre de negocios hebreo y detrás de él el 

Gobierno y la Naci6n Judíos, los que estaban bajo sospecha 

LO demostraba la preocupaci6n de sus representantes -casos 

de Colombia y Venezuela- por indagar minucias de tan ingra 

to asunto al simple anuncio de que empresarios de naciona

lidad isr~elí planifican operar en el área de sus países. 

La noticia del incidente no se ha filtr6 a la prensa 

local, ni en los diarios, ni en las radiodifusoras, se hi
zo, la menor referencia al respecto. El haber coincidido -
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aquel con la conmemoraci6n del "Día del Recuerdo" -homena 
je a los caídos- y con la llamada "Fiesta de la Indepen
dencia" obst6 probablemente, que se produzcan comentarios 

y reacciones negativas de significaci6n. 

Desde otro ángulo, salta a la vista que no interesa 
al Gobierno israelí que la especie trascienda. En lo que 
hace a mi conducta, he puesto empeño en ,on,urrir ostensi 
blemente a todos los actos oficiales del amplio, en v~ces 
agotador, programa de festejos. 

Entre los días 14 y 1~ de mayo se conocía de firme 
que el Gobierno egipcio había ordenado la movilizaci6n 
parcial de su ej€rcito. Este hecho coloc6 en estado de 
alerta a todo el Oriente Medio. Sin embarp;o .~n Jerusalén 
confiaban todavía en la acci6n diplomática internacional. 

En 10 que respecta a mi obligaci6n de informar al -
Gobierno de todos estos acontecimientos, como era natural 
trataba de interpretar los matices de cada comentario y 
de ser, .al ·propio ti empo, de lo más objetivo, s i bien te
nía que manejar con cuidado informaciones en estado de 
ebullici6n. Mantenerme con la cabeza fria y no abandonar 

jmás el hilo de Adriadna de la 16gica, constituían el únl 
co medio que me permitiría salir, si acaso, del colosal -
laberinto: 

"Inopinadamente, en momento en que los más experi

mentados comentaristas sobre la política del Oriente Me
dio -luego de un análisis de factores tan importantes co
mo la participaci6n de Nasser en el Yemen; las profundas 

divergencias dentro del mundo árabe; la política de caute 
la sugerida por Gromiko en su visita a El Cairo -pronosti 
caban un período de disminuci6n de tensiones en esta zona 
del munJa, el gobierno egipcio ha procedido a movilizar, 
durante cuatro días consecutivos, fuertes contingentes mi 
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litares a las regiones fronterizas de Gaza y el Sinar". 

"En forma simultánea el representante de la Repúbli 

ca Arabe Unida, Mohamed el-Khoby, remitía el día jueves 
al Secretario General U Thant una nota concebida en termi 
nos concluyentes, solicitando el inmediato retiro de "to
das las fuerzas de la ONU de la frontera egipcia-israelí" 

"El estado de cosas, calIfIcado como potencialmente 
muy grave, ha despertAdo de su letargo a algunos gobiernos 

árabes. En Irak, el Ministro de Defensa anunci6 anoche 
que wlidades terrestres y aereas de su ej erci to es tán a -
punto de reforzar las posiciones sirias en la frontera 
norte con Israel. Añadió, este alto funcionario, "que se 
mantiene estrechos contactos con el Alto Comando de Siria 
y de la RAU, para la cooperaci6n y utilizaci6n coordinada 
de las unidades enviadas". 

Kuwait, por su parte, ha puesto a disposición del -
Comando Arabe Unificado, toda su fuerza militar. En Jorda 

nia, las fuerzas armadas de la nación se mantienen en es
tado de alerta "como precauci6n para una eventual emerge~ 
cia". Saad Juma, Primer Ministro de ese país, caracteriza 
do por su parsiomonia, ha manifestado, según Radio Amán, 

que "Jordania estaría al lado de sus,hermanos árabes fren
te al peligro común". Solamente Arabia Saudí acusa a :\a
sser de jugar con fuego por inconfesables motivos de pol~ 
tica expansionista. Mientras tanto, la Liga Arabe imputa 
al apoyo occidental como causante del deterioro de la si

tuaci6n en el Oriente Medio". 

En Jerusalén, el Ministro de Asuntos Exteriores, s~ 
ñor Aba Eban, despues de una larga entrevista con el se
ñor Eshkol -Presidente del Consejo a la vez que Ministro 
de Defensa Nacional- conferenció ayer con los Embajadores 
de Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia. El Canciller -
israelí ha señalado que la concentración de tropas egip-
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CIAS en el desierto de Sinaí constituye una abierta prov~ 

cación, lo que obliga a Israel a adoptar las medidas ade-

cuadas para asegurar su defensa. El señor Aba Eban enfati 

z6 que "fodo cambio en el status creado en virtud de los -
acue;dos en vigor sobre las fuerzas militares de la re

gión, compromete seriamente su seguridad. Señaló el eanci 

ller que los anhelos de paz reafirmados continuamente por 

el pueblo y gobierno israelíes no deben ser conseguidos -

al precio de su inseguridad fronteriza y de los derechos 

internacionales de su país. Se conoce que la Cancillería 

israelí ha impartido instrucciones a sus embajadores, en 

numerosas capitales, para que llamen la atención de los 

gobiernos ante los cuales están acreditados, sobre las 

causas y el peligro de la tensión r~rovocada por los diri 

gentes sirios y egipcios". 

"De otro costado, el ejército israelí ha dispuesto 

la movilización parcial y se inclina, al parecer, a formu 

lar un discreto llamado a las unidades de reserva". 

"No obstante estos aspectos paréceme que, en el fon 

"do, se trata de una maniobra precalculada de ~asser para 

desvirtuar la especie, fuertemente explotada en su contra, 

por el silencio que mantuviera a raíz del choque entre si 

rios e israelíes, de que los problemas de sus aliados le 

son indiferentes cuando no pueden ser utilizados en bene

ficio de su propia política, reafirmando, de este modo su 

liderazgo, para lo cual, subsidiariamente, se agita como 

señuelo propagandístico el peligro común que representa -
Israel. Es evidente que, si tal era su objetivo, lo ha lo 

grado en buena medida, removiendo el encono secular de 

árabes contra judíos, único factor aglutinante del panara 

bismo, en el momento actual". 

"Existe, empero, el riesgo de que en esta guerra de 

nervios, -a despecho del dominio sobre los suyos que"se -
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atribuye a Nasser- no pueda ejercer un control absoluto so 

bre las reacciones y actividades de sus aliados sirios. Si 

ISstos sabiéndose respaldados por el "hermano grande" acre

cientanola intensidad de la acci6n terrorista contra Israel 

~odr~an desencadenar reacciones de incontrolable violencia 

"No hay que perder de vista el hecho de que los ánc

bes' viven un período de efervescente nacionalismo; de que 

en Israel se parte del supuesto de su evidente superiori

dad sobre el conjunLo de aquellos; de que hay bellclstas 

entre los dirigentes políticos de uno y otro país. La his

toria de la humanidad está plagada de conflagraciones desa 

tadas por accidentes e imprevisiones al parecer mínimos: 

la de 1970, entre Francia y Alemania, se produjo por un te 

legrama imprudente y la hecatombe mundial de 1914-1918, la 
precipit6 un estudiante servio, Cirilo Princip, al dispa

rar, en Sarajevo, contra el Archiduque Francisco Fernando, 

heredero de la corona Austro-Hungara". 

Por esas mismas fechas se podía leer en mis anotacio 
nes lo siguiente: "Los acontecimientos políticos en el - -

Oriente Hedío se han desencadenado con velocidad de vérti

go, descartando toda previsi6n. Ante la falta de soportes 

lógicos, sobre los cuales construir una hip6tesis con al

gún porcentaje de probabilidades, no queda otro recurso 

que el de aventurar conjeturas. De otro costado, dada la 

tardanza inevitable en la recepción de los despachos envi~· 

dos desde Israel, es inútil aspirar siquiera a entregar 

primicias. Aún el cablegrama competiría con dificultades -

con las grandes empresas de informaci6n internacionales. -

Trataré pues, en las mias, de laborar con materiales de 

cierta consistencia, susceptibles de marcar hitos de orien 

taci6n en el intrincado laberinto de intereses, reacciones 

golpes de sorpresa, etc., que caracteriza el juego políti

co de esta regi6n". 
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"Voy a recoger, en una sinopsis, mi enfoque sobre 

las oscilaciones del forcejeo entre árabes y judíos, expr~ 

sado en numerosas notas anteriores, para arriesgar, luego, 

una respuesta al interrogante planteado por la súbita acti 

tud de Nasser que, rompiendo la paz precaria -la única po

sible en esta regi6n- ha creado el clima de más alta ·poten 

cialidad explosiva desde la Campaña del Sinaí en 1956". 

"los árabes no han cesado ni un solo instante de hos 

tilizar a Israel. Sostienen que Palestina es suya y que el 

asentamiento artificioso de un Estado, no solo extraño si

no hostil, ha generado Un "casus belli" que solo ha de con 

cluir cuando esa entidad sea borrada del mapa político. E~ 

ta es su mística. El instrumento de lucha, la organización 

terrorista el "Fatah", ha operado· y parece que seguirá op~ 

rando desde todos los ángulos fronterizos. Un día actúa 

desde Siria, al otro desde Jordania o desde Líbano, al ter 

cero en Gaza o Sinaí. ~o hay tregua ni cuartel. Se descan

sa y se vela con las armas en la mano". 

"En los últimos meses las provocaciones y atentados 

contra la vida y la propiedad de súbditos israelíes, arre

ciaron hasta agotar las reservas de paciencia de los diri

gentes políticos y militares del Estado judío. Movi€ndose, 

en mi opini6n, dentro de los límites de la legítima defen

sa, aunque, quizás, excedi€ndose en los medios para repe

ler los aludidos actos de agresi6n,.el 7 de abril la avia

ción israelí infringi6 una aplastante derrota a Siria, con 

tra lo que cabía esperar, Egipto, comprometido con Siria -

por un pacto de defensa recíproca, no respaldó a su aliada 

provocando el desconcierto, cuando no la indignaci6n de 

todos los países árabes. Nasser, el campeón del panarabis

mo, como el avestruz, escondía la cabeza en la arena cuan

do olfateaba peligro", 

"Aquel hecho -operación victoriosa contra Siria- y -

* Síntesis de la informaci6n enviada al Ministerio de RR.EE. 
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esta actitud, interpretada como medroso silencio del lí

der egipcio, provocó una embriaguez de plenitud en el go

bierno y en la opinión pública israelíes, patente en el -

empeño de realizar en Jerusalen el desfile militar del 15 

de mayo y en el tono duro, incisivo y poco prudente de 

las últimas declaraciones oficiales". 

"Con todo, no halJía base para SUpOnf!T un é1gravamien 

to tal de la situaci6n. Muy al contrario, los más califi

cados'comentaristas auguraban un período de relativa tran 

quilidad. Partíasf! ele1 supuesto de que Nasscr, cmbar:.cado 
en la escalada del Yemen, no podía abrir un nuevo frente 

de lucha. Siguiendo, en esto, según "Le Fígaro" de París, 

las recomendaciones sugeridas por Gromiko". 

"El caso es que ,. de súbito, se movilizan a Gaza y -

Sinaí cincuenta mil hombres perfectamente armados y equi

pados, al tiempo que, en El Cairo, la propaganda nasseris 

ta, tratando de dirigir la conducta de las masas hacia ob 

jetivos políticos, repite sin cesar que el instante de 

las sagradas reivindicaciones, que el gran momento de la 

"Guerra Santa" ha llegado", 

'~Iientras tanto, en Jerusalén, con impresionante es 

toicismo, la gente habla quedamente de la posibilidad de 

una conflagración y los j6venes de 18 a 30 años marchan en 

silencio a ocupar su lugar en las líneas de avanzada". 

"Si se acepta que Nasser, en su fuero íntimo, no bus 

ca medir fuerzas con Israel en una contienda en cuyos pri 

meros treinta minutos lo menos que pudiera ocurrir es que 

la represa de Assuán salte en pedazos, tocada por los co

hetes del ejercito judío, ¿Qué es 10 que realmente preten 

de? . 

"lnclínome por la hipótesis de que la acción del -

dirigente "egipcio constituye un colosal gesto de propagan 
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da destinado a convalidar su prestigio, en un momento ex

cepcionalmente delicado de esta encrucijada de caminos 

que es el Oriente Hedio. La eixgencia del retiro de tro
pas de la ONU, para reemplazarles por contingentes de re

fugiados árabes, acrecentará su prestigio en la misma pr~ 

porción que ha disminuido el de Faisal, su principal ému

lo. Nasser concede importancia vital a la próxima etapa 

de la lucha por Aden, donde el impacto de este cintera30 

de ca!llpeador se sentirá con mayor [ue<lza". 

Si tales son los objetivos políticos del Presidente 

de la RAU y si su buena estrella -los hombres de poder son 

muy dados a considerar al azar como factor al servicio de 

sus designios- hace que el barril de pólvora sobre el que 

aparece sentado en una caricatura, fumando desaprensiva

mente una enorme pipa siria,- no estable, sus dimensiones 

de líder alcanzarían el cenit. Ya en Yemen, el Presidente 

de la República, General Sallal, se muestra febricitante 

por proclamar cuanto antes la "unión constitucional" de 

su país con la RAU. 

Israel entre tanto, acude, muy a pesar suyo, a esta 

nueva cita con el destino. "Ko le fue concedido a este 

país, por inescrutables designios, el privilegio de una -

paz estable. Sin espectacularidad se han adoptado todas 
las medidas defensivas adecuadas al caso -movilización de 

todo el contingente de la aviación y de las fuerzas moto

rizadas, .llamamiento a las reservas y se habla, inclusive 

de la necesidad de instruir a la población sobre el uso -

de los refugios antiaéreos. No será -probablemente- el 

primero en apretar el gatillo, pero ha de responder con -

la desesperación del que sabe, sin lugar a dudas, que se

ría arrojado a1J\¡ar de no lograr imponerse". 

"Ayer, en la reunión semanal de Gabinete, hízose un 

análisis exhaustivo de la situación. Hoy, el Primer Mini~ 
tro,señor Eshkol,acudirá al Kenesset para rendir cuentas 
de las medidas adoptadas. (Se conoce -estraoficialmente
que algunos diputados de oposición censuran la tónica "im 
prudente" de las últimas declaraciones del Premier). < 
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El día 23 de mayo a las 12 a.m. se nos comunicaba, ~ 

ficialmente, el deplorable estado de la situaci6n. Horas -

más tarde trasladaba tal informaci6n a Quito en los siguien 

tes términos: 

"Como alcance a mis comunicaciones Nos. 3-1-21 y 3-1-

22, de 19 y 22 de mayo, respectivamente, y ampliando la in

fOTJll3ci6n transmi ti da en el ("81>J eg.n!Ina 1\0. 1 S, del dla de -

ayer, refiero a usted con la más absoluta objetividadlil 

conversaci6n que tuviera con el Embajador Eliashiv Ben-Ho

rin, nuevo Director del Departamento de América Lat:iy.a". 

"Citado a Cancillería a las 12 a.m. encontré en ella 

inusitado movimiento. Alcancé a saludar al Embajador de Li

beria, Decano del Cuerpo Diplomático, que retornaba a Tel

Aviv, en momento en que el Embajador de Venezuela transpo

nía los dinteles del despacho de aquel funcionario. Al ca

bo de unos minutos fuí recibido por el Embajador Ben-Horin 

quien me manifestó su pesar cuanto "las noticias alentado

ras que pensaba participar a los Jefes de ~!isi6n, habían 

trocado su fisonomía en el transcurso de unas horas por las 

declaraciones formuladas la noche del lunes por el Jefe de 

Estado egipcio, coronel Xasser, en sentido de obstar la li

bre navegaci6n de naves israelíes y de todas aquellas con -

destino a Israel, en el Mar Rojo, bloqueando prácticamente 

el puerto de Eilat, único punto de comunicación entre este 

país y los de Africa y Asia, para lo cual parece que se di~ 

pone a emplazar artillería pesada en Sharm esh-Seikh, que 

domina el estrecho en la boca del golfo" • •. 
"Expresóme este funcionario que a criterio (lE' IsraE'l, 

la libre navegación por el Mar Rojo además de caer en el ám 

bita de los principios de Derecho Internacional universal

mente r3conocido~, constituye asunto que atañe a sus "inte 
reses vitales", no siendo por ello "bajo concepto alguno -
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una cuestión negociable". 

Añadió que en el curso del día me haría llegar la 

traducción al español del informe presentado ayer al Kene

sset por el Primer Ministro, señor Eshkol, "el mismo que -

estaba concebido -según él- en términos absolutamente mori 

gerados". Encarecióme permanecer en expecta~iva de noti

cias oficiales que me serfan transmitidas por 6rganos de -

su departamento. Hasta el momento nada se me ha comunicado 

He reCibido copia del referido discurso, la misma que en

viare a ese Ministerio tan pronto la haya analizado con de 

tenimiento". 

".Coincidió que, en ese mismo dfa, habfa contrafdo 

compromiso para almorzar en el Hospital Ha¿assa, -el prin

cipal complejo médico de Israel- con un grupo de amigos. 

~linutos antes de dejar mi residencia recibf comunicación 

telefónica de uno de ellos indicándome la imposibilidad 

en que se encontraban de abandonar, ni por unos instantes, 

aquel centro de salud '~or cuanto se habfa decretado el es 

tado de emergencia, debiendo, consecuentemente, permanecer 

en sus puestos bajo pena de sanciones militares". Comunicó 

me, además, que se les habfa dado orden de tener prontos -

los quirófanos y las salas de primeros auxilios. Estos sín 

tomas que denotan profunda inquietud, no perceptible en 

dfas anteriores, demuestra que la situación ha sufrido en 

las últimas veinticuatro horas, un deterioro de significa

tiva importancia". 

"No es posible formular apreciaciones categóricas. -

Pero si el pasado puede ofrecernos su lección de experien

cia, tenemos que, en la historia del Estado de Israel, con 

cretamente en la de las operaciones del Sinaf, la captura 

de Shar~ esh-Seikh fue, precisamente, uno de los principa

les objetivos del ejercito judfo. Lo capturaron el 3 de no 
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viembre de 1956, manteniendo cautiva a la guarnición egip

cia y permaneciendo allí en calidad de ocupantes. Como re

sultado de esta jornada el golfo de Akaba fue declarado a

bierto libremente para navegación de todas las naciones y 

el puerto de Eilat comenzó a revivir. Cuatro meses después 

Israel retir6 sus contingentes bajo presión de las Nacio

nes Unidas, pero no antes de que se llegaran a suscribir -
compromisos para que la Fuerza de Emergencia de las Nacio

nes Unidas tomaran su lugar' y aseguraran el libre pasaj e a 

través del estrecho". 

"Once años después se repite la historia pero a la -

inversa: las Fuerzas de Emergencia han sido evacuadas; sol 

dados egipcios ocupan Akaba; se resuelve impedir la libre 

navegaci6n. Hay que desear, con fervor de humanista, que 

la alteración de las premisas en este trágico silogismo no 

taliga la guerra como conclusi6n". 
* * * 

Pese a la extremada cautela, tendiente a evitar apr~ 

ciaciones desorbitadas, se podía percibir mi convicci6n de 

que la guerra se nos arrojaba encima. Faltaba calcular Slm 

plemente en que momento había de produ~se. 

Esa misma tarde, el Primer Ministro Señor Eshkol inau 

guraba el período ordinario de sesiones del Parlamento CK~ 

nesset), y dentro de una tónica asaz moderada, ofrecía un 

balance de la situación cuya peligrosidad era, a la saz6n 

inocultable. Il bloqueo marftimo ordenado por Nasser plan

teaba en la práctica un "casus belli". Unicamente la int:er 

vención inmediata y a fondo de las grandes potencias, pue~ 

to que la ONU marchaba a ciegas y su Secretario General, -

hombre de bien, pero lastrado por la idolatría al texto de 

la ley y a los reglamentos, al acceder "de inmediato" al -

retiro de las fuerzas de emergenciR (los cascos azules de 

la ONU) solicitado por el Presidente Egipcio, había contri 
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buido grandemente al deterioro de la situación. 

* * * 

"Van para diez días sin que se vislumbre una solución 

satisfactoria para la crisis del Oriente Medio. Diríase que 

al contrario, ésta ha alcanzado su máximo punto de peligro

sidad a partir del momento en que el Presidente Nasscr impu 

siera el bloqueo marítimo en el golfo de Akaba", registraba 

en mi, anotuciones. 

"Tal hecho transforma un problema de carácter regio

nal en asuntos de interés universal que, por lo tanto, ha -

movilizado la atención de todos los gobiernos del mundo y, 

de modo especial, de los de las grandes potencias". 

'~!ientras Nasser exclama con estridencia, forzando de 

modo evidente la verdad: "Si Israel nos amenaza con una gu!:. 

rra nuestra respueta es: que la haga, estamos dispuestos", 

el Presidente del Consejo, señor Levi Eshko1, en un cauto -

discurso pronunciado el día lunes ante el Parlamento, propu 

so el retiro de tropas egipcias e israelíes concentradas a 

uno y otro lado de la frontera". Su moderación ha llegado O 

-en esta jornada- a extremos tales como el de omitir en su 

discurso toda palabra que pudiera ser interpretada como de

safío a Egipto, hurtándose a comentar inclusive el problema 

de la libre navegación en el estrecho de Tirán. Este silen

cio ha provocado agrios reproches de la oposici6n, que esti 

ma no haber justificación posible para la omisión volunta

ria de una referencia que ha provocado los comentarios y la 

preocupación de políticos y observadores de todas las lati

tudes". 
. 

"Parecería que el Premier israelí, desconcertado -co-

mo todos- respecto de las intenciones precisas del líder 

egipcio, ha juzgado preferible no abordar este problema ca

pital y dejar a las grandes potencias marítimas,'capitanea-



- 47 -

das por los Estados Unidos, la labor de expresar su formal 

oposición al cierre del golfo de Akaba". 

"En una parte de su alocución se refiere a los reite , . 
radas actos de sabotaje y terrorismo perpetrados contra su 

país desde todos los ángulos fronterizos y formula un lla

mamiento a un esfuerzo internacinal concertado a impedirlo 

Cumpliríase, de ese modo, con las' obligaciones de la cor;m

n.idan internacional para con un país miembro. En torno de 

este aspecto estima el sefior Eshkol que de la visita de 

Uthan al Nedio Oriente podría "re~ultar una perceptible 
disminución de las tensiones del momento actual". 

"Pasando revista a los acontecimientos que han pravo 

cado esta situaci6n, el dirigente israelí ha declarado que 

la causa principal debe encontrarse en la serie de "raids 
de inspiración siria dirigida contra Israel". Frente a es

ta situaci6n -ha dicho- Israel está dando pruebas de inalte 

rabIe moderación, y no echará mano de recurses comprame-¡;e

aores sino luego de agotar todos los medios políticos y di 

plomáticos a-su alcance". 

"Evocando el notable aumento de los efectivos milita 

res egipcios apostados en el Sinaí -de treinta y cinco mil 

a ochenta mil- en los últimos días, ha afirmado que mucho 
antes de esta movilización, las Xaciones Unidas habían de

mostrado a Egipto la falsedad de las informaciones respecto 

de la preparación de un ataque israelí contra Siria". 

Concluyó manifestando que el apresurado retiro de 

los cascos azules constituye "un grave revés para las fun
ciones de seguridad de las Naciones Unidas, y se lamenta -

que esta decisión haya sido adoptada sin previa consulta a 

la Asamblea General del más alto organismo internacional". 
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El día 28, ofrecíase una recepci6n en la Embajada de 
Italia, cuya residencia se encontraban en Tel-Aviv. Me des 
placé desde Jerusalén a esa ciudad, en compañía de los Em 
bajadores de Venezuela y República Dominicana, para ~SlS
tir a la recepción conmemorativa. Llegamos con ligero re

traso y a poco de incorporarnos, encontramos novedades de 
gran calado. Una de ellas tenía como protagonistas a los -
Embajadores de la Uni6n Soviética y Chile. EsLe último, 
hombre abíerto y campechano hahíl1. invitado a su colega a -
un desafío singular: establecer quien resistía más, bebie~ 
do alternativamente vodka y whisky.· El ruso ~ceptó este re 
to, especie de "erdalía" diplomática, a la que, entre rego~ 
cijados y confusos, asistíamos los demás. No cabía duda 
que se lo hubiera llevado a muy buen término, de no produ
cirse al quinto o sexto vaso- la interverici6n de la señora 
del soviético. Seguramente le advirti6 -hablaba en ruso- -
de que no eran tiempos para frivolidades y el esposo aban
donó la contienda. Entonces, el E¡nbaj ader de Vene zuela - -
aprovech6 para p:resentármelo. En buen francés y en tono 
muy amable me reproch6 el no haberle hecho aún la \-is i ta -

protocolaria. Si bien podía, en mi descargo, aducí que me 
encontraba excento de tal obligaci6n, por cuanto, en aquel 
momento, nuestros Estados no tenían relaciones diplomáti
cas entre sí.me cuidé de no ser descortés y eché la culpa 

de tal demora a mi secretaria, expresando a continuaci6n 
que la "pr6xima semana buscaría la ocasi6n de hacerlo". La 
respuesta del ruso fue ip~ediata, casi un acto fallido que 
me dio mucho, muchísimo que pensar. Usted cree -me dijo- -

"que la pr6xima semana estaremos para visitas protocola
rias? •• En efecto, en esa misma reunión, nos enteramos 
de que dos destructores de la armada soviética, estaban en 
las afueras de la Bahía de Haifa prestos a trasladar las -
pertenencias, archivos, documentos, etc. de la Misi6n al -
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Puerto de Sebastopal. Así las cosas, en medio de un silen

cio reverencial, hizo su entrada en los grandes salones, -
el. General Dayán. El hecho era absolutamente sin preceden
tes y, por lo tanto, altamente significativo. El genial e~ 
tratega, plenamente consciente de su papel, no es hombre -
que se prodigue. En poco más de tres meses, no habíamos te 
nido ocasi6n de coincidir con él en ninguna parte. Su pre
sencia pues era un acto político deliberado, dirigido ob
viamente a dar al cuerpo diplomático una falsa sensaci6n -
de normalidad. Pero este empeño de demostrar normalidad 
significaba precisamente lo contrario. La normalida¿, por 
lo menos en el campo político, no necesita demostración. -
Se la percibe en el aire, esta allí, inundando los espíri
tus, saturando el espacio tanto interior como exterior del 
núcleo humano de que se trate. Resultaba parad6gico que el 

gran guerrero -me recordaba a ese otro también tuerto, Ha
gen de Tranje de la mitología germana- distrajese su tiem
po ,- tan precioso y tan breve,- en coyunturas como la que 

atravesábamos, para quemarlo en una recepción de rutina ce 
mo lo son casi invariablemente las de las fiestas protoco
larias. 

"Pedro -le dije entonces- a mi amigo Abreu, Embajador 
de Venezuela. La guerra es cosa de horas y si usted no qui~ 
re soportarla ha llegado el momento de evacuar". 

En lo que hace a mí, resolví quedarme. Lo hice, no -
sé si por espíritu de aventura o por simple curiosidad. Me 
venía a la memoria -así es de absurdo e inmaduro a veces -
el pensamiento- las secuencias del film "la guerra de los 
Boxer" en las que David Niven se agiganta en el rol de Em

bajador inglés, asediado durante 60 días por los fanáticos 
de esa secta, en la ciudad de Pekín. 

Olvidaba que no estábamos en 1900, que en la guerra 
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moderna se pueden barrer poblaciones enteras en cuesti6n 

de minutos, y que, de salir las cosas mal, nadie hubiera -
podido acudir oportunamente en nuestro auxilio. 

* * * 

De Egipto nos llegaban los ecos de una propaganda p~ 
lítica incendiaria. El 23 de mayo el Presidente Nasser pr~ 
clamaba uesue el Silla!: 

,"Las Fuerzas Armadas ocuparon ya Sharm e Sheikh .... 
sean cualesquiera las circunstancias, no entraba en nues
tros cálculos permitir que la Bandera israelí cruce el es
trecho de Akaba". Horas después ante los sindicatos egip

cios reafirmaba: 

"He sabido siempre que llegaríamos a estar en situa
ci6n de exigir la retirada de las tropas de las Naciones -
Unidas tan pronto hayamos concluido nuestros preparativos. 
Nuestra guerra no conocerá ahora límites y nuestra meta es 
la destrucci6n de Israel". 

Tales palabras habían sido reafirmadas con la "siem
bra" de minas en el citado Golfo. Igualmente, el Canal de 

Suez quedó cerrado al acceso de los israelíes pese a la re 
soluci6n adoptada por las Naciones Unidas en 1951. 

Desde Damasco, el Ministro de Defensa sirio, Hafsi -
Asad pregonaba simultáneamente, "en vista del bloqueo del 
Golfo de Akaba, Israel se encuentra frente a 2 posibilida
des, las 2 teñidas de sangre: o muere a consecuencia de la 
asfixia producida por el bloqueo árabe, econ6mico y militar 
o muere bajo la lluvia de balas que lanzarán las fuernls 

árabes que cercan a Israel por el sur, elnorte y el este. 
Nuestros preparativos para la agresión han concluido". 

Algo más distante, en Bagdad, el Presidente del Irak 
radio difundía un discurso que terminaba con esta amenaza: 
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"La existencia de Israel es una equivocación que ha de ser 

subsanada". 

Estos hechos, a la altura de las circunstancias que 

estábamos viviendo, sumados a la lentitud de la acción in

ternacional, determinaron el viaje del Canciller judío, se 

ñor Eban a Estados Unidos y acrecentaba en proporción di

recta la posibilielael ele una guerra preventivil preccipit"dH 

por Israel: 

"Las minas colocadas por Nasser en el Golfo de Akaba 

han constituído la señal para que se desencadene un-oleaje 

de actividad diplomática en todas las capitales del mundo. 

En Israel, hasta el día martes, pese al estado de extrema 

tensión, había el convencimiento de que el Gobierno haría 

todo lo posible para evitar la apertura de hostilidades,si 

bien nadie minimizaba la gravedad de la acción egipcia que 

desencadenaba a la vez un golpe muy serio contra la econo

mía y la seguridad del país". 

El ¡"linistro de Asuntos Extranjeros, señor Aba Eban, 

viajó sin tardanza a Nueva York, a la ONU, donde el proble 

ma había sido sometido al Consejo de Seguridad. De camino, 

se entrevistó con el General De Gaulle en París y con el 

Premier Ministro Wilson en Londres. Los portavoces diplomá 

ticos de estas tres capitales se han referido al Acuerdo 

Tripartito de 1950 y han expresado, especialmente el Mini~ 

tro británico, la necesidad de que el "estrecho de Tirán -

debe permanecer abierto a la navegación internacional". Se 

confirma así la posición británica expuesta de modo conclu 
yente en "las Naciones Unidas por el Gobierno de ¡"lac Millán 

hace diez años". 

La reacción francesa fue bastante más lacónica, si -

bien se interpreta, en medios oficiales galos, que no cons 

tituye signo de desinterés, sino, muy al contrario, de una 

hábil táctica del General De Gaulle orientada a conseguir 
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que la solución para este delicadísimo asunto sea buscado 

por representantes de las cuatro potencias, para evitar -

que naufrague en el agitado mar de las conveniencias de -

Rusia y los Estados Unidos". 

"Un gran interrogante sigue gravitando sobre la ac

titud de la Unión Soviética. Autoriiados órganos de la 

opinión europea, señaladamente "Le Fígaro", de París, - .. 

(edición del día viernes 26), supone que el apoyo "moral" 
ofrecido, desde hace tiempo, a Siria y a la R..l,.U, "fue mal 

interpretado", en esta oportunidad, en Damasco y en El 

Cairo, acarreando como consecuencia la adopción de medi
das no previstas y que escapan al control del Kremlin.Con 

firmaría esta aseveración el viaje a Moscú del Ministro de 

Defensa egipcio con objeto de conocer de firme hasta qué 

punto estaría dispuesta la Uni6n Soviética a apoyar la ac 

ci6n egipcia desorbitada de su intención primigenia -reco 

bro del controvertido prestigio de Kasser dentro del mun

do árabe- por el giro de los acontecimientos. Añade el 

diario. francés que, algunos de los dirigentes soviéticos 

estiman que sus intereses políticos se verían mejor servi 

dos si·se "reeditase en el Nedio Oriente la operación di

plomática que culmin6 con tanto éxito en Taschken, en ene 

ro de 1966, frente al problema de Cahemira. Figuraría en

tre estos el señor Gromyko, quien, según tal rotativo, es 

timaba no ser oportuno el momento escogido por el Rais 

para la acci6n en Israel, toda vez que una apreciable 

fracción del ejército egipcio se bate en el Yemen, en tan 

to que el Gobierno sirio atravesaba por disensiones inter 
nas tan graves que estuvieron a punto de provocar su cai

da. De todos modos nadie espera, a estas alturas, que la 

Uni6n Soviética abandone a Nasser a su propia suerte". 
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"Según los observadores que están de acuerdo en que 

exista una entente entre Moscú y El Cairo, Rusia habría -

dado su consentimiento a la apertura de un "segundo fren

te" para debilitar a los norteamericanos en el Vietnam o 

para obtener el retiro de sus fuerzas de aquella zona a -

trueque de buscar conjuntamente una soluci6n honorabJe 

que restablezca el statuo quo enlre ár'aue!> e israelíes". 

"Esperábase en Jerusalén con verdadera ansiedad el 

retorno del Canciller Eban. Arrib6 el sabado a las~:30 

p.m. y acudi6 de inmediato a conferenciar con el Jefe de 

Gobierno, señor Eshkol". 

"No se conoce fidedignamente el alcance y tono de -

su informe. Pero a juzgar por los comentarios de prensa -

-obviamente revisados por el Gobierno- y en la actitud 

del hombre común, hay muy poco de esperanzador. Estimase 

que los recursos de la acci6n diplomática han resultado -

insuficientes para conjurar la crisis. Las potencias de 

occide~te no han comprometido, como lo hicieran en 1956, 

su respaldo a la posici6n de Israel, si bien coinciden 

en afirmaciones sobre la vigencia de conceptos jurídicos 

incorporados al acervo de la civilizaci6n". 

"Ha dolido, especialmente, la cautela de Francia. 

Se experimenta algo así como el desencanto por la frial

dad del amigo íntimo a la hora de las dificultades. Su

be el tono de amarga censura por el "precipitado retiro 

de las tropas de la ONU" y lo que es más grave, a la 

pérdida de confianza en la acci6n diplomática, ha suce

dido un marcado aceleramiento de los esfuerzos por 
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culminar los preparativos de defensa. Se habla de que se 

han movilizado, hasta el momento, 300.000 hombres, inclu 

yéndose un 70% de las reservas. Grupos cívicos distribu

yen en hogares y oficinas, profusión de folletos ilustra 

tivos sobre las medidas a tomar en caso de bombardeo.Ase 
gÚTaSp. qllP. p.n 1 as cilloaop.s op. Ha.i fa, Tp.l Aviv, Rp.Tsnan? 

se ha emplazado artillería antiaérea". 

Fuentes oficiales, generalmente bien informadas,e~ 
timan que en la tarde de hoy ha de ampliarse la platafor 

ma gubernamental con tres o cuatro Ministros sin cartera, 

en representación de los partidos de oposición. Este Go

bierno de concentración nacional avocaría conocimiento, 
en detalle, del informe elel Canciller Eban para precisar 

-acto seguielo- que las exigencias de Israel no se limitan 

a la suspensión del bloqueo en el estrecho de Tirán, sino 

que comprenden también la reducción de la fuerza militar 

egipcia en Gaza y Sinaí y la suspensión definitiva de los 

actos de sabotaje en territorio israelí. En este momento 

de pasiones al rojo, un planteamiento concebido en térmi

nos tan categóricos -no cuenta aquí la justicia que pu

diera reflejar- sería interpretado como un ultimátum". 

Los ocho puntos de la nota egipcia al Consejo ele Se 

guridad implican, de otro costado, prácticamente una revi 

sión total de la historia del Estado judío desde su naci

miento. Dos posiciones de paralela intransigencia y la 

lentitud de la acción política internacional ha empujado 

al Oriente Medio al borde la conflagración". 

"Desde el sector árabe -movilizado casi totalmente 

por la propaganda nasserista, que agitando el slogan de un 
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inminente ataque a Siria por parte de Israel. sacudió has 

ta las raíces mas hondas el encono antisemita -llegan - -

ecos de que de un momento a otro. el ejército judío, al -

igual que en 1956. ha de lanzarse a la ofensiva. Su con

vicci6n en la verdad de estas aseveraciones es tan fuerte 

que Houssein y Faisal. representantes de las monarquías -

reaccionarias", -según el líder egipcio- no han poClic'io 

substraerse a la presi6n de sus pueblos y, especialmente 

en el.caso del monarca saudita, muy a pesar suyo, resis

tiéndose a cuanto le fuera posible, se ha alineado al fin 

baj o los estandartes del Rais". 

"Expertos europeos aseveran que las fuerzas armadas 

de ,Israel comparadas aisladamente con cualquiera de las -

deª los países arabes son netamente superiores, en equipo, 

combatividad y disciplina. Concluyen, no obstante, en 

que la suma de los efectivos bélicos de los países árabes, 

en conjunto, deja al ejército hebreo en situaci6n de mani 

fiesta inferioridad. En Israel -partiendo como punto re

ferencial de la campaña del Sinaí- se da por cierto que -

en setenta y dos horas los judíos golpearían las puertas 

de El Cairo. Esta seguridad, poco razonable, aumenta el 

riesgo de una confrontación bélica, pues, les impide pen

sar que, en tal supuesto, arabes y judíos, no serían otra 

cosa que alfiles de ajedrez en el enfrentamiento global -

entre los Es tados Unidos y Rusia" • 
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Los diplomáticos residentes en Jerusalén desplegáb~ 

mos enorme actividad en busca de noticias y nos mantenía

mos en permanente contacto entre nosotros para efectos de 

intercambiar puntos de vista y analizar la situación. Al

gunos -por esos días- viajaron a Roma o a Atenas y otros, 

tal el Embajador de Chile, el Secretario de la Embajada -

de Venezuela evacuaron a sus respectivas familias a diver 

sas ciudades de Europa. 

Estando en ese afán casi reporteril, cayó en mis ma 
nos el número de mayo ch, la Revista Mensual del Ejército 

del Aire Francés, con datos valiosísimos sobre el poderío 

militar de los distintos países del Oriente Medio. De in

mediato los trasladé a conocimiento de Cancillería comple 

mentando la información con declaraciones del Primer Mi

nistro seftor Eshkol y de Ben Gurión, de reciente data: 

Como alcance a mi nota No. 3-1-25, de 29 de mayo 

del afto en curso, estimo de utilidad reproducir en ésta 

los datos publicados por la revista mensual del ejército 

del aire francés (mayo 1967) sobre el poderío militar de 

los distintos países del Oriente Medio, así como referir

me a las declaraciones del señor Eshkol, Presidente del -

Consejo y Ministro de la Defensa, formuladas en día de 

ayer ante el Kenesset. De paso, para completar la visión 

panorámica del problema internacional creado por el blo
queo del golfo de Akaba desde el punto de observación is

raelí, he de registrar también las opiniones de Ben Gu

rión expresadas en una conferencia de prensa". 

"El Primer Ministro ha declarado que la preocupa

ci6n de Israel no debe limitarse únicamente a asegurar la 

libre navegación, sino también a hacer frente a la agre

.si6n armada contra Israel bajo la dirección de Egipto. 

Afirma el señor'Eshkol que la actitud del Gobierno, en su 

momento actual,. ha s ido influenciada en gran medida por -
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la expectativa fundada de que los paises que apoyan la li 

bertad de navegaci6n interpondrán pr6ximamente una acción 

eficaz y. coordinada para asegurar el libre pasaje por el 
estrech~Ode Tirán". 

"El Jefe de Gobierno ha precisado que hoy en dia,la 

mayor parte Jel ejl:hcito egipcio ha sido concentrado eE -

Sinai y estA listo para entrar en combate, mientras exis

tan en la proximidad de las fronteras grandes concentra

ciones del ejército egipcio y de sus aliados -ha anotado 

el senor Eshkol- un incidente incontrolado puede producir 

se en cualquier momento. Es por esta raz6n que el Tsahal 

(ejército siraelí), permanecer' movilizado, en armas, di~ 

puesto a toda prueba con el firme convencimiento de que 

su pujanza le permitir' vencer a los agresores". 

"El President:e del Consejo ha expresado que su Go

bierno est:á profunda y plenamente impresionado por la ac

titud sin equívocos de los Estados Unidos en vist:a a ga

rantizar la libert:ad de navegación en las aguas interna

cionales de los estrechos de Tirán". 

"Una actitud similar ha sido forIT.ulada por el Jefe ~ 

de Gobierno británico, senor Harold Wilson. Otras poten

cias marítimas han manifestado -según palabras del Pre

mier- "que están listas a apoyar con eficacia la libertad 

de navegaci6n". 

"En estas condiciones, ha proseguido el senor Eshkol 

"Hay bases suficientes para suponer que los países que 

apoyan el principio de la libre navegación emprenderán en 

forma coordinada una acci6n eficaz, a breve plazo, para -

que los estrechos y el golfo de Akaba sean abiertos al li 

bre pasaje de las naves de toJas las naciones sin ninguna 

discriminación". Este compás de espera, basado en declara 

ciones autorizadas y explícitas, ha influido fuertemente 
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"en la posición del Gobierno Israelí frente a la crisis ac 

tual". Dirigiéndose, desde 10 alto de la tribuna del Kene

sset, a las "Fuerzas de Defensa de Israel", el Jefe del Go 

bierno ha dicho que "la planificación, y la ejecución, la 

movilización masiva, el armamento moderno y perfeccionado, 

la determinación y la dispos i el ón pl ¡ma el Po (Cumplir toda 

clase de objetivos dotan al Tsahal de una superioridad in

contrastable frente a los enemigos. Gracias a su pujanza, 

que le permitirá batir al agresor en cualquier circunstan

cia y terreno, el Gobierno de Israel está en capacidad de 
tomar con plena seguridad, espíritu firme y resolución,las 

graves decisiones que se impone para cumplir con la altísi 

ma responsabilidad de asegurar la paz y la seguridad del -

Estado". 

"Luego de la exposición del señor Eshkol, levantóse 

la sesión del Kenesset sin que hubiera lugar a debatir sus 

puntos de vista. 

Horas después el señor Ben Gurión, sin lugar a dudas 

la figura más destacada de la política local, formulaba im 

portantes apreciaciones sobre "el momento de prueba que a
fronta Israel" al que considera "de lejos, como el más gr~ 

ve de su existencia". 

"Ben Gurión ha enfocado dos hechos esenciales: el 

que, dentro del espíritu y mecanismo del régimen democráti 

co, el ejército no puede actuar por· propia iniciativa o ba 

jo simples directrices de su comando, sino por resolución 

del Gobierno Civil y en cumplimiento preciso de sus instruc 

ciones. 
, 

Y. que en la guerra no tienen lugar solamente accio

nes militares, inclusive en el caso de una operación defen 

siva, sino que se precisa de una acción política diplomáti 

ca eficiente. En las entre líneas de estos conceptos, el -
líder del Rafi· (sector disidente del Mapai), formulaba una 

implícita censura a la conducción gubernamental." 
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"Refiriéndose al meollo de la crisis .el viej o políti 

co ha dicho textualmente "que no puede haber en el mundo -

entero una sola persona, en uso de su sana lógica, que se 
, . 

J1iegu~ a comprender que el cierre por parte de Egipto de -
los estrechos de Eilat (Tirán en la terminología geográfi
ca convencional), que son una vía de agua internacional, a 

la navegación israelí, constituye un acto de agresión que 

pone en peligro la seguridad y la existencia del Estado J~ 

dío". 

"Para concluir, Den Gur16n ha sefiala.do la gravedad de 

la hora y de la situación, expresando, además, que la con
ducta del pueblo de Israel y la de sus dirigentes en los -

próximos días y semanas son susceptibles de determinar su 

destino". Ko obstante la obscuridad un tanto cabalística 

de estas expresiones, hay quienes interpretan a través de 

ellas el sentimiento de una apreciable porci6n de la opi

nión pública nacional, inclusive de sectores oficiales, que 

estiman muy probable que Israel iría a la guerra preventiva 

si la acción diplomática internacional no encuentra una so 

lución aceptable en el curso de esta semana". 

"Entre tanto, según parece y se comenta, se han movi 

lizado y puesto en estado de defensa todos los objetivos -

militares del país. Las ciudades se encuentran parcialmen

te paralizadas. Diríase que con el alistamiento de las per~. 

sonas comprendidas entre 18 y 45 afios, toda la juventud h~ 
brea ocupa su lugar en distintos sectores o actividades del 

frente. Hace dos días tomóse prisioneros a tres oficiales 

y dos soldados egipcios que, presumiblemente por error, ha 

bían rebasado las líneas demarcatorias de la zona de Nitza 

na. Por la noche los egipcios atacaron con ametrallanoras 

y morteros los campos del Kibutz Nahal Oz, en el sector de 

Gaza, incendiando campos de trigo. El panorama, pues, no -
puede ser más sombrío". 
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"Deseoso -en esta carrera contra reloj y la distan

cia- de ofrecer a Cancillería la más amplia información so 

bre todos los aspectos que pudieran ilustrarla en torno -

de esta:~risis, añado a los comentarios anteriores la a

preciación comparativa de los efectivos militares de Is
rael frente a los de los estados árabes, hecha, al parecer 

con objetividad y conocimiento, por expertos franceses". 

"Israel 

Ejército de tierra: Puede alinear 60.000 hombres de tro-

pa regular repartidos en 4 brigadas 
(una de paracaidistas) y 224.000 reservistas, repartidos 

en 24 brigadas se compone de 200 tanques americanos Patton 

250 tanques británicos Centirion, 150 tanques franceses -

~IX-13 y 200 tanques americanos 5herman, 250 autos blinda 
dos provistos de ametralladoras de 155 y ·105 mm, y cohe

tes antiaéreos 55-10 y 55-11 fabricados en Francia y mon

tados sobre vehículos para "todo terreno". 

"Aviación: 8.000 hombres para 350 aparatos de combate. Es 
ta fuerza se compone de 5 escuadrones de caza

bombardero (Vautour, Mystere-IV y Ouragan, de origen fran

cés, y 5dyhaek, de origen americano), tres escuadrones de 

interceptores (70 mirage-III, equipados algunos de ellos 

de cohetes aéreos de fabricación francesa R-s30 y 60 Super 

Mystere) y dos escuadrones de helicopteros pesados (Super-

Frelon, producidos por Sud-Aviation). La aviación de trans 

porte está dotada de aparatos Nordatlas". 

"Marina: 3.000 hombres, para pilotear dos destructores de 

2.500 Ton., de 1944, equipados por Gran Bretaña, 

una fragata antiaérea de 1.s00·Ton. (Este barco egipcio en 

su origen, se rindi6 a los israelíes en octubre el e 1957), 

cuatro submarinos, un petrolero y varias barcazas de desem 

barqueo 

-. 
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"Estados Arabes 

Egipto: El ejército de tierra egipcio alinearía 110.000 

hombres (de los cuales más de 50.000 permanecie
ron hasta el día de ayer en el Yemen, habiéndose ordenado 

su parcial desplazamiento hacia Sinaí), repartido en 4 di 

visiones de infantería , una brigada de paracaidistas y -

dos divisiones mecanizadas. Estas últimas cuentan con - -

1.200 tanques soviéticos y carros blindados dotados de a

metral1au()la~ ue 122 y 100 mm., as! como de una treintena 

de tanques ingleses centurión y de 20 carros franceses 

.Al>fX-13. 

El ejército del aire comprende 70 bombarderos sovié 

ticos ticos de medio alcance, 130 interceptores de 1.021, 

80 cazas 1.019 y cerca de 150 - 1.017. La aviaci6n de - -

transporte se compone de 70 aparatos (la mayor parte cua

trimotores Antonov-12) y 48 helicópteros. La artillería -

antiaérea está equipada de cohetes S-2 producidos por la 

Unión Soviética". 

"La marina: 11.000 hombres, 4 destructores soviéticos de 

3.500 Ton. (construidos entre 1950 y 1954), 

2 destructores británicos de 2.500 Ton. (puestos a servi

cio después de 1944), 6 barcos escolta de fabricaci6n bri 

tánica y 9 submarinos de tipo soviético". 

"Siria 

Ejército de tierra: 48.000 hombres, 250 tanques soviéti

cos y 430 piezas de artillería. 

Marina: 3 cazas submarinos (lanzados en 1940 por astille
ros navales franceses). 

Aviación: 3.000 hombres, 40 Mig-21, 50 Mig-17 Y un número 

no precisado de Mig-15. 
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Jordania: 

Ejercito de tierra: 30.000 hombres, 4 divisiones de infan

tería, 3 divisiones de artillería y una división mecaniza

da, con unos 50 tanques Patton y carros británicos muy an

tiguos. 

Ejercito de aire: unos pocos cazas bombarderos americanos 

y una veintena de aparatos británicos . 

. No se dispone de información detallada y precisa so" 

bre el estado de las fuerzas militares del Líbano e Irak. 

, 

A las 6.p.m. del 30 de mayo, me anunciaron visita de 

dos ingenieros del Municipio. Uno de ellos, Abraham Gelzin~ 

ky, nativo de Colombia era buen amigo. Les recibí de inme

diato. Luego de un preámbulo largo, cargado de enfemismos, 

golpearon en el clavo de la cuestión: se trataba de acondi 

cionar, en cada misión diplomática un sitio, el relativa

mente más seguro, a guisa de "bunker", de refugio. La resi 

dencia de la Embajada estaba construída en plano inclinado 

lo que hacía que, en uno de los frentes tuviese dos plan

tas. Concordaban en que un recoveco de la baja serviría p~ 

ra tales efectos. Se comprometieron a traer sacos de arena 

y, bajo su personal dirección, levantar con ellos, una es

pecie de parapeto. Tal hicieron al día siguiente, entregán 

dome de paso, además, al igual que lo hicieran con los de

más, un pequeño manual de instrucciones redactado en espa

ñol, para los posibles casos de emergencia. Sus principales 

disposiciones recomendaban lo siguiente: 

TRADUCIDO DEL "JERUSALEM POST" EL 29 y30 DE HAYO DE 1967 

QUE I~CER CUANDO SUENA LA SIRENA 

La señal de alarma es un sonido de sirena que sube 

y baja durante tres minutos. Un sonido único prolongado,de 
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un minuto, significa "pasó el peligro". Si la señal de alar 

ma lo sorprende dentro de la casa, apague todas las luces 

y fuego, desconecte todos los enchufes eléctricos y cierre 

todas las canillas de agua. 

Diríjase al refugio mis cercano o al lugar mis 5eguro 
del edificio. 

Si la sehal de alarma lo sorprende en la calle, entre 

al refugio mús cercano o a cualquier otro lugar cubierto. 

Si lo sorprende manejando coloque el vehículo al costado de 

la calle o ruta, busque. protección. En el caso de bombardeo 
sin previa señal de alarma, tírese al piso, buscando cual

quier protección (cama, mesa, etc.) Si estl en la calle, tí 

rese al suelo. Aproveche la menor· interrupción del bombar

deo para buscar ~ejor protección en un refugio, zagGan trin 

chera. 

Para estar preparado para un oscurecimiento, tenga a 

mano pliegos grandes de papel negro y papel engomado para 

cubrir las ventanas, cosas que usted puede adquirir en cual 

quier negocio de papelería. Las dueñas de casa deben adqui

rir también tela para cubrir las ventanas, cosas que ayuda 

a desviar la caída de los vidrios rotos de las mismas. Este 

equipo debe estar listo y a mano, pero no colocarlo hasta -

que se den las órdenes pertinentes. 

Los que manejan coche deben proveerse de un tarro de 

pintura oscura y una brocha con la cual pintar sus focos de 

luz en caso eventual de oscurecimiento. 

Si se declara estado de emergencia, preplrese una ro

be de chambre al lado de la'cama, una linterna pequeña y su 

ropa. Si tiene niños pequeños tenga listo un paquete con 

las cosas mis esenciales (alimento, frazada, ropa). En el -
caso de bombardeo frecuente, acueste a los niños sin desves 

tirIos. 
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Si bien no se aconseja amontonar reservas alimenticias 

conviene tener provisiones que no se echen a perder como pa 

ra siete días. Poner en la casa varias vasijas con agua, en 

caso qUe' se corte la presión del agua y cambiar ésta cada -

úía. 

Los refugios deben estar provistos con vasijas de agua 

velas y fósforos, un equipo de primeros auxilios y bancos -

para sentarse. Cualquier problema que se presente respecto 
a refugios caseros puede uno tliTigirse a la oficina de l.n

formación de la alcaldía que cuenta con ingenieros que es

tán de servicio las 24 horas para aconsejar a los residen

tes de edificios que no tienen refugio cómo cavar una trin

chera en el patio. 

Las reglas de conducta a seguir en el refugio inclu

yen "prohibido fumar" y "no abandonar el :refugio hasta no 

recibir la orden de la persona a ca:rgo". Después de un ata

que, no andar vagando por las calles y evitar aglomeración 

en el lugar de un accidente. No tocar cables caidos ni ot:ros 

objetos desconocidos. Observar todas las instrucciones im

partidas po:r las personas responsables de la defensa civil. 

Extender primeros auxilios a las víctimas sólo si sabe como 

hacerlo. 

La lista de los refugios públicos puede obtenerse en 
las oficinas de información de la alcaldía. 

QUE DEBE HABER EN UN REFUGIO: 

"Haga", las autoridades de la defensa civil han edi

tado carteles explicando cómo proveer un refugio colectivo 

en un edificio donde habitan varias familiás, oficinas o -

fábricas. 

Debe haber un balJe para cada 25 personas para usar 

como W.C. Al lado de 'cada balde debe haber arena y cal. Pue 
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den usarse frazadas o cortinas para aislar de alguna manera 

dicho lugar. 

EJ equipo de primeros auxilios del refugio debe conte . , , 

~er ga~a para vendajes, algod6n, torniquete, tijeras, yodo 

y calmantes. 

El equipo extinguidor de incendio debe incluir 2 bal

de~ de agua, balde de arena y bolsas de arena. 

El equipo de salvataje debe incluir un azadón, una pi 

ca, un serrucho, un mazo y una barra de hierro, y 20 metros 

de soga de 10-12 milímetros de espesor. 

A la sazón mi convencimiento de que la guerra no demo 

raría una semana en estallar era tal que me aventure a en

viar un cable cifrado a la Cancillería, anunciándola con fe 

cha aproximada, la misma que fue absolutamente confirmada -

por los hechos. El paso implicaba sus riesgos, puesto que -

de no acertar en el vaticinio, lo menos que me hubiera ocu

rrido es el comentario mordaz de muchos de mis colegas, - -

cuando no un llamado de atención por "obrar precipi1:adamen

te". El cable, cuyas palabras fueron pesadas y sopesadas -

con máximo cuidado decía: "Par§ceme Israel iría guerra pre

ventiva si curso esta semana acci6n diplomática internacio

nal no encuentra soluci6n aceptable partes comprometidas 

problema Oriente Medio". 

El día 30 de mayo, el Ministro de Relaciones Exterio
res, señor Aba Eba, en una conferencia de prensa, orientada 

especialmente a informar a los corresponsales extranjeros -

sobre el curso de los acontecimientos políticos, expresó, -

entre otros conceptos que: "cualesquiera que fueran las cir 

cunstancias, Israel no abandonaría el derecho vital de la -

libre navegaci6n en el golfo de Eilat (Akaba) y que su pue-
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blo está dispuesto a los mas grandes sacrificios para res 

tablecer su vigencia". 

Israel esperará -añadió el Ministro- "todavía durante 
un tiempo limitado que las potencias emprendan una acci6n 
por restablecer la libertad de navegación en los estrechos 

de Tirán. Este compás de espera, preciso, en respuesta a 
una pregunta, no puede ser calculado en años, ni meses, si 
no en semanas y días". "La inacción comporta un peligro -
no menos grave que la acci6n.Israel es perfectamente con
ciente de estas dos situaciones y de sus riesgos". 

Diríase que si bien recubierto por el lenguaje dipl~ 
matico,este comentario, formulado por quien tiene a su car 
go la responsabilidad en la conducci6n de las relaciones -
exteriores de su país, encerraba la posibilidad de que el 
Gobierno Israelí, poco confiado en la acción diplomatica

internacional y enérgicamente presionado por la opinión pú 
blica, pudiera, como en 1956, arriesgarse a emprender una 
acción militar. 

Horas después de esta conferencia de prensa, suscri
bióse en El Cairo un acuerdo de defensa común entre Jorda

nia y Egipto, concebido en términos muy parecidos al exis
tente entre éste país y Siria. 

Este nuevo elemento hacía que el riesgo de una gue-
rra aumente, y daba a la situación general una notable se
mejanza con la que precediera al ataque israelí en 1956. 
En tal evento, a las declaraciones sobre "coordinación y -
cooperación militar" hechas por Jordania y Siria de una 
parte, y por Egipto y Jordania por otra, sucedió el anuncio 
hecho el 28 de octubre por Taufig Nizam ed-Din, Jefe del -

Estado Nayor sirio, en sentido de que, "concluido el acuer 
do para unificar la acción militar arabe, sus fuerzas esta 
ban listas para iniciar operaciones contra el enemigo común". 
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En la misma fecha, Abdullah Rimaui, quien fuera designado 

tres días después, Ministro de Relaciones Exteriores de -

Jordania, asever6 que tales medidas "apretaban el anillo 

de acero al cuello de Israel". Con solo mirar un mapa, sal. 
ta de bulto que hist6rica y geopolíticamente considerado, 

es Jerusalén el "cuello" de Israel, circunstancia que ex

plica el formidable esfuerzo desplegado, especialmente en 

el curso de aquella semana, para preparar su defensa. En 

cfect9, de tabernúculo del judaismo, Jerusal~n, que etímo 

16gicamente significa la ciudad de la paz, se había transfor 

mado en fortaleza erizada de cañones, surcada de fosos, -

erupcionada de parapetos. No dej6, lo descrito, de provo

car cierta inquietud en~s medios diplomáticos, conscien

tes de que, en virtud de aquel pacto, la frontera Jordana, 

consideraba como punto muerto, se había" cargado de peligrosi 

dad, al acercar el frente de un eventual combate a trein

ta metros del centro de la ciudad. 

Comentábase, así mismo que, de llegarse a conside

rar indispensable, y de ser factible, se promovería la i~ 

clusi6n en el Gobierno de tres o cuatro ministros que re

presentarían a los partidos de oposici6n, uno de ellos -

sería, seguramente, el general Moshe Dayán, Diputado enton 

ces, en representaci6n del Rafi, partido dirigido por Ben 

Guri6n. Esto significaría el desdoblamiento de las funcio 

nes del señor Eshkol quien, hasta el momento se encontraba 

desempeñando las funciones de Primer Ministro y de Minis

tro de la Defensa Nacional. 

En efecto, la noche del'l? de junio se ampliaba la 

plataforma gubernamental con la representaci6n de los par

tidos de oposici6n Gahal y Rafi. Se confiaba la cartera de 

Defensa al General Dayan y al señor Menahem Begin el ~linis 

terio de Estado. 

El segundo representante del Gahal fue designado 24 

horas después en la reuni6n del Comité Central de ese orga 
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nismo político. 

La designación del General Dayán causó franco albo

rozo. A la incertidumbre de la víspera sucedía un senti-
• o 

~ient0 de plena seguridad. Parece ser que tal estado de áni 

mo era perceptible de modo especial en el ej€rcito, acan

tonado ya en los sitios de batalla, c~a inacci6n,bajo la 

caní~ula del desierto, sometían a agotadorab tensiones a 
sus nervios, sensibiliza~os ya, por la estridente y maca

bra propaganda de los árabes. 

Para nadie era desconocida la filosofía del ~Iinistro 

Beguin, su implacable dureza, el inalterable convencimien 

to de que "había que dar una contundente lección a los ára 

bes". Su perfil físico y contextura espiritual eran las -

de un halcón. Bajo presión de las circunstancias, la nave 

del Estado israelí se disponía a iniciar una travesía pr~ 
celosa. En el mastil mayor, como gallardete de combate, 

la insignia del vencedor del Sinaí. 

Tan pronto se acentuara la sensación de peligro de 

conflagración, estim€ de mi deber establecer contacto con 

el economista Alfonso Avil€s ~Iora, quien, con su señora y 

dos hijos, eran los únicos ecuatorianos residente en Is

rael. Ofrecíles la residencia de la Misión para caso de -

que creyesen oportuno venir a Jerusal€n. Me manifestó el 

becario ecuatoriano, que había resuelto trasladar a su fa 

milia a Europa en días inmediatos y reunirse con ellos 

posteriormente, si las circunstancias lo hacían aconseja

ble. Creía, además encontrarse más seguro en Rehovot, al 

norte del país. 

Por petición suya dirigí comunicaciones a nuestras 

Embajadas en Roma y París, solicitándoles orientar a la 
referida señora y a los niños, a su arribo a esas ciuda

des. 
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A las 8 de la mañana del día lunes 5 de junio, en 

circunstancias en que me disponía a iniciar la jornada de 

rutina, un sonido intermitente de sirena anunci6 algo anor 
mal. La'situación estaba prevista en las instrucciones que 

nos repartieran 10 días antes, pero cabía la posibilidad -

de que se tratase de un supuesto táctico. Minutos después 

me llamaba desde Tel-Aviv el Embajador de Argentina, Den 
Rodolfo Baltiemez, para confirmarme lo peor: esa madrugada 

se había producido el choque de las fuerzas egipcias e is

raelíes en la península del Sinaí. Se desconocían deta

lles. 

Minutos más tarde, esta vez desde el Hospital Hada

ssa de Jerusalén, Ketty Pardo, ginecóloga chilena, me con

firmaba la especie, más el añadido que, por desproporcien~ 

do, me pareció, en ese entonces absurdo: la aviación israe 

lí había destruído, en cosa de minutos, algo así como tres 

cientos cincuenta aparatos egipcios. La versión que comen

zaba a circular era escueta, sin siquiera el comentario 

adicional, que se supo mucho después, de que los habían 

sorprendido en tierra, en los hangares y pistas de despe

gue. "~Iira Ketty -le contesté- perceptiblemente molesto,si 

ustedes los hebreos se dejan, en e~ hora crucial, arreba

tar por la fantasía bíblica, están irremediablemente perdi 

dos. "Esta vez Yavé no va a cobijarlos bajo columnas de fue 

go, ni va a hacer que las aguas se abran para anegar a los~ 

egipcios". Así de inverosimil me pareció el comentario. 

A las 81/2 llegaba Dolores Pedrero de Díaz, mi se

cretaria. Lola, era una muchacha distinguidísima, alta, ru 
bla, de Ilacionalidad espahola. Hablaba inglés y hebreo a -

la perfección. Tuve la suerte de conocerla meses atrás, el 

dla en que se inauguraba en Jerusalén la "Feria Internaci~ 

nal del Libro". Se encontraba al frente del stand del famo 
so librero español "Aguilar". 
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Lola -le dije- casi sin preámbulos, luego del saludo 

convencional: "Estamos en guerra" y es preciso poner un ca 

ble comunicándolo a Cancillería". Mi secretaria se quedó -

lívida. Era de las personas que nunca aceptó la hipótesis 

de que tal ocurriese. La ofrecí un jerez, mientras iba en 
busca de la "clave", cuando a poco de comenzar a dictarla 

sentimos y vimos como se sacudían las colinRs de Judea con 

el estampido, que a mi me pareció apocaliptico, de la arti 

llería jordaua. La famosa "Legi6n Arabe" creada por Glub -

Pachá, en época del mandato británico y rebautizada por 
los monarcas Hachemitas con el nombre de Legión Jord-ana,en 

el convencimiento, seguramente, de que Israel tendría por 
fuerza que haber dejado mal guarnecida la ciudad, para con 

centrar la aviación y el grueso del ejército de tierra en 

las posiciones del Sinaí, intentaba tomar por asalto, con 

impresionante arrojo, la parte de Jerusalén bajo jurisdic
ción israelí, en la que nos encontrábamos. 

Más o menos alrededor de las once, en medio de contr 

nuos sobresaltos, el cable explicativo de la situación, d~ 

bidamente cifrado, estaba listo. Como no podía trasmitirlo 

por teléfono y como tampoco era del caso delegar la tarea 

de entregarlo en el edificio de correos, sitio en el cen

tro de la ciudad, a mi secretaria, resolvía ir personalmen 

te. Coloqué el banderín con los emblemas patrios en el co

che -vana ilusi6n de seguridad- y partí. Las puertas del -
pesado edificio, casi contiguo al de la Municipalidad, es

taban cerradas. Insistí en que se me abriera, previa iden
tificación. Presencié la trasmisi6n del cable. Resultaba -

admlrahlp. que pese a la guerra, ni los servicios de larga 

distancia, ni la distribuci6n postal, ni siquiera los tran~ 

portes públicos se interrumpieran. Recuerdo que durante 

los tres días -espec.ialmente los dos primeros- en que la 

contienda fue perceptible en Jerusalén, puntualmente, en -

medio del fragor bélico, tocaba el timbre de la Embajada, 

a las 10 a.m. en punto, un mozalbete espigado, de ojos cla 
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ros. Le pregunté porque no realizaba tal servicio el carte 

ro habitual. Es mi padre -repuso- está en el frente condu

ciendo un cami6n militar . 
• ' o 

.' Luego de depositado el cable y ap~ovechando la cerca 

nía de "Layam Co"., empresa que, bajo régimen de franqui

cias diplomáticas nos proveía de lo indispensable, me detu 
ve allí, en momentos en que se disl'oll1an n (orrer los CH

rrojos. Cargue en el coche los enlatados que pude, algo de 

whisky y gran cantidad de botellas de agua mineral "Pe

rrier". 

De regreso, a la altura de la Embajada de Guatemala, 

salía de una casa de departamentos, armada y equipada como 

suelen decir los militares, una pariente de la Sefiora Rapa 

portt, la misma que nos había servido de :;:uía y traductora 

en la excursi6n a ~las5ada. Se llamaba "Rahel" (Raquel). Ten 

go idea que era de origen rumano hablaba francés. Detuve 

el coche y la hice subir. Lloraba profusamente. Me indico 

que la dejase en las afueras de la ciudad, junto a la ruta 

que conduce a Tel-Aviv. "~1e gustaría que vengas a cenar el! 

casa, cuando esto acabe" anticipé, por decir algo. "Quien 
puede hacer calculos sobre el futuro", fue su filos6fica -

respuesta. Nunca más he vuelto a ver a Rahel. 

Lola, mi secretaria, me esperaba con la noticia de -

que había tomado contacto con el becario, Señor Avilés H~. 

ra, quien vendría a la Embajada al día siguiente. Me di6, 

además, un recado de parte de Edgar Parra, Secretario de -

la Embajada de Venezuela, en sentido de que lo llamase. Lo 

hice sin dilación y me dispuse a ir a su casa, para sinto
nizar noticias e interpretarlas de consumo. De paso, dejé 

a Lola en su piso. Nos despedimos con cierta emoción y la 

verdad es que solo tornaría a encontrarla cinco días más -

tarde. 
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Parra vivía en la cuarta planta de un edificio más o 

menos moderno, que como todos los de Jerusalén (israelí), 

tal lo dispone una ordenanza municipal, estaba recubierto 

de una dura y bella piedra de color rosado, de apariencia 

granítica. Estaba solo. Es decir, sin su familia, a la 

cual había trasladado a Roma unos días antes. Mordiéndose 

el bigote, de cuando en vez, se encontraba all~ Pedro Abreu 

Embajador de Yenezuela. La~ noticias eran graves: los jor
danos habían tomado y T0tcnían aún en su poder, la sede de 

los observadores de la ONU, antigua residencia del Gobern~ 

dor bri láuieo en tiempos del Mandato, el "Hotel Holhlay" , 

contiguo a esta y tal cual inmueble del mismo sector. La -

bandera jordana, colocada en el punto más alto de aquellos 

era visible desde ciertos ingulos de la ciudad. 

A juzgar por el estrépito de la artillería y el esta 

llido bronco de los obuses, la lucha proseguía por la tar

de, ora en sordina, ora increcendo. 

Casi al anochecer, a eso de las siete, el impacto de 

un obús arrancó de cuajo uno de los pequeños balcones del 

departamento de Parra. El edificio se sacudió y nosostros,' 

instintivamente, nos arrojamos al suelo. ~o debe haber 

transcurrido ni sesenta segundos, cuando un integrante del 

servicio de seguridad, hombre de unos 56 años, con casco -

de factura inglesa, de aquellos planos, en forma de platos 
de hierro enlozado, tan célebres en la iconografía de la -

Segunda Guerra Mundial, acudió a advertirnos que "descarga 

ba toda responsabilidad si no bajábamos de inmediato al re 

fugio, como lohabían hecho los demis". Lo hicimos sin re

zongar, con mayor dosis de miedo que de pudor. 

En el "sótano", precariamente acondicionado: tarros 

de agua y cajones de tierra por todas partes, no había más 

que mujeres de cierta edad y niños. Quienes no se encontra 
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ban en tales categorías habían sido movilizados. Nos sentía 

mos incómodos, pero el ruido, perceptible a pesar de los -

colchones y los sacos de arena, frenaba el impulso por dejar 

un lugar en el que éramos intrusos. Por fin, a eso de las -

nueve resolvimos retornar cada quien a la sede de su Misión 

El duelo de artillería aneciaba en intensidad. Para p-reci

sar el blanco, los jordanos se ayudaban con luces de benga

la, lanzadas con pequeños paracaídas de lento descenso. La 
luz de estos utensilIos extendía un CfTQ¡]n de magneto de -

fantasmagórica claridad, dentro del cual uno se sentía iner 

te, bajo la impresión tie ser apuntado. A poco de recorrer -
unos cuantos metros, el guardia de seguridad me detuvo. Le 

expliqué en francés que imperativamente debía llegar a la -

residencia de la Embajada, en Kiriat Ayovel, junto al cha

let del Subsecretario General de Relaciones Exteriores ~s

raelí, Embajador Gedeón Rafael. "Xo ha pintado de azul los 

faros de su coche" -me observó-o Además, para llegar desde 

este sitio a su Embajada, tiene usted que atravezar el Va

lle de la Cruz" (la tradición dice que uno de sus árboles -

sirvió para hacer la cruz de Jesas) '~ los jordanos inten

tan cañonear la Kenesset (Parlamento)", erigido en una pe
queña colina a la vera de aquel. "Encienda y apague las lu 

ces intermitentemente". "Vaya de prisa". Así lo hice. Pero 

el recorrido por un sector en tinieblas, iluminado violen
tamente a retazos, por rp.]!impagos· de artillería, me pare-

ció eterno. Transpiraba profusamente y un miedo con sabor 

de hiel me resecaba la boca. Finalmente estacioné bajo un 

pino, erguido junto a la verja de mi residencia. 

Ya en el refugio sintonicé la radio. Amán, Damasco y 

El Cairo proclamaban victorias espectaculares. Amán asegura 

ba que la Legión Jordana había destrozado, uno a uno, los 

cinturones de defensa de 1 a parte israelf dp. la Ciudad 

Santa y que, con el alba, se lanzarían al asalto final. 
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Ruido de aviones durante toda la noche. Humo y estallidos 

de fuego en las colinas de Judea, contemplaban el cuadro. 

A las 3 o 4 de la mañana son6 el teléfono. Era el Embaja

dor de Venezuela: "Que le parece si dejamos la ratonera"

Silva, me dijo. "Total,lo mismo va a ocurrir fuera que 

dentro". Se ha enterado ud. de las noticias?" Le dije 

que si y que lo que más me preocupaba era el silencio de 

las radios hehrAH~. T,IIPgO de izar la bandera en el mas~il 

correspondiente fui a ver a Pedro. Su residencia se encon 

traba en un ángulo distinto que la mía. Permitía, por lo 

tanto, tener una 11isi6n panorámica del sector opue!>tü. Eu 

contrándonos allí recibimos un llamado del Embajador de -

Chile, Don Manuel Sánchez. Su domicilio se encontraba - -

-creo que ya lo dije- muy cerca de la "tierra de nadie", 

que separaba, como un foso conven¿ional,el área jordana 

de la israelí. Manuel, cuya residencia sufrió muchos impaE. 

tos, nos comunicaba que desde sus terrazas era visible, -

con prismáticos de cierto alcance, el repliegue del ejér

cito jordano a la altura de Belén y que fuésemos allí. Lo 

hicimos de inmediato. En verdad, en lontananza, se divisa 

ban columnas de blindados en lenta retirada. Horas des

pués nos enteramos que aquellos eran los restos de un - -

gran ejército de 15.000 hombres, diezmados en dos días de 

lucha ejemplar, librada ya solo por un concepto de honor, 

sin ninguna esperanza, puesto que" Houssein fue informade 

telefónicamente por Nasser que durante las primeras horas 

del 5 de junio, la aviación hebrea había eliminado casi -

totalmente a la egipcia. 

Entonces resolvimos ir conjuntamente a visitar a Do 

ña Francisca Fernández Hall., Embajador de Guatemala, sub 

decano del Cuerpo Diplomático. Encontramos a "Paquita, en 

un bunker, contiguo a su escritorio, decorado con lujo 

oriental ... Parecía la tienda de un emir. Hujer de gran -
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entereza, no se le ocurri6, ni por un momento, abandonar -

Jerusalén. A poco, llegaban el Director General de Protoco 

lo y el Gobernador de la Ciudad. Traían el encargo oficial 

de agradecer a los diplomáticos que habíamos permanecido -

en Jerusalén sede del gobierno receptor. 

Aproveché las circunstancia de estar rp.unidos, para 

invitarlos a tomar en la Embajada una copa de champ?ña. 

Uartes.-

"En las primeras horas de la tarde, conduje al agrón~ 

mo Avilés !>l. a la estaci6n de autobuses. Tenía que tcrasla
darse al areodromo de Lydia, para de alli viajar a Roma y 

juntarse con su familia. 

Luego de llila breve siesta, interrumpida por un golpe 

de teléfono, me dispuse a salir. Ketty Pardo, la ginecólo

ga chilena, me invitaba a visitar las plantas subterráneG.s 

del complejo médico "Hadassa", convertido en hospital de -

guerra. Dejé la residencia a la caida de la tarde. Cuando 

estacioné mi coche en el lugar correspondiente, de sabito 

la sirena de alarma chirrió con estrépito. Sucedía que el 

bravo ejército jordano, en uno de los últimos coletazos de 

resistencia, disparaba contra lo último que alcanzaba a di 

visar: el gran bloque del "Hadassa". Me arrojé al césped 

con la boca entreabierta y los oídos taponados, según se -

nos habia instruido. La contingencia no fue larga, pero a 

obscuras e ingrimo, en el enorme espacio verde que circun
da el hospital, el sentido del tiempo se alteraba al com

pás de mi estado de ánimo. Finalmente conseguí llegar al -

sitio donde mi amiga me esperaba. El ambiente me recordó 

de inmediato las descripciones de Heminwey en su novela 

"Adi6s a las armas". Aún en el lado del vencedor el precio 

de la victoria era elevado. Se dec'ÍH qm' Israel tuvo, algo 

así, como 800 bajas. De todos modos, dada su escasa pobla-
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ci6n, tal cifra equivalía a unas 50.000 pérdidas sufridas 

por USA o 65.000 por la Uni6n Soviética. No hay que olvi

dar que apenas si se luch6 durante 72 horas. 

Tomé ubicaci6n en un rinc6n. Mi traje convencional, 

mi presencia allí a impulsos de simple curiosidad, sonaba 

a veces como un acto de profanaci6n. De pronto, "Kall" Is

rael" dej6 escuchar las notas solemnes del hirrmo n3.cional, 

el "P.ATIVA", cuya traducci6n aproxlmada viene a ser "-roda 

vía hoy esperanza" ... Se me <lij o que fue creado en circull;, 

tancias en que la sevicia hitleriana redujo a escombros -
el ghetto de Varsovia. Puede ser. En todo caso es melodía 

que se eleva al infinito, como una enorme queja de dolor 

humano. Algo se anunci6 en hebreo al final de sus acordes. 

El hecho es que camilleros y médicos; heridos y enfermeras 

se abrazaban con efusi6n. Muchos lloraban. Pregunté a Ke

tty que ocurría. "Xuestras fuerzas" - me dijo- "acaban de 

tomar Jerusalén". Se refería, naturalmente, a la parce 

jordana de la ciudad. "La capital del Rey David ha sido -

liberada" -añadic-. "Este momento se está rezando junco 

al Huro de los Lamentos", Algo más tarde circuló la ver

sión de que al acercarse a éste, hoy en día simple friso 

de grandes bloques de granito, pero que en la antiguedad 

fuera el segundo y magnifiscente templo que los judíos 

erigieran a su Dios, el General Dayán, conocido por su 

agnosticismo, cit6 no obstante, a Ió.aías: "y volverán sus 

hijos a sus fronteras" ..... 

Los días subsiguientes ya no tuvieron para nosotros 

los diplomáticos residentes en Jerusalén, nada de especial 

Nos enteramos que descongestionado el frente egipcio, 

los israelíes arrebataron de manos sirias las colinas de 

Galán, en el Norte, donde estos habían construido una po

derosa línea de casamatas. Simultáneamente, "limpiaron" -
las calles del Jerusalén jordano de todo foco de resisten 



- 77 -

cia. La lucha aquí fue cuerpo a cuerpo, pues los israelíes 

con buen sentido político, no emplearon ni aviación, ni a~ 

tillería, por temor de destruir o, por lo menos damnificar 

los lugares santos. 

Superada la tormenta -desde nuestro punto cie vista -

de simples observadores- el balance de tal experiencia nos 

había enriquecido notablemente. Fue una coyunrura de exceE. 

ción. El problema en sí, constituye uno de los pocos pun
tos neurálgico!' !'usceptibles de comprometer la paz uiliver

sal. La contienda, por lo breve, resultó tolerable. Al arra 

lizar después las horas de angustia, recordaba a Xeruda en 

su "Oda a la vida": 

"Oh vida, 
copa clara, 
de pronto 
te llenas 
de agua sucia, 

de vino muerto" 
de agonía, de pérdidas 
de sobrecogedoras telas-arañas, 
y muchos creen 
que ese color de infierno 
guardarás para siempre. 

No es cierto 

Pasa una noche lenta, 
pasa un solo minuto 
y todo cambia. 
Se llena 
de transparencia la 
copa de la vida. 
El trabajo espacioso 
nos espera. 

De un solo golpe nacen las palomas. 

Se establece la luz sobre la tierra." 



CAPI'IUI.O VI 

Peligroso Euforia de la Opini6n Pública después del 

Tdunfo Nilitar.-A.'1álisis Jurídi= de la Sltuac~6n 

• -La I.egí tirrB. defensa en el Derecho Per:al :! e.'l el -

Derecho L'lte--"Ilacional. - El rechazo a las adqt:isi.ci.~ 

nes territoriales obtenidas por medio de la fuerza.

D8cisiones de la CNU.-Lo qt:e se dice, al n~specto en 

los in~~tos oonstituti~DS del SisteTa Interarreri 

cano.-La doctriP.a Sucre: La Victoria no dá cerechos . 

• -Posici6n de Ecuador. -Necesidad de establecer clara 

diferencia entre el suprerro esfuerzo por sobrevivir 

y la arbitrariedad posterior, del Estado Hebreo,pat~ 

te en el hecho de mantenerse en territorios que no le 

pertenecen.-Analogías del Conflicto árabe-israelí, 

=n el diferendo ecuatoriano-peruar:o. 



Antes de entrar al análisis jurídico del asunto, en

focado como es lógico desde el ángulo del Derecho Interna

cional, de un lado y, específicamente del que deriva rlp. 

las res'e'luciones adoptadas por la ONU, con posterioridad a 

la victoria de Israel sobre las fuerzas arabes, interesáb~ 

me tomar elpulso de la opinión pública del país, el de sus 

jerarquías políticas y militares,' para efectos de tener de 

bidamente TnÍormada la Cancillería sobre tales aspectos, -

ya que es dable suponer que el maIlejo de datos de primero. 

mano, debidamente matizados por el criterio del agente di

plomático, habían de servir entonces y habrían de servir -

siempre, para orientar las pertinentes resoluciones en ~a

teria de política internacional. En el caso presente el 

asunto crecía en importancia por cuanto la situación del -

Oriente f.!edio iba a prolongarse, constituyendo, dent:ro Gel 

panorama mundial de la década que vivimos, uno de los pocos 

el único aspecto que se resisten a los exitosos esfuer=os 

de distensión. Además, a raíz de la victoria de junio, al 

producirse la ocupaci6n y retención de territorios que no 

le pertenecen, por parte de Israel, afloraría a la superfi 

cie del juicio crítico un elemento de innegable semejanza 

con la situación de Ecuador luego de la invasión de fuer

zas peruanas a su territorio en el año de 1941. 

La posició~ del Gobierno israelí, respaldado por el 

grueso de la opinión pública era, en resumen la siguiente:~ 

1.- Los acuerdos de armisticio no han contribuido, en el -

curso de diecinueve años, a asegurar la estabilidad 

del Medio Oriente, ni a eliminar el estado de guerra -

casi permanente. Tampoco se han mostrado eficaces como 

medio de transici6n hacia la paz. "Tales acuerdos son, 

hoy día, letra muerta". Este concepto se aplica a las 

comisiones, a la línea fronteriza y a todos los otros 

aspectos derivados de aquellos instrumentos. 
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2.- El Oriente Medio debe ser organizado, en lo sucesivo, 

en base de tratados de paz y no por un nuevo armisti

cio o.·un simple acuerdo de cese de fuego. 

3.- Par~'arribar a estos tratados de paz deberíase enta

blar conversaciones directas entre los Estados ár&oes 

e Israel. En tanto que estos tratados no sean firffia-

dos por las partes, las tropas iSTRAlfAS no ~ evacuaran 

ni la península del Sinaí ni ninguno de los otros te

rritorios que ocupan actualmente. 

4.- Israel está displlesto a estudiar una solución pora el 

problema de los refugiados, pero solamente en el caso 

de que este asunto sea incorporado al contexto de un 

tratado general de paz. 
\ 

La opinión pública se IT.ostraba totalmente recelosa 

de la OXU. Convencida de que el botín territorial (algo -

más del doble de su actual superficie), fue el resultaco 

legítimo de una guerra justa, temía que del más alto Organi~ 

mo Internacional surgiese alguna sugestión que, en caso ce 

ser acogida, cercenaría su contorno físico hipertrofiado 

por la conquista y, en el supuesto de no serlo, predispo~ 

dría en su contra a grandes sectores de la opinión foránea 

con cuya simpatía contó durante todo el proceso premilitar 

y bélico de su lucha contra los países árabes. 

No obstante su condición de Jefe de la Delegación -

de su país a la Asamblea Extraordinaria de la O~~, el Can 

ciller Aba Eban, horas antes de viajar a Nueva York mani

fes taba textualmente 10 siguiente: "La mm, integrada por 

algo más de ciento veinte países miembros, no puede TAri

bir el encargo de resolver problemas como los del Oriente 

Medio. Sería bueno que los factoTes extranjeros intervi

niesen lo menos posible y que los problemas específicos -

de la región sean resueltos por los países directamente -

interesados". 
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Con la franqueza de un político que, como él, se en 

cuentra desligado de la responsabilidad gubernamental, 

Ben Guri6n interpretaba el sentimiento popular israelí al 

decir: "Yo creo que Israel conservará para siempre Jerusa 

lén, pero deberá evacuar la península de Sinaí si se ob

tiene un pacto de paz con Egipto* en el que, entre otros 

aspectos, se le garantice la libre navegación en el canal 

de Suez y en el Golfo de Eilat". Jerusalén fue la capitG.l 

de Israel durante tres mil años y continuará siéndolo". 

En 10 que concierne a la ribera occidental del Río 

Jordán, Ben Guri6n se pronunci6 por la creaci6n de un Es

tado aut6nomo sobre ese territorio, después de la subs
cripci6n de un tratado de paz. "Tal EStada mantendría es

trechas relaciones econ6micas con- Israel". El des tacado 

hombre público pensaba que esta soluci6n sería ventajosa 

para Jordania y que la OXU debería hacer lo que estime 

del caso para concretarla. 

Una vez restablecido el ritmo normal de la vida di

plomática, tan profundamente alterado, en el curso de las 

cuatro últimas semanas, cabía lugar a un examen retrospec 

tivo sobre el hecho desconcertante que acabábamos de pre

senciar. Mi cuaderno de bitácora registraba estas refle

xiones: 

"Las razones que pudo tener Nasser para caminar tan 

lejos sobre terreno deleznable, en el que cualquier paso 

en falso podía desencadenar la guerra, pertenecen al capi 

tulo de enigmas de la historia. Confi6, quizá, en exceso, 

en la superioridad numérica de los efectivos militares 

del mundo árabe frente a los de Israel. Si tal, subestim6 

-pese a la lecci6n del 56- la evidente calidad combativa 

del soldado hebreo, su preparaci6n técnica, la organiza-

* En las recientes negociaciones de paz con Egipto, se 
llev6 a la práctica el deseo del viejo caudillo. 
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ción de sus comandos, la inquebrantable moral de su pobla
ci6n. Afírmase ademas, que el servicio secreto de Israel -
conocía con matemática precisi6n las posiciones enemigas, 

especialmente la ubicación exacta de los aerodromos, lo 
que hizo posible que un ataque fulgurante y demoledor, cam . ' , 
hiase, en cuestión de minutos, el curso de los acontecimien 
tos. Parece ser, de otro costado, -10 he oído de médicos -
solventes- qlle Iln alto porrentaje de prisioneros árabes se 
encontraban subal imentados, anp.miros, séinldidos por e':lfe,me 
dades tropicales. Así las cosas, había de triunfar, necesa 

riamente, el país con capital humano estimable. El QejoT 
dotado cultural y fisio16gicamente; el de mejores y mayo
res apetencias vitales". 

"Los estrategas judíos partían del supuesto de que -
la Unión Soviética no intervendría militarmente. Basibanse 

seguramente, en el análisis de su conducta en los Glrimos 
seis afias frente a todas las crisis susceptibles de provo

car un enfrentamiento directo con los Estados Unidos: Ber
lín en 1961, Cuba en 1962, North Vietnam en 1965. En todas 
ellas Rusia se detuvo o retrocedi6. Con todo, los israelíes 
lejos de anunciar estruendosamente su aplastante victoria, 
no la comentaron sino horas después, estableciendo marcado 

contraste con la propaganda egipcia, segGn la cual su fuer 
za aérea había abatido, en los albores del combate, no ~e
nos de ciento setenta aviones judíos. Di6se, de este modo, 
al mundo exterior, la impresión de que la batalla era pro
porcionada y pareja, impidiendo una repentina intromisi6n 
soviética y retardando la acción de la ONU". 

"En la "guerra de los seis días", como se la ha dado 

en llamar, destruyóse o se capturó del 60 al 70% de los 
efectivos de los países árabes beligerantes. Paréceme, por 
ello, razonable el optimismo de los generales Dayán y Ra
bin, el primero de los cuales, Jefe del Estado Mayor Isra~ 

lí, en exclusiva entrevista concedida a reporteros france-
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ses, expres6 en junio de 1967, entre otros conceptos, que 

"es en años y no en meses Que se debe contar el tiem-po 

necesario para que las fuerzas armadas egi-pcias constitu

yan de nuevo una amenaza seria contra Israel". A pesar de 

la reciente provisi6n de armamento sovietico a El Cairo, 

necesitaríase -ha dicho- una total modificaci6n en las 

concepciones estrategicas de tales tropas y un restableci 

miento absoluto de su moral, para restituir a las fuer:us 

de la RAU un verdadero espíritu combativo. El Genera] ¡<.a

bin se ha declarado igualmente escéptico sobre la posibi

lidad de que el mil16n doscientos mil Irabes que se encuen 

tran bajo autoridad militar israelí en la banda de Gaza y 

en la ribera occidental del Jordán, sean capaces de desen 

cader.ar una "guerra popular". Evocando los insistentes 

llamados a la actividad guerrillera lanz~dos desde Damas

co y Argelia, ha dicho: "Será muy difícil que esas pobla

ciones reaccionen tal como se encuentran, sin organi:a

ci6n militar, sir. armas, Sln libertad de acción". "Por el 

momento -ha comentado- yo no considero probable una acción 

de guerrilla eficaz. Evidentemente, nosotros permanecere

mos vigilantes pero es de esperar que los árabes compren

derán que acciones de este género escapan, por hoy, a sus 

posibilidades" . 

Con evidente satisfacci6n el General Rabin ha comen 

tado que ninguno de los doscientos cincuenta mil árabes -

que habitan en territorio israelí pTovoc6 dificultades de 

ningún orden, durante el estado de emergencia que viviera 

el país. 

Interrogado sobre la resolución del Gobierno Fran

cés de mantener el embargo a las exportaciones de tipo mi 

litar con destino al Oriente Medio -resolución que se in
terpret6 aquí como derogada, hace unos diez días, el Jefe 

de Estado Mayor declar6: "Nosotros debemos esforzarnos por 
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obtener un cambio de actitud del Eliceo" .. El General De 
Gaulle ha rehusado fijar una fecha límite de conformidad -

con la cual Israel se vería forzado a proveerse de material 

militar'k trav6s de alguna otra potencia. Refiri6ndo3c a -

esto; el General Rabin exteriorizó su confian::.a en que el 

Gobierno frances no les forzará a ello. Es difícil, ha 2n
sistido, imaginar que Francia pueda ignorar nuestras nece

sidaues. EH larga expliLaLi611 pO!lueró, el Jefe Eilitar, la 

cnJidnd del material francés, especialmente la de lo~ uvio 

nes "~fystere" y "~!irage". La hipotética posibilidad c.e que 

tal ocurriese, plantearía a Israel muy graves dificultades 

Expresándose en ingles, en su despacho en Siria -es

pecie de Pentágono israelí-ha negado la existencia de nin

guna "arma secreta". i\uestra única arma secreta la consti

tuyen los pilotos israelíes y el sistema a su disposici6n". 

Una buena preparación, 

pilotos, la óptima condición 

un buen entrenamiento de los 

de nuestros auaratos, nos Del' , . -
mitió emplear nuestro potencial aereo dos "veces más eficaz 

mente que las fuerzas áreas de cualquier otra potencia de 

la región. "Kosotros cor:ocíamos exactamente los objei:ivos 

a alcanzar y estábamos seguros de que cada uno sabía exac

tamente lo que tenía que hacer, tanto en el ejercito del -

aire como en las fuerzas de tierra". Antes de la apertura 

de las hostilidades, prosiguió el General Rabin, yo preví 

que éstas durarían uno o dos días frente a las fuerzas 

egipcias consideradas aisladamente". 

Pero después de la primera jornada, cuando el grueso 

de la aviación egipcia fuera destruido en el suelo y se 

abrieran grandes brechas en el norte y en el centro del Si 

naí, supuse que las cosas podían ir más rápidamente". 

El Comandante en Jefe del Tsahal reveló que el nom

bre escogido para bautizar la operaci6n y que, obviamente, 



- 7 -

constituía un secreto, fue abandonado en último momento 

"por no interpretar la amplitud y alcance de esta guerra". 

Es por ello que se habla ahora de la "guerra de los seis 

días", denominaci6n con la que pasará, seguramente, a la 

historia. 

Acudiendo, según arraigada costumbre del hombre lS

raelí, a la evocaci6n bíblica, recordó que Dios había em

pleado seis días para crear el mundo y que al séptimo, des 

cans6. 

Está claro, pues, que a pesar del ritmo aceleradisi

mo con que Rusia provee a Egipto de nuevo material (dos

cientos aviones Mig en quince días), se necesitarác años -

para que el soldado vencido se reponga psicológicamente y 

recobre su moral combativa. Quizá, por ello, la reapertura 

de hostilidades a lo largo del canal, el domingo 2 de ju

lio, se interpreta en Jerusalén como una iniciativa más p~ 

lítica que militar, tendiente a demostrar a Rusia, al mun

do árabe y a la 0l\U, qUe la guerra no ha terminado aún,que 

al frente no se ha estabilizado en Suez y que el ejército 

egipcio conserva intacta su capacidad de lucha. Estímase -

que esto reviste para l\asser excepcional importancia en el 

plano de sus relaciones con los dirigentes soviéticos 

(quienes consideran indispensable una reorganización total 

de las fuerzas armadas egipcias), en el empeño de no ceder 

ni a los sirios, ni a los argelino~ el papel de abanderado 

en la lucha contra el Estado "Sionista". 

Israel ocupa, hoy en día, una superficie territorial 

equivalente a tres veces la de su tamaño: la península de 

Sinaí y la franja de Gaza arrebatadas a Egipto; un arco 

que comprende la Línea Golán de los sirios, en el norte; 

l~ p~rte vieja de Jerusalén y la fértil Samaria que perte

necieran a Jordania. La ocupaci6n de "facto" y "de jure" -

de Jerusalén ha nimbado de un halo místico el triunfo mili 

taro Resulta curioso observar como una guerra por la inde-
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pendencia política ha ido transformándose progresivámente 

en "auténtica cruzada", valga la paradoja. Los demócratas 

de Jerusalén condenaron la "Guerra Santa" proclamada por 

ciertos líderes árabes, pero los soldados de Dayán partían 

a las líneas de fuego con el iluminado fervor de conquis te. 

dores de la tierra prometida a Abraham, CUYá herencia espi 

ritual ha vístose prácticamente monopolizada por el Escado 

israelí. En ultramar, igualmente, la leva en masa de judíos 

convocados a la defensa de Israel -los mismos que, aa¿¡¡ la 

velocidad de los sucesos, ni siquiera llegaron a embarcar

recuerda la movilización de los católicos en el sig10 XIX, 

vibrantes y fanatizados en el empeño de preservar los Esta 

dos Pontificios de la embestida garibaldina. Dudo, por 

ello, que Israel acepte fórmulas de negociación a base de 

desprenderse de la milenaria ciudad. 

La acción diplomática de este país, consecuencia de 

su victoria, tiende a lograr, preferentemente a trávés de 

negociáciones directas, tratados de paz con los Estados 

árabes, en los que se establecerían los trazos de una lí

nea de frontera que garantice, de modo pleno y definitivo, 

su seguridad. Paréceme que ésta comprendería la franja de 

Gaza, Jerusalén y algunos puntos estratégicos situados en 

su contorno y las alturas del monte Golán, donde se en
cuentran las fortificaciones sirias. Buscaríase, además, 

la garantía efectiva de libre navegación, tanto en Suez 

como en Akaba. Moviéndose en un plano meramente hipotéti

co, llegóse a hablar aquí de la necesidad de crear un es

tado "amortiguador", fuertemente vinculado, por no decir 

dependiente, de Israel en el aspecto económico. Ocuparía 
el sector comprendido entre la orilla occidental del Río 

Jordán y la antigua demarcaci6n fronteriza con el reino 

Hachem:ta, exclusi6n hecha de Jerusalén. 

Con objeto de crear conciencia de lo que se consid~ 

ra necesidad vital, enviáronse emisarios de alto nivel a 



- 9 -

diversos países del mundo. El grupo mas calificado fue.qui 

zas, el que recorrió Europa. Lo integraban, entre otros, 

Simón Peres, Secretario General del Rafi y Golda Meier ex

Canciller del Estado judío. Sus planteamientos, encendidos 

de fervor patriótico, t:ropezarían, seguramente, con un ob~ 

táculo infranqueable: el del Derecho Internacional, q'ue en 

su actual grado de evolución condena el uso de la fuerzé1 y 

su secuela, la ocupaci6n territorial, como medio de solven 

tar controversias. 

Frente a estas objeciones oponen los israelíes el ca 

so patético de su país que en el lapso de diecinueve años 

ha tenido tres guerras en defensa de su derecho a la exis" 
tencia, debiéndose, por tanto, acudir -en opinión suya- a 

la equidad y moral internacionales mas que a meras fórmu

las jurídicas so pena de que quede abie:rto el camino para 

nuevos quebrantos de la paz. La receptividad o reservas de 
los diversos gobiernos a este ideal de justicia provoca 

reacciones de parnlela satisfacción o enconado rechazo en 

la opinión pública hebrea. Tales ondulaciones del senti

miento popular han sido perceptibles, especialmente, fren

te a Francia. El falso anuncio de que De Gaulle había le

vantado el embargo de armas despertó un verdadero clamor 

de gratitud. Hablóse, incluso, de que una posible media

ción del gobernante francés no sería mal vista por Israel 

ni rechazada por los arabes. La euforia duró pocos días. 

El Eliceo no solo que se mantenía impertérrito en su res~ 

lución de neutralidad, sino que instruía a su delegaci6n 

en la ONU a que votase por la propuesta yugoeslava. El ter 

mómetro de la temperatura entre París y ,Terllsa.1p.n des,en

dio, entonces, al punto mas bajo desde el establecimiento 

del Estado judío. 

Fracasado el empeño del líder galo por estudiar el 

problema del Oriente Medio en un intercambio de impresio-
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nes entre los cuatro llamados grandes; empantanada la O~~ 

-hasta el momento- en la búsqueda de soluciones políticas 

que armonicen la ley internacional con la justicia, aquí, 

v estim~· que en el resto del mundo, se tienen la impi"esión 

de que el futuro de la zona depende de l~s intenciones de 

las superpotencias: Estados Unidos y Rusia. El encuentro 

de Glasboro -que pudo tener o no resultados pr~ctices

demostró que a la :lOra de las grandes d.ecisiones, es la -

palaIlla paternali!>La u tunante ue lu!> jeIe~ de E!>tauu ¡¡UI" 

teamericano y sovietico, la única que tiene peso y poder 
dirimente. 

Dos semanas después de la caída del sector jordano 

de Jerusalén, la Cancillería organizó una visita de los -

Jefes de Misión acreditados en Israel a les Santos Lugares 

Perseguíase, de un lado, demostrarnos su deseo de velar -

celosamente por ellos, garantizando, al mi.smo tiempo, la 

más amplia libertad religiosa, y desvanecer los rumores -

sobre crueldad y depredaciones cometidas por las tropas -

de ocupación contra poblaciones jordanas. Me sorprendió -

no encontrar una ciudad en ruinas (la intensidad de los 

combates durante los días S, 6 Y 7 de junio, daban para 

suponerlo) Explicósenos que, precisamente, la resolución 

de salvaguardar a cualquier precio la integridad de aque

llos, obligó al ejército israelí a una lucha, palmo a pal 

mo, dentro de la ciudad, desalojando con granadas, lanza

llamas y bayonetas a los soldados árabes, de sus reductos 

Previamente, con el empleo combinado de artillería y avia 

ción acalláronse las avanzadas jordanas y se redujeron a 

polvo sus fortificaciones, situadas en un círculo de coli 

nas que rodean parcialmente la parte judía de Jerusalén. 

Veíanse, en efecto, innumerables tanques -Centurión y Pa
tton-, cañones y armas menores convertidos en hierro re

torcido. 
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Deseoso de liberarme de la molesta impresi6n de un 

"tour" organizado, solicité, días después, un salvoconduc
to para visitar, esta vez sin ningún tutelaje, la región -

occidental del Jordán. Mi impresión, en términos generales 
es la de que en el frente jordano los israelíes acomodaron 
su conducta, en tiempo de guerra, a las disposiciones lega 
les, costumbres y principios mora.les que la regulan. De t.s:. 
dos modos no dejé de reparar on incontablcs vchículos, !3U 

chos de ellos novísimos, literalmente aplastados. Según 

versión de los inforIT.antes los tanquistas judíos se vieron 
forzallos a trepar ~ul;I'e ellos, sin detenerse ante el hecho 
de que muchos estaban ocupados. ParalelaIT.ente, me llamó la 

atención la aparente disposición de los pobladores de Jer~ 
salen, Belen, Jeric6, Hebrán, etc. por encuadrar su vida -

dentro del marco creado por los acontecimientos. Comercian 
espontáneamente con los vencedores, para lo cual, han i.n

corporado a su léxico mercantil palabras claves del hebreo 
Cabe, desde luego, la objeci6n de que tal fenómeno puede -
deberse a la circunstancia de que algo mas de cien mil jo~ 
danos, inconformes con la dominación extranjera, han prefe 
rido perderlo todo y refugiarse en lo que queda de su país 

a soportar la férula del "invasor". 

Empeñado en recuperar el terreno perdido ante la opi 

nión pública internacional, por la arbitraria anexión de -
Jerusalén, el Gobierno del señor Eshkol ha resuelto permi~. 
tir el retorno de los refugiados jordanos a sus hogares, -

hasta el próximo agosto. Los medios políticos de Israel e~ 
timan que tan solo un pequeño núcleo de los antiguos habi

tantes del sector occidental del Jordán han de aceptar tal 
insinuación. No obstante, muchos gobernantes han expresado 

su complacencia por tal medida, incluyéndose, entre otros 
al Rey Houssp.in, ¡¡ quip.n el Premier Wilson ha aconsejado -

buscar un arreglo pacífico con Israel a través de la Or~. 
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El rumor y el bulo se han enseñoreado del país. 

Los más caprichosos malabarismos de imaginación son 

revestidos de verosimilitud y se nos ofrecen como primicia 
, o 

~e rpciente cuño. Hace unos días me aseguraban de que Is-

rael "poseía la bomba atómica". Fundamentaban tan desorbi 

tada aseveraci6n en que hace cosa de siete meses, habíase 

adquirido a Francia algunos ~!irage IV, aparato construído 

especialmente para transportar las bombas A. de la fuer3a 

francesa de disuasión. Me interesO el dato y tra~~ de ave 

riguar antecedentes y elementos complementarios. El caso 

es que desde 1964 funciona en Dimana, en el Keguev, un 

reactor de 24 ~M, alimentado por uranio producido en las 

riberas del mar ~fuerto. Este reactor elabora 6 kg, de plu 

tonio por año, cantidad suficiente para poder fabricar, a 

partir de 1965, dos o tres bombas tipo A. En razón a la 

exiguidad de su territorio y del peligro de la radioacti

vidad, solo hubieran podido ser posibles, en" Israel, oxp~ 

riencias subterráneas que no hubieran escapado a los sis

temas de detectación americanos o soviéticos. De todo 0110 

¿edúcese que la hipótesis más ra:onable sería -asunto que 

hay que tomar con las mayores reservas_la de que Israel -

tiene o está a punto de contar con los medios de conver-

tirse, a plazo más o menos corto, en potencia 

ro que la correspondiente decisión no ha sido 

aún por el Gobierno. 

nuclear, p~ 
adoptada 

Prosíguese actuando en función de integrar, defini

tivamente, las partes vieja y nueva de Jerusalen. Al acto 

posesorio que, aún en el aspecto formal, recordaba la ane 

xión de los Sudenes, Danzing o Austria, en tiempos del 

Tercer Reich, se lo revistió de juridicidad mediante de

cretos que extendían la soberanía israelí a la urbe ocupa 

da. Trabájase en estos días en el restablecimiento de lí

neas telefónicas, servicios de correos y de transportes -
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susceptibles de permitir la relaci6n diaria, y si posible 
entrañable, entre los habitantes de uno y otro sector. 

Ha procedídose, es forzoso reconocerlo, con sagaci-
• o 

~ad, .al garantizar de inmediato a la población árabe la -
suma de derechos civiles -libertad de tránsito, expresión 

asociación, comercio, etc.- que se concede al sfibdito is
raelí. Se han respetado, en las localidades donde perman~ 
cieran, las municipalidades de ancaño, con su correspon
diente organizaci6n jerárquica y se han integrado las que 

quedaran acéfalas con ciudadanos de cada l~gar. 

Toda la política de infonaación gubernamental tien

de a presentar a Israel como factor de paz. Al respecto, 
el Ninistro del ramo, Señor Galili, anunciaba, hace muy -

poco, la firme voluntad del Gobierno por contribuir a la 

solución humanicaria de los principales problemas de la -
zona, desvirtuando, de este modo, la leyenda negra fragua 
da por la propaganda hostil a su país. 

El afio de 1967 finalizó, para el Oriente Medio, co
mo ya se ha visto, sin que se hubiese adelancado ningún -
trecho apreciable en el camino de la aveniencia. La gue
rra, lejos de solucionar los problemas que la determinaron 
al agudizar tanto el rencor de los vencidos, como la arra 
gancia del vencedor, dej6 planteado sobre el provenir de 

la región angustiosos interrogantes: 

Delimitación de fronteras 
Libre navegaci6n 
Situación de las refugiados 
Actitud de las grandes potencias. 

Además, conforme Israel consolidaba su situación 

respecto de los territorios conquistados, percibíase con 
claridad que su acción bélica, determinada por un supremo 
imperativo de supervivencia, veíase comprometida por actos 
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sistem~ticos de arbitrariedad que a la par que empañaban 

la imagen de su justicia, le restaban visiblemente el 

respaldo moral de grandes sectores de la opinión pUblica 

interm .. cional. 

En una confe=encia eue t~~'e el honor ce oronun - - -
ciar en el Instituto de Cultura Hispánica CLe J.lac.::-ic., el 

mes de mayo de 1968, en funciones entonces de Sncargado 

de Negocios a.i. del Ecuador, traté c.e establecer la su 

til diferencia entre esas dos actitudes. 

En ese somero análisis partía yo, en primer tér 

mino, de mi absoluta convicci6n de que Israel tuvo que es 

coger entre la alternativa de atacar o desaparecer. Fue, 

por lo tanto, una guerra de legítima defensa. -'\.hora bien, 

no me oculta que desde el punto de vista del Derecho 

Internacional, para que tal concepto sea aplicable, es me 

nester encontrarse ante un ataque armado consumado, no so 

lamente ante su simple amenaza. Toda otra modalidac de a 

gresi6n distinta de alguno armado, no justifica la legíti 

roa defensa. En efecto, a partir de la primera guerra mu~ 

dial se elabora una red de tratados con ánimo de organi -

zar un sistema de arbitraje, seguridad y desarme. Partía 

se de la premisa de que la guerra, toda guerra es ilícita. 

Dejábase atrás y ¡:ara siempre enfoques tales como el de De 

Maistre, para quien la querra era divina, purificadora de 

almas ••• hecho hist6rico positivo mediante el cual, la 

fuerza, expresión de vida, trilli~fa sobre la debilidad, ex 

presión de muerte •• Contra la visión belicista del filó

sofo francés que termina por afirmar que "la guerra es la 

victoria de los pueblos sanos", se elevaba la muda acusa

ción de miles y miles de muertos, heridos y mutilados. 

El Protocolo sobre "Solución Pacífica de Contra 



- 15 -

versias", de 2 octubre de 1924,llamado también Protocolo de 

Ginebra, elimina jurídicamente la guerra al hacer el arbi -

traje obligatorio para todos los asuntos jurídicos. Este 

Convenio sustituy6 al Tratado de Asistencia Hútua que, ela

borado por la Asamblea de la Sociedad de las Naciones, en 

1923, no obstante no haber sido ratificado, influy6 co~side 

rablemente en instrumentos futuros, como el Pacto de ~ocar

no y p.l Ar.ti'\ C:;pneri".J. de Ginebra. Su articulado Elstá inspi

rado en la idea de proscribir la guerra ofensiva como ins -

tru.rnentó de acción internacional y en identificar al Estado 

agresor para aplicarle sanciones. Considera a la gue~ra de 

agresi6n como crimen internacional. 

Es agresor el Estado que recurra a la guerra, vio 

lando los compromisos previstos en el Pacto o en el Proto

colo en referencia. En caso de que aquella se produzoa,pr~ 

s~r¡¡ese como agresor al Estado que hubiere rehusado someter 

la controversia al procedimiento de soluci6n pacífica pre -

visto en el Pacto, o conforme a una decisión judicial o ar

bitral. Similar presunción se establece en el caso de vio

laci6n, por parte de un Estado, de alguna medida provisio -

nal prescrita por el Consejo durante la tramitación del arre 

glo pacífico; así como en el supuesto de que, no habiéndose 

determinado en breve plazo al agresor, se rehusare a un ar

misticio aprobado por el Consejo, o que habiéndolo aceptado 

se violasen las condicbnes establecidas. En la segunda hi

pótesis, el Protocolo ID admite prueba en contrario y presu

me la calidad de agresor. Luego de la primera guerra mun -

dial, se suscribieron en Europa una serie de tratados bila

terales, a los que se denomin6 pactos de no agresión. En-

1926, la URSS los firmó con Lituania~ Finlandia 1932; Letonia 

1930; Estonia y Polonia 1932. A pesar de estos tratados el 

osos soviético agredió a dichos países. Aquel paí5, igual

mente, suscribió otros tratados con Francia y Alemania, sin 
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que tampoco estos pudiesen evitar que las potencias grandes 

y fuertes invadieran a países mas débiles. 

El 27 de agosto de 1928, nueve Estados suscribieron 

el Pacto Briand -Kellog, el mismo que condena el reC1.!rso a la 

guena, como medio de soluci6n de litigios internacionales e 

impone la renuncia a ella, como instrumento de política en 

sus relaciones mútuas. Se cúLsay:r:a el arxeglo o solución de 

todas las controverri.Í ñr-;, ele f"ua.lquier r:.aturaleza u orig8H 

por medios pacíficos, esto es los de carácter diplomá~ico, -

jurídico y coercitivo. Bn Locarno, 1925, celebraron colecti 

vamente tratados de no agresión, varios países euro?eos, a 

fin de mantener el "statu-quo" forjado en el Tratado de VeE. 

salles. En dicho Pacto de Locarno. se establece un mecanis

mo de defensa contra la agesi6n: cada uno de los Estacos Par 

te, garantizaban o se les garantizaba su inviolabilidad de -

fronteras o consentía en someter sus controversias interna

cionales por vía arbitral. 

La prohibición del recurso a la guerra adquiri6, a 

partir de entonces, carácter de JCS COGENS al convertirse en 

una norma imperativa de orden público internacional que no -

admitía acuerdo en contrario. 

Dentro del Sistema Interamericano el camino hacia la 

aspiraci6n <1P' pi'\Z y de justiCia internacionalcD oc afirma .. 

de un modo aún mas rotundo. Los artículos 16, 17 Y 18 del 

Tratado de Panama de 1826, al influjo del pensamiento de Bo 

lívar, gran adelantado del ideal, pusieron ya ciertas gue -

rras fuera de la ley, establecieron una policía internacio

nal contra el agresor e iniciaron la llamada moratoria de -

guerra. 

Años después en 1848, el Congreso de Lima, por acueE. 

do de Chile, Perú, Bolivia, Ecuador y Nueva Granada, pros

cribi6 toda guerra, estableci6 paralelamente de manera obli 
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gatoria el recurso a los medios pacificos y ordenÓ que la 

ConfederaciÓn hiciese entrar en sus deberes a la república 

o repúblicas refractarias. 
, o 

D€cadas despu€s, pero con el mismo esplritu, en el 

Acta de Chapultepecre 1945, se tipific~, como actos de a

gresión, la invasión efectuada por Fuerzas Armadas de un Es 

tildo il1 territorio de otro rnec1iar.rLe el t!:dSJ:)i::1.S0 de lES fron 

teras establecidas por trataooR y OPffiarcadas de conformidad 

con ellos y en el Tratado Intera~ericano de Asistencia rec~ 

1'Loed, en su Art. 90., consid€rase agresiÓr.. al ataque arma 

do no porovocado por un Estado, contra el territorio, la po 

blación o las fuerzas terrestres, navales o áreas de otro 

y la invasiÓn por la fuerza armada de un Estado, al territo

rio de talo cual Estado americano, mediante el traspaso de 

las fronteras demarcadas de conformidad con un tratado, sen 

tencia judicial, o laudo arbitral, o, a falta de fronteras 

así demarcadas, la invasiÓn que afecte un~ región que esté 

bajo la jurisdicción efectiva de otro Estado". 

A la invasiÓn se le ha definido como un acto prepara 

torio de la ocupación bélica. Es una penetraciÓn de la 

fuerza armada en territorio enemigo. La ocupaciÓn, en c~ 

bio, entraña el establecimiento de poderes administrativos 

en el mismo territorio invadido, el que se encuentra de he - ..... 
cho colocado bajo la autoridad del ejército ene~igo. 

Finalmente en el artículo 27 de la Carta de la OEA 

se dice que estos condenan la guerra de agresión y que la 

agresiÓn a un Estado Americano constituye agresiÓn a todos 

los demás del continente. 

En estricto derecho interestatal, la guerra, toda gu~ 

rra, salvo la hecha en legítima defensa frente a un caso de 

agresión militar consumada, es antijurídica. 

Esto se desprende del texto frío de la ley internacional. 
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En lo que hace a la historia, el fenómeno es bien 

distinto: ni las guerras han podido erradicarse¡ ni la res

ponsabilidad moral de quien las emprende es siempre la mis-

ma. 

En la que nos ocupa, entre otros factores que coad

yuvan por su legitimidad inicial, hay uno de suprema jerar

qu!a, que enfrenta el institnto de conservación de ~n Fue 

blo con la rígida aplicaci6n de la letra de la ley; debfa 

esperar Israel que el "ataque armado" minuciosamente prepa.r~ 

do se desencadenase desde todos los flancos para defender -

se? 

No era evidente, dada la superioridad demogr~fica de 

los paises ~rabes y su mayor arsenal, que, de consur",irse a

quel -con cohetes, aviaci6n, tanques y artillería- la suer

te del pequeño Estado judío hubiera quedado sellada para 

siempre. 

Lo que no resulta ni ético ni razonable en el caso del 

ejercicio individual de la legítima defensa, puede serlo eL 

el plano de la conducta estatal? 

No tuvo, por todo esto y mucho mas, plena razón el -

Canciller hebreo cuando en horas preñadas de tormenta afir 

m6 "que el suicidio de un pueblo no puede constituir una o 

bligación internacionaL •• "? 

Revisemos someramente los conceptos sobre legítima 

defensa en el campo penal, para aplicarlos al caso interna

cional que nos ocupa, toda vez que aquella figura, a poco -

que se rAemplace el sujeto hombre por Estado, conserva ple

na lozanía. 
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La doctrina hegeliana a este respecto puede resumir

se en estas palabras: la agresión injusta es la negación del 

derecho. La defensa legftima es la negaci6n de esta nega -

ción. Dos negaciones constituyen una afirmaoión. As! pues 

el que se defiende, al negar la negación del derecho afirma 

el derecho. Su 16gica es irrefutable. No en vw'o Hegel 

inspir6 los encua.dres dialéctj.cos de Marx. 

(El bloaueo del Colfo de Alwbu --mayo 19G7- como ye. -

se ha visto, constituyó un acto "injusto" de agresi6n q~e i 

ba a culminar, sobre ello no cabe duda alguna, con el ata -

que coordinado de las f~zas árabes y la subsiguiente inva

sión de Israel. La fulgurante operación de junio desbarató 

el esquema político-militar de aquellas) .. 

Carrara es a~n más categ6rico, cuando sostiene que -

la legítima defensa es un "verdadero sagrado derecho~ y lo 

fundamenta en la i:T.potencia momentánea de la defensa públi

ca; la tutela jurídica se mantiene en la única forma que lo 

hacían posible las circunstancias. 

(Ya hemos visto las reservas y condicionamientos que 

por endémica limitaoi6n tornaron del todo insuficiente la 

intervención de la ONU, único organismo con capacidad, si 

bien relativa, para actuar de cara a la crisis). Ihering 

considera la legítima defensa como un derecho y un deber: -

es un derecho en cuanto que el sujeto existe por si mismo y 

es un deber en cuanto existe para la sociedad. 

Y el Padre Montes estima que "la protección o defen

sa corresponde normalmente al poder social -nadie puede to~ 

narse justicia por propia mano, pero cuando esto es imposi

ble están facultados para ejercerla los particulares". A

poco que se reemplace "poder social" por "poder nacional" y 

"particulares" por "Estados", se tiene que los términos de 
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la ecuación políi:ica y, lo que es más importante, su conclu 

si6n, permanecen invariables. 

Pasemos, a estas alturas, al punto relativo a los r~ 

quisitos de la legítima defensa. Los tratadistas están en 

general acordes en que UI:OS se refieren a la "agresión" y 

otros a la "defensa" propi&uente tal. 

tes: 

!.os que se refieren al primer punto son los si.qlüe::;-

a. Ha de ser injusta, es decir, ilegítima, pues como 

dice Carrera, la defensa no cabe cuando el mal -

que amenaza es enteraDente legítimo. 

(Se demostró, igualmente, que el bloqueo es doble 

mente ilegítimo: 

a. Constituye acto de agresi6n al país contra el 

que va dirigida la medida y 

b. Lesiona el principio de la libertad de mares, 

universalmente reconocido). 

El 20 de mayo de 1967, Nasser orden6 al Secretario -

General de la ONU que las tropas de la u~EF se retiraran de 

Sharm el -Seikh. Poco después, el 23, el Canal de Suez, en 

contra de la resoluci6nmoptada por las Naciones Unidas en 

1951, quedó cerrado al acceso de los israelíes. El Estado 

judío a pesar también de las decisiones de la ONU quedó 

bloqueado por el sur. El estrecho de Tirán, vía de agua 

que conduce al puerto de Eilath, la punta más meridional de 

Israel, quedó igualmente cegado. Jurídicamente la guerra -

había comenzado. 
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b. Ha de ser actual o inmediata. 

No es posible.considerar corno legftima la defensa 

contra una agresi6n pasada, esto serfa venganza. Se puede 

afirmar rotundamente que no es necesario que la agresi6n se 

haya desencadenado, hasta con la amenaza o a~ago de agre 

si6n para que esta se considere como ftactual o inminente 1t 
.. 

AhoLa Liell, si existe la posibiiidad de avisar a la at.:ccor.:'

oña o de ponen¡a fuera del alcance del agresor debe hd(.!8LS8. 

(Las fuerzas árabes se disponfan a atacar de un mo

mento a otro. Todos los preparativos se habían consw"ado: 

pactos militares, movilizaci6n, propaganda. Oigá~oslo de 

boca del Mistro.de Defensa de Siria, Hafzi Asad: "Nuestros 

preparativos para :~a agresión han concluido". El ~linistro 

empleó sin tapujos la palabra "agresión". De su lado. Ra

dio El Cairo definfa asf la situaci6n: "En vista del bIo -

queo del Golfo de ]~aba, Israel se encuentra ante dos posi 

bilidades,· las dos teñidas de sangre: o muere a consecuen

cia de la asfixia producida por el bloqueo árabe econ6~ico 

y militar o muere bajo la lluvia de balas que lanzarán las 

Fuerzas árabes que cerca a Israel por el sur, el norte ~' 

el Este". 

Salvador de Hadariaga, al analizar estas reacciones 

saturadas de nevicia, dice que "el el1(.!aLnizamiento de los 

Estados árabes por querer destruir Israel, es algo que re

sulta absolutamente incomprensible". Comentando, más tar

de, la cuarta guerra (octubre de 1974), que como la ante -

rior, puso en vilo a toda la regi6n, añade: ••• "sé que ah~ 

ra quieren reconquistar sus territorios". "En 1967, no se 

trataba de reconquistar territorios, sino de exterminar nn 

pueblo". "Desde la escuela primaria se le ha dado como ob 

jetivo exterminar a ese país. Se dice que en los libros -
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de aritmética, se enseña la suma a los niños egipcios del 

siguiente modo: un sirio mata a un jud10; un iraqu1 mata a 

dos; un egipcio mata a tres jud10s, cuántos jud10s han mueE 

ton?~ "Espero que ésto no sea verdad, y sin elt'bargo ••• " 

"Un compañero de "u: MONDE", a Fontaine -prosigue e2. 

maestro español - cita las palabras de Choukeri, en 1967: -

"Despu6e de 

quedarse en 

tiempo" ••• 

la victoria, los israelitas allí nacidos ~o¿r~n 

P J)'tb. . d " . al. ~na, pero creo que esto no ur?r.c." mll.~.no 

Si las intenciones son traducibles a palabras, hay 

que concluir en que se pensaba, y obrábase tarrbién en conse 

cuencia, en una rápida guerra de externinio. 

El factor premec.itación salta a la vista en las de -

claraciones formuladas en Sinar, por el Presidente Nasser, 

el 23 de mayo. 

" Las Fuerzas Armadas ocuparon ayer Sharm el -Sheikh. 

Sean cualesquiera las circunstancias no entra en nuestro -

cálculo permitir que la Bandera israelf cruce el estrecho 

de Akaba". 

(Que se puso en alerta a la ONU ante la inminencia 

del peligro, esto es que se acudió a la única autoridad in 

ternaoional. Que el Canciller Eban realizó un viaje angus

tioso en el cual se entrevistó con los jefes de Estado de 

las grandes potencias occidentales es de dominio público. 

Sólo cuando el balance de tales contactos arroj6 la convic 

ción de que nada oportuno podfa esperarse de la acción po

lftica j.nternacional se dio paso a la autotutela). 

El tercer requisito relativo a la "agresión" es el 
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de que no haya sido provocado el ataque de la defensa por 

quien se defiende. 

(Quienes estuviéramos en Israel durante los meses 

anteriores a la caflagraci6n y durante esta, podemos dar fé 

del radical contraste entre la estridencia geno cid a de la 

propaganda árebe, en especial la egipcia y siria y ~a moce 

raci6n impuesta por el gobierno a la israelf). 

Las que se refieren a la defensa son: 

a. La defensa debe ser necesaria. 

Este requisito, presupone, a su vez, estas dos: 

l. Proporcionalidad en la defensa; es decir, 

se ha de emplear un medio adecuado. 

El gran penalista ibero, don Eugenio Coello Ca-

l6n llega a sostener que esta medida debe apreciarse"no ob 

jetivamente,sino subjetivamente" y cita el ejemplo de que u 
na mujer,un anciano o un niño,no se hallan en iguales condi 

ciones para defenderse, que un ho~bre en pleno vigor ffsico, 

ni apreciarán del mismo modo el peligro que les amenaza. 

Hay que tener en cuenta, tawbién -sea cualquiera la persona 

que se defiende su estado de ánimo al momento de la agre 

si6n, y la dificultad de elegir otro medio igualo análogo 

al usado por el atacante. Cuando se emplea un medio despro 

porcionado, surge la figura del exceso en la defensa. Algu 

nos tratadistas, entre otros el ilustre Carrara, sostiene 

que en erexceso existe un error de cálculo que hay que im

putar al agente a título de culpa. En este punto quizá r~ 

sulte más acertada la opini6n de Impallomeni, quien cree 

que en tales supuestos, o el exceso responde a la concien -

cia en el agente, de causar un daño no necesario y entonces ha 
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bría que imputar el excesc al injustamente agredido a títu

lo de dolo, o, por el contrario -y este vendría a ser el ca 

so más frecuente- que la perturbación de ánimo producida 

por la agresión, no ha permitido el discernimiento necesa 

rio para distinguir la reacción excesiva de la reacción ne

cesaria, y entonces no hay dolo, porque falta la aoncien 

cia del exceso; ni hay culpa, porque no ha de?-=ndi.do de la 

negligencia o :'mprudencia del agredido, sino 681 ¡:,qn,sor. Lo 

que hay en esta hipótesis, añade el ilustre tratadista, es, 

sencillamente, que el exceso no cabe atribuirlo al agredido 

porque en su favor existe verdadera Ci'l\lRf.\ OPo .ininp1.ltG'.bi.li -

dad. 

La agresión injusta es generalnente inopinada -con -

cluye Coello Ca16n- y por mucho valor que tenga el atacaco! 

ha de sentir obscurecida su ccnciencia ante el peligro gra

ve e inminente ce percer la vida, y su imputabilidad tiene 

que estar necesariamente psicógicamente disminuida. }luchas 

veces, lo que falta a la legítima defensa lo suple el miedo 

insuperable. 

(Tornando a la analogía internacional, sobre la que 

laboramos, nada resultaba más fácil para Israel -luego de 

que en las primeras 48 horas de corrbate sus fuerzas milita 

res desarticularan, cuando no destruyeran totalmente a les 

ej€rci tos eneIl'.igos I -que borrbardea 1'-.mán, Damasco y aún El 

Cairo; amaga la seguridad de estas ciudades y si precisa ~ 

cuparlas, hasta imponer la rendición incondicional de los 

Estados árabes beligerantes. Lejos de ello se aceptó la -

recomendación de "cese de fuego" adoptada por aConsejo de 

Seguridad de la ONU. 

La arbitrariedad del Estado Hebreo produciríase en 

mi concepto despÉs, al ocupar territorios que no le pert~ 



- 25 -

Katzembach y Kaplan van aún más lejos en su tenaz 

oposici6n a la interpretaci6n restrictiva: "tiene que es 

perar un Estado hasta que ya sea demasiado tarde para de 

fenderse? Permitirá al adversario acumular ventajas mi-
.' , 

'itar-=s, atacar por sorpresa y desencadenar una ofensiva 

total, contra la cual quizá no haya defensa? Ser~a. ab 

surdo esperar que un Estado lo tolerase, particula~mente 

si exi.ste la posibilidad de un ataque nucE.r por sorp~e

sa, que pueda producir la destrucci6n total -o la derro

"la total, por lo menos sino se anticipa uno a él". 

Aún en el seno del Comité Especial de las Nacio -

nes Unidas creado con el propósito de elaborar ~~a defi

nición de agresión y que, por la amplitud e índole ~ a 

sunto, tiene forzosanente que estudiar materias conexas 

tales como el desarme, el no reconocimiento de las adqui 

siciones territoriales obtenidas por la fuerza, etc. r se 

presentaron propuestas patrocinadas por las grandes po -

tencias, especialmente EE. UD. Y Gran Breta:'ia en sentido 

de referirse al derecho uinrnanenter. de legítima defensa 

individual o colectiva, sin añadir la condici6n de que -

tal derecho habría de ejercerse únicamente en caso de a

taque anr,ado. 

Como se ve, no son parvas, ni sen antojadizas las 

opiniones que concuerdan en que la legítima defensa inDa 

nente, ora en el campo de la acción individual, ora en -

las respuestas de un Estado frente a la conducta agresi

va de otro, debe ser apreciada con métrica similar. 

Quede pues, primordialmente para la ONU y, dentro 

de su espíritu y marco conceptual, para las Orqanizacio

nes Regionales, la ardua tarea de poner en el fiel la ba 

lanza de la justicia, en cuanto al empleo de la legítima 

defensa no solamente en el caso de un ataque ar.mado con-
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necen. 

Ahora bien, ya en el terreno especifico del Derecho 

Internacional, en los últimos 15 años han sonado voces de 

tratadistas de gran talla, que, en torno a la interpre~a -

ci6n del Art. 51 de la Carta de la ONU, en el q~e se esta

blecen condiciones para que el derecho inmánente de lesíti 

mñ (lp,fpnRR RP pueéia ejercer, se colocan en un plano de :~n

terpresaci6n extensiva. 

El propio Relsen se plantea el problema de si las p~ 

labras "en caso de ataque armado", contenidas en el refe::-ido 

articulo 51, tienen el efecto de prohibir la adopci6n de m~ 

didas anticipadas de legitima defensa y al comentar el re -

quisito de que el ataque armado debe preceder al ejercicio 

del derecho de legítima defensa individual o colectiva, se

ñala que esta exigencia excede, inclusive, los requeri~~en

tos establecidos para la Egítima defensa en la mayoría de 

las legislaciones internas, "que autorizan actos no sola .. 'uen 

te en los casos de peligro efectivo sino t~bién de peligro 

inminente". 

En este punto, Kelsen se plega al núcleo de inte~ 

nacionalistas opuestos a la interpretaci6n restrictiva, con 

el argumento de que, a causa de ella, se impondrián requisi

tos mas rígidos en el ejercicio de aquel derecho, precisa -

mente cuando la legítima defensa debe ofrecer la mas amplia 

plataforma de sustentaci6n a la seguridad. La aplicadón de 

tal criterio restrictivo, a ultranza de lo dispuesto en la 

legislaci6n interna de varios países es particularmente gr~ 

ve si se toma en cuenta el caracter de las armas modernas. 

"La velocidad de ellas no puede dar tiempo para que el Esta 

do adopte las medidas adecuadas de legítima defensa, y el 

poder destructor de tales armas -dice el fundador de la es -

cuela vienesa- una vez que sean utilizadas, puede dejar 

muy poco que defender". 
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sumado ::-que, .. como se ha visto, dados los tiempos que corren

puede dar al traste con la existencia misma de un país, sino 

ante la "eventualidad de preparativos militares alarmantes", 

por parte de un Estado vecino. Si aquella rigidez del pri~ 

cipio'podía explicarse respecto de modalidades de ataque 

con armas convencionales, hoy en día resulta anacr6nica,con 

la existencia no s610 de la panopl.i.a at.6mica, sino con el -

virtual empleo de artefactos bélicos tales como los cOÍletes, 

de dis,tintu IlUmD:cü y fucturu, con ulcance de cientos dc ki·· 

16metros, precisi6n de tiro poco menos~e incontrastab~e y 

poder suficiente como paa borrar del mapa urbes y eolectivi 

dades enteras. 

~~ora bien, con igual rotundidad de juicio y, en es 

te aspecto, con el apoyo convergente de la justicia y la mo 

ral internacionales, hay que rechazar cerno contraria al De

recho de Gentes, ccmo esencialmente arbitraria, la conducta 

de Israel en cuanto a ocupar territorios que fueran obteni

dos de facto, como resultado de una victoria militar. 

El edificio del Interamericanismo se equilibra, en 

tre otros pilares fundamentales, sobre los principios de i 

gualdad jurídica de los Estados; de no intervención; del des 

conocimiento de las adquisiciones territoriales obtenidas -

por la fuerza. ~sérica ha mantenido un auténtico procerato 

en torno al ideal de consolidar la paz en base de la justi

cia y la consiguiente reafirmaci6n de que "la victoria no 

crea derechos". 

Tales empeños corren paralelos con la gesta emancip~ 

dora, hecho singular que confiere al Nuevo Continente u...a -

categoría ética de excepción. Resulta, en verdad admirable· 

que en circunstancias en que por doquier se pregonaba el d~ 

recho de conquista, ocurriese aquí mismo, en suelo ecuato -

riano y en boca del mas grande de los lugartenientes del Li 

bertador la condena a la práctica de la depredaci6n territo 



- 28 -

ria1, como secuela de un hecho de armas auspicioso. 

Fue Sucre, en efecto, quien por primera vez, antes 

y despues de triunfar en Ta.rqui enunció ese principio al 

expresar que "la justicia de Colombia era la IT~sma antes 

que despues de la victoria". 

Cuarenta años más tarde, otro americano ilustre, el 

Canciller argentino, Don Mariano Vare la se acogió a tal 

principio, con ocasión de la Guerra de la Triple Alianza, 

en nota dirigida al Triunviro Paraguayo Loaizaga. 

De modo que la partida bautismal de tfu"noble post~ 

lado-la extendió en Tarqui el insigne cumanes y su confir

mación -si hemos de expresarnos en t~rminos sacramentales

la hizo cuatro decadas después el Gnciller del Plata. Con 

cuanta raz6n la Delegaci6n de Ecuador ante la Comisi6n Es

pecial encargada de revisar el Sistema Interamericano y de 

proponer f6rmulas para su reestructuración, reivindic6 y 

obtuvo para Sucre la paternidad de tan noble postulado. 

Pero no qued6 allí el empeño de America por consa

grar como norma jurídica la doctrina del repudio a toda -

conquista territorial, en 1890 en la Primera de las Confe

rencias Interamericanas, las Repúblicas de F~,érica hicie -

ron esta Declaración: 

" 
" 
" 

El principio de conquista quedará eliminado 

del Derecho público Americano. Las cesiones 

de territorios serán nulas si se hubieren ve 

rificado bajo la amenaza dA la gUArra o la -

presión de la fuerza armada" 

n 

" 
n 

n 

n 
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A partir de entonces, la reafirmaci6n de este prin

cipio cimental y su final consagraci6n como norma constit~ 

tiva del Derecho de &~érica, se realiza, sin pausa ni in te 

rrupci6n desde 1902, hasta 1973. Ve~~os en qué circunst~~ 

cias y en qué términos: 

En la Segunda Conferencia (México, 1902, se firmó -

el Tratado de Arbitraje Obligatorio: 

Principio sustancial de este Tratado es la obliga

ci6n de los Estados &~ericanos de someter a la decisión de 

~rbitros todas las controversias que existen o que lleguen 

a existir entre ellos y que no puedan resolverse por la 

vía ?iplomática. 

Además del arbitraje, los Estados de fu~érica esta 

blecen el compromiso de recurrir, en caso de conflicto, a 

los buenos oficios o a la mediación de potencias ~migas. 

En la Quinta Conferencia, (Santiago de Chile, 1923), 

se firm6 el célebre "Tratado Gondra", para evitar o preve

nir conflictos entre los Estados Americanos. 

Para dar eficacia al sistema, los Estados de Améri

ca se obligan a someter a investigación e informe de una -

Comisión todas las cuestiones que, por cualquiera causa,no 

hubieran podido ser resueltas por vía diplomática, ni lle

vada a arbitraje en virtud de tratados existentes. Y se 

determina la composici6n de la Comisi6n Investigadora. 

En el año 1929 se realizó en Washington, la Confere~ 

cia Internacional Americana de Conciliación y Arbftraje, y 

se firmaron la "convención General de Conciliaci6n Intera

mericana", el "Tratado General de Arbitraje", y el "Proto

colo de Arb~aje Progresivo". 

'-
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Principios sustanciales: Obligaci6n de los Estados Ame-

ricanos de someter al procedimiento de conciliaci6n tode.s 

las controversias de cualquier naturaleza que hayan surgido 

o que surgieren y que no haya sido posible resolver por la 

v!a diplomática, según la Convenci6n. Yobligaci6n de sorne 

ter a arbitraje todas las diferencias de carácter interna -

ciona]. qUfl hñyñn Rnrg.i (lo o surgieren con motivo de la recIa 

maci6n de un derecho, que sea de naturaleza jurídica, y suscep 

tibIe de decisi6n mediante aplicaci6n de los principios d~ 

derecho, según el Tratado. 

(En la Séptima Conferencia, Wontevideo, 1933) se firm6 el 

"Protocolo Adicional a la Convenci6n General de Concilia

ci6n Interamericana", suscrita en Washington en el año 1929). 

(En la Séptima Conferencia, (Hontevideo,1933) , se firm6 la 

Convenci6n sobre derechos y deberes de los Estados") 

El Art!culo 11 dice: 

" Los Estados contratantes censagran en definitiva, 

como norma de su conducta, la obligaci6n precisa de no recono 

cer las adquisidones territoriales o de ventajas especiales 

que se realicen por la fuerza, ya sea que ésta consista en -

el uso de las armas, en representaciones diplomáticas conmi

n¡¡torias o en cualquier otro medio de coacci6n eíeetiva. El 

territorio de los Estados es inviolable y no puede ser obje

to de ocupaciones militares ni de otras medidas de fuerza im 

puestas por otro Estado, ni directa ni indirectamente, ni 

por motivo alguno, ni aún de manera temporal". 

En la Séptima Conferencia, (Montevideo 1933), se 

firm6 el "Protocolo Adicional a la Convenci6n General de Con

ciliaci6n Interamericana", suscrita en Washington en el 
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año 1929. 

En Rio de Janeiro, el año 1933, se firmó el "~rata

do Antibélico de no agresión y conciliación", "Tratado Saa 

vedra Lamas n • 

Los principios sustanciales de este Tratado se ces

tacan en los siguientes Artfculos: 

Art. lo. - "Las Altas Partes Contraté!..'1 tes declaran 

solemneme!1te que condenan las guerras de agresión, 

y que el arreglo de los conflictos o divergencias 

de cualquier clase que se susciten entre ellas, no 

deberá realizarse sino por los medios pacfficos 

que consagra el Derecho Internacional". 

Art. 20.- "Declaran que entre las Altas Partes Con

tratantes las cuestiones territoriales no deben re

solverse por la violencia, y que no reconocerán a -

rreglo territorial alguno que no sea obtenido por 

medios pacfficos, ni la validez de la ocupación o 

adquisición de territorios que sea lograda por la 

fuerza de las armas". 

En la Conferencia Interamericana de Consolidación 

de la Paz, celebrada en Ruenos .Aires el año 1936, se firmil 

ron los siguientes Tratados: "Tratado relativo a la preve~ 

ción de controversias", Convención sobre mantenimiento, a 

fianzamiento y restablecimiento de la Paz", Tratado Intera 

mericano sobre buenos oficios y mediación. 

Para dar efectividad a los Tratados que las Repúbli 

cas de América habfan suscrito en los años precedentes, la 
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Conferencia de 1936 se ocupó preferentemente de crear los 

organismos que permitieran llegar al arbitraje o utilizar 

los buenos oficios o la mediación, siempre con la finali -

dad de impedir las agresiones y las conquistas territoria

les por la fuerza. 

Octava Conferencia Interamericana.- Lima 

NO RECONOCTMTENTO DE ADQUISICIONES DE TERRI~'OIUO 

POR LA FUERZ1"-. 

Los Gobiernos de los Estados Americanos Declaran: 

Que el mantenimiento de la paz y la preservación 

del orden jurfdico entre las naciones de América exigen -

la adopción de una actitud común y solidaria reconocida ya 

por el Tratado &,tibélico de No-agresi6n y Conciliación; 

Que es necesario precisar los alcances de la doctri 

na continental del no reconocimiento de la conquista o ad

quisición de territorio por la fuerza; 

Que las condiciones geogr~ficas, históricas y polf

ticas de las Naciones Americanas excluyen, en este Conti -

nente, todas las adquisiciones territoriales por la fuerza; 

Que conviene coordinar, reiterar y fortalecer las -

declaraciones y afirmaciones contenidas en el Tratado de 

15 de julio de 1826, firmado en el Congreso de Panamá; en 

los Congresos Americanos de Lima de 1847 y 1864; en las Re 

soluciones de 18 de abril de 1890, en la Primera Conferen

cia Internacional Americana, de 18 de febrero de 1928, en 

la Sexta Conferencia Internacional Americana, de 3 de ago~ 
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to de 1932, en Washington, de 10 de octubre de 1933; en el 

Pacto Antib~lico de R!o de Janeiro de 26 de dicie~bre de 

1933, en la Convenci6n sobre Derechos y Deberes de los Es

tados suscrita en Montevideo, en la VII Conferencia Inter

nacional Americana; y de 21 de diciembre de 1936, en la 

Conferencia de Consolidaci6n de la Paz de Buenos Aires; 

REITRRAN: 

Como principio fundamental del Derecho PúbliGO de A 

m~rica, que no tendrán validez ni producirán efec 

tos jur!dicos la ocupación ni la adquisici6n de territorios 

ni ninguna otra modificación o arreglo territorial o de L-~ 

teras medi~~te la conquista por la fuerza, o que no sean ob 

tenidas por medios pacíficos • 
• 

El compro~iso del no reconocirriento de las situacio 

nes derivadas de los hechos antes mencionados cons 

tituyen un deber que no puede ser eludido ni unilateral ni 

colectivamente. 

Octava Conferencia Ilieramericana.- LIMA. 

DECLARACION DE LOS PRINCIPIOS DE SOLIDARIDAD 

DE AMERICA • 

"Declaraci6n de Lima" 

LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS AMERICANOS DECLARAN: 

Que los pueblos de Am~rica han alcanzado la unidad 
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espiritual debido a la similitud de sus institucio

nes republicanas, a su inquebrantable anhelo de paz, 

a sus profundos sentimientos de huma~idad y toler~ 

cía y a su adhesilSn absoluta a los principios del -

Derecho Internacional, de la igualdad en la sobera

nfa de los Estados y de la libertad individ~al·sin 

prejuicios religiosos o raciales. 

Que basándose en dichos principios y ilnhf'.l os, Dersi . -
guen y defienden la paz del Continente y colaboran 

unidos en pro de la concordia universal. Que rea -

firman su solidaridad continental y su prop6sito de 

colaborar en el mantenimiento de los principios en 

que se basa dicha solidaridad. 

Octava Conferencia Interarnericana.- LIMA. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS ~ffiRIC~~OS 

LOS GOBIEP,NOS DE L..l\S REPUBLICAS ~ffiRICANAS PROCL~l"'N LOS SI

GUIENTES PRINCIPIOS: 

Todas las dife~encias de carácter internacional de

ben ser resueltas por medios pacfficos; 

No es lfcito el uso de la fuerza como instrumento de 

polftica nacional o internacional; 

Las relaciones entre los Estados deben obedecer a -

las normas del Derecho Internacional. 

Segunda Reuni6n de Consulta de Cancilleres de La Haba~a. 
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DECLARl\.CION SOBRE 1-iAJ.'lTENHlIENTO DE LA PAZ Y UNION ENTRE LAS 

REPUBLlCAS A..?!ERlCANAS 

LOS GOBIEP-NOS DE LAS REPUBLlc..l\.S JoJ.iERlCA.'\!AS 

Que no omitirán esfuerzo alguno para prevenir cual 

quier divergencia que pudiera meno:o.cabar su solida

ridad. 

Que se empeñarán igualmente en resolver de manera a 

mistosa y en el meno§. plazo posible las diferencias 

que exist~~ entre ellos. 

Que reafirman su anhelo de evitar que en este Conti 

nente emplee la fuerza como medio de soluci6n de 

las disidencias entre las Naciones, y de apelar,co~ 

siguientemente, s6lo a medios jurfdicos o pacfficos. 

LOS ESTADOS ~~RICANOS EN RIO DE JANEIRO 

Año 1942 

En el mes de enero de 1942, se realiz6 en Rfo de Ja

neiro la Tercera Reuni6n de Consulta de los Cancilleres A

mericanos. Todos los pueblos del Continente se hallaban a 

1armados por los horrores de la segunda guerra mundial y 

justamente indignados por el alevoso ataque perpetrado por 

el J~n contra los Estados Unidos, en Perl Harbour, el 7 -
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de diciembre de 1941. La Reuni6n hab!a sido convocada pa~ 

ra expresar solidaridad con los Estados Unidos y protestar 

contra la agresi6n. 

Hablaron as! los Estados de p_~~rica: 

Considera~do: Que existe el estado de guerra entre 

la República ds los Estados UnidaD y loo paises 

del Eje; 

Que las otras Repúblicas Americanas, de t.:onfc¿r:nidac 

con los Acuerdos interawEricanos, se han declarado 

solidarias de los Estados Unidos de &~~rica; 

Que ello implica, en consecuencia, que todos los p~ 

!ses de este hemisferio se unan estrechfu7.ente para 

la defensa del Continente, que es defensa ¿el Con ti 

nente, que es defensa de todas y cada una de las re 

públicas americanas; 

RESUELVEN: 

Apelar al esp!ritu de conciliaci6n de todos los Gobiernos de 

Am~rica para solucionar sus conflictos, recurriendo 

a las convenciones americanas de paz elaboradas en 

el transcurso de las últimas Conforencias PanarneL'i

canas, o a los otros medios jurídicos, y reconocer 

la meritoria labor de los países que han prestado 

su colaboraci6n y continúan prestándola en pro de 

la soluci6n~cífica de las diferencias existentes 

entre países americanos, y excitarlos a que conti 

núen intensificando sus esfuerzos en beneficio de 

la noble causa de la armonía y solidaridad continen 

tales". 
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La protesta de las Repúblicas Americanas por la agre 

si6n japonesa a los Estados Unidos tuvo estas vibrantes ex

presiones: 

"Considerando que el 7 de diciembre de 1941 las fuer 

zas armadas del Jap6n atacaron, sin previo aviso ni 

declaratoria de guerra, determinadas posiciones ce -

los Estados UnidoG on 01 Ocóano Pacífico; 

"Que las circunstancias anotadas confieren a tales -

actos los caracteres <le uno. o.gr'esi6n armada, _en fla

grante violación de todas las normas del derecho in

ternacional que proscriben y repudian el ejercicio 

de la fuerza como método de arreglo de los conflic 

tos internacioanles, y particularmente de las del De 

recho Internacional ~~ericano; 

Que diversos instrumentos sucritos por las Repúbli

cas &~ericanas en sus últimas conferencias y reunio 

nes internacionales imponen el irrestricto deber ce 

solidaridad a sus Gobiernos signatarios, para la de 

fensa de su soberanía, independencia e integridad -

territorial; 

R E S U E L V E N : 

Dejar constancia de~e el Japón, al perpetrar la a

gresi6n armada contra los Estados Unidos de América, 

ha trasgredido los principios y normas fundamenta -

les del Derecho Internacional"; 

"Condenar dicha agresi6n y protestar por ella ante 

el mudo civilizado, haciendo extensiva dicha conden~ 

ci6n, y protesta a las potencias que se han asociado 
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con el Jap6n". 

La Conferencia Interamericana sobre Problemas de la 

Guerra y de la Paz, en México, (febrero-marzo de 1945). 

La "Declaraci6n de México", cocumento central c.e es 

ta conferencia, contiene :1,os siguientes postula6.os: 

l. R.F..l Derecho InLernucional es norma. de con<!ucta para 

todos los Estados~. 

4. REl territorio de los Estados Americanos es inviola 

ble y es taIT~ién ir~utable, salvo el caso de acuer

dos pacíficos". 

5. "Los Estados ~~ericanos no reconocen la validez de 

la conquista territorial". 

8. "Se proscribe la guerra de agresi6n en cualquiera de 

sus formas" .. 

10. "Los Estados Americanos son solidarios en sus aspir~ 

ciones e intereses comunes". 

Conferencia Interamericana para el mantenimiento de la paz 

y la seguridad del Continente. 

TRATADO INTE~_MERICANO DE ASISTENCIA RECIPROCA (2.Sep.1947) 

Art.lo.Las Altas Partes Contratantes condenan formal 

mente la guerra y se obligan Pon sus relacio -

nes internacionales a no recurrir a la amenaza ni al 

uso de la fuerza en cualquier forma incompatible con 

las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 

o del presente Tratado. 
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Art. 20. Como consecuencia del principio formulado 

en el artículo anterior, las Altas Partes 

Contratantes se compromenten a someter toda contro 

versia que surja entre ellas a los métodos de solu 

ci6n pacIica y a tratar de resolverla entre sí, me -

diante los procedimientos vigentes en el siste3a ~n

tcramoricano, antes de referirla a la ~~aüblea Gsne

ral o al Consejo de Sequridad. 

Cl<-RTA DE U\ ORGANIZACION DE LOS ESTl'.DOS l'.MERICl'.NOS: 

Art.40. La OEA, para realizar los principios en que 

se funda y cumplir sus ebligaciones region~ 

les de acuerdo con la Carta de las Nao::mes Unidas, 

establece los siguientes prop6sitos esenciales: 

a. Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

b. Prevenir las posibles causas de dificultades y a 

segurar la solución pacífica de las controver -

sias que surjan entre los Estados miembros. 

Art. 50. Los Estados Americanos reafirman los siguie~ 

tes principios: 

e. Los Estados Americanos condenan la guerra de agr~ 

si6n; la victoria no da derechos; 

g. Las controversias de carácter internacional que 

surjan entre dos o más Estados por medio de pro

cedimientos pacificos. 

Art.17. El territorio de un Estado es inviolable; 

no puede ser objeto de ocupaci6n militar ni 

de otras medidas de fuerza tomadas por otro Estado; 
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Art.18. I.cs Estados Americanos se obligan en sus rela 

ciones internacionales a no recurrir al uso 

de la fuerza, salvo el caso de legftima defensa. 

CAPITULO IV A 

SOLUCION PACIFICA DE LAS CONTROVEPSIAS 

Art.20. Todas las controversias internacionales que 

surja~ entre los Estados Americanos serán 

sometidas a los procedimientos pacfficos señalacos 

en esta Carta, antes de ser llevadas al Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. 

EL "PACTO DE BOGOTA" 

En la Novena Conferencia Internacional l\lnerica~a, 

(Bogotá,1948) , fue suscrito el T~~T~~O F~RIC~~O DE SOLU

CIONES PACIFIC~S, "PACTO DE BOGOTA" Contine estas disposi 

ciones: 

Art.lo. "Las Altas Partes Contratantes, reafirmando 

solemnemente sus compromisos contraidos por 

anteriores convenciones y declaraciones internaciona 

les asi como por la Carta de las Naciones Unidas,co~ 

viene en abstenerse de la amenaza, del uso de la 

fuerza o del cualquier otro medio de coacci6n para 

el arreglo de sus controversias y en recurrir en to

do tiempo a procedi~ientos pacificos". 

Art.20. "Las Altas Partes Contratantes reconocen -
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la obligación de resolver las controversias interna 

cionales por los procedimientos pacíficos regionales 

antes de llevarlas al Consejo de Seguridad de las Na 

cc-t')nes Unidas. 
'. 

EL HpAC?O DE BOGOTA" 

En la Novena Conferencia Internacional Americana,(B~ 

got!i, 1940) fue suscrito el Tratado Ail\ericano de 

Este importantísimo Tratado establece, en los corre~ 

pondientes Capítulos, los procedimientos a seguirse para 

que funcionen los Buenos Oficios, la Hediaci6n, la Investi

gación, la Conciliación, la Justicia Internacicral y el Arbi 

traje, con sujeción a normas claras, completas y precisas. 

Es la síntesis de la obra secular del Pfu,america,is

mo para la prevención de conflictos, el afianz~~iento de la 

paz y la cooperación leal de todas las naciones, para el pro 

greso del Continente y el bienestar de la humanidad. 

CUARTA REUNION DE CONSULTA 

(Washington, 1951) 

La Cuarta Reunión de Consulta de los Ministros de 

Relaciones Exteriores, celebrada en Washington, luego de 

esLuuiar la l:ml?o:r tarwla u¡;l mant¡;nlml¡;I1to de relaciones p5, 

cíficas entre las Naciones AroBricanas, dictó esta resolu -
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ci6n: 

"Que las Repúblicas Americanas no o~itan esfuerzo para li

quidar, por medio de negociaciones bilaterales directas y 

en el más breve lapso posible, las diferencias que arr~na -

cen sus relaciones amistosas, y que sometan, en breve tér

mino, aquel1?s ql1P. no pudiere.n ajustar por mecío de la ne

gociaci6n, a otros procedimientos disponibles para el arre 

glo pacífiCO de controversias~ 

Un doble imperativo jurídico, de carácter universal -

el ~~o, de alcance regional, el otro, señalaban, en -este 

aspecto, el justo derrotero a la política internacional -

de los países del afea inter~~ericana. 

A esta circunstancia, de suyo tan comprometedora, su

mábase en el caso ce Ecuador la determinada por un hecho 

hist6rico: -la agresi6n de 1941; retenci6n de territorios 

e imposici6n de un tratado consagratorio de la depresión 

territorial;- que golpeó con tal fuerza la sensibilidad 

del país, como para traumatizar a generaciones enteras. 

Debíase pues separar claramente el derecho incuestio 

nable del Estado de Israel a su existencia política, a 

defender su ser e independencia; a proveer a su conserva

ci6n, de la gran arbitrariedad que implicaba la ocupación 

de territorios ajenos, una vez superada la emergencia, pe 

se a reiteradas anvp.Tt,pnr.i as de la Organización Mundial. 

Infortunadamente, no siempre las aguas corrieron por e 

sos cauces. Concretamente, en 1971, el Presidente de la 

República de ese entonces instruyó a la delegaci6n ecua

toriana que asisti6 al XXVI Período de Sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en sentido de 

apoyar 1e modo irrestricto la políLica ele I¡;'L'ael, sin de

tenerse en el análisis de los factores anotados. 

Así,por ejemplo, respecto del proyecto de resoluci6n 
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2792 C, en el que se "insta a Israel a que desista de de~ 
truir más albergues de refugiados "y de proseguir la expul 

si6n de éstos de los lugares donde habitaban en ese enten 
ces, Ec~ador votó en contra del proyecto. 

Adoptó similar actitud el momento de pronunciarse so
bre la condena a la negación por parte de aquel Estado de 
los derechos inalienables que les ~orrAspondc a !os refu

giados arabes de Palestina en virtud de la Carta de las -
Naclones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos 

Hunanos (resolución 2792 D). En cuanto a la resolución 
2792 E, relativa a la adopción inmediata y sin nuevas di

laciones, por parte de Israel, de medidas eficaces para -
el retorno de los habitantes despla=ados a sus hogares y 

a los campamentos que ocupaban anteriormente. El Ecuador 
se abstuvo. Consecuente con esta línea de conducta se abs 

tendría, una vez más, al considerarse proyectos similares 
en las sesiones plenarias de la Asamblea General. 

Junto al axioma de la solución pacífica de controver
sias, el recha:o al uso de la fuerza y la negación de va
lidez jurídica de toda adquisición territorial obtenida -

por este medio, constituye -como ya se ha visto- viga - -
maestra del sistema interamericano. Tanto la premisa,como 
su conclusión, tienen categoría de "doctrina continental" 

de mandato constitucional al que los Estado miembros del 
sistema tienen que ajustar su conducta. 

Tornando m ámbito de la O~~, en cuya esfera de acci6n 

habría de ventilarse el problema jurídico suscitado por la 
confrontación árabe-israelí, es preciso poner de relieve 

que el diferendo del Oriente Medio, en su totalidad, ha -
merecido atención preferente por parte de la Organización 

Mundial. Tanto la Asamblea General, como Al Consej o de S~ 
guridad, dos de sus órganos más importantes, han adoptado 

una serie de resoluciones con objeto de encontrar solución 
para tan grave conflicto. Meses después de "Guerra de los 
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seis días", el 22 de noviembre de 196í, para ser exactos,el 

Consejo de Seguridad aprobó la resolución 242, que "ordena" 

el retiro de las fuerzas israelíes de los territorios ára

bes OCUPF~OS, a raíz de su victoria militar. Paralelamente 

c: eaba· la denominada ''l>!is ión Yarring", con el encargo espe

cífico de encontrar fórmulas susceptibles de restablece= la 

paz en la región. 

En base de tal resolución, la Asanblea General de las 

Naciones Unidas, en sus diversos periodos de sesiones adop

t6 -a su vez- una serie de resoluciones recog~das bajo el 

denominador común de "La situación en el Oriente Medio"; en 

las que expresa la profunda preocupaci6n por la persisten

cia del problema, el mismo que implica constante amenaza pa 

ra la paz y seguridad internacionales; se respalda integral 

mente la Resolución 242 e insístese en la necesidad de que 

las Partes en litigio procedan a aplicarlos de inmedia~o; 

dejan expresa constancia de que el territorio de un Estado 

no puede ser objeto de ocupación, anexión G victima de des

membración territorial por parte de otro, c::mforme a pri.nci 

pios clara y rotundamente establecidos en la Carta del Org~ 

nismo Nundial. 

Durante el XXVI período de Sesiones de la Asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas, se aprob6 la resolución 2799 

denominada "La Situación del Oriente Medio". Reafirmóse en 

ella la inadmisibilidad de la adquisición de territorios 

por la fuerza y el deber, en consecuencia, de devolver los 

territorios así ocupados. Debíase incluir la aplicación de 

los dos principios siguientes: 

a. Retiro de las fuerzas armadas israelíes de los te

rritorios que ocuparon durante el reciente conflic

to. 
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b. Término de todas las situaciones de beligerancia,r~ 

conocimiento y respeto de la soberanía, integridad 

territorial e independencia política de todos los -

~5~ados de la zona y de su derecho a vivir en paz, 
,c, dentro de fronteras seguras, reconocidas y libres -

de amenaza o actos de fuerza. 

El Ecuador so abstuvo on In votación. 

Enn,all<lau, resulta sorprendente esta inhibición. ~!u

cho más aún si se parte del supuesto del ace~drado patrio

tismo del entonces Jefe de Estado, Dr. José María Velasco 

Ibarra. Solo cabe explicarla -nunca justificarla- en ra:ón 

de su peculiar temperamento(Resulta,en este ca@po, cierta 

analogía --guardando, claro está, las distancias de esta:~ 

ra y época- con otra actitud desconcertan~e; mucho más gr~ 

ve, desde luego, que aún hoy en día, ciento veinte años 

más tarde, mantiene perplejos a los historiadores. ~Ie re

fiero a la correspondencia cursada entre el Doctor Gabriel 

García Noreno y el Ministro Plenipotenciario de Francia, -

señor Trinité, en las que aquel,en circunstancias en que -

el país se encontraba a punto de disolución, ofreció Ecua

dor a la potencia gala, en condición de protectorado.Uno y 

otro, girando en la espiral de su pasión por Israel y Fran 

cia, perdieron de vista los intereses nacionales, si bien, 

en el un caso, no estaban éstos directamente comprometidos 
..... _-

y en el otro, por fortuna para su propia biografía, la o-

ferta del Mandatario no tuvo receptividad.) 

Fue un Canciller sensato, ponderado, sobrio, quien hi

zo que las aguas tornasen a su justo nivel. En efecto, el 

Doctor Antonio José Lucio Paredes, reajustó el criterio e

cuatoriano frente a tan uguuo cOllflicta, Liñélluolo HO salo 

al Derecho Internacional, sina poniéndolo en función de a

quellos. En las instrucciones impartidas a la Delegación -
del Ecuador al XXv"II Período de Sesiones de la Asamblea Ge 
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neral de la 01~ se señala expresamente que nuestro país, -

fiel a su tradici6n pacifista y jurídica, no puede cohones 

tar la ocupaci6n territorial, por lo cual, habría de ple

garse a.toda iniciativa orientada a obtener el inmediato -

retiro ~~ las tropas israelíes de los territorios obteni

dos como consecuencia de la victoria militar de junio de -

1967. 

Por otro ludo, el Ecuador propendería a que co~clu)a -

el Estado elE' beligerancia entre las Partes; i! (].1lP. SP. r('co 

nazca y garantice paladinamente la integridad del Estado -

de Israel, así como a ~u derecho a vivir :lentro de fronte

ras seguras y legítimamente establecidas; a que se resta

blezca el derecho de libre navegaci6n en el Canal de Suez 

Y. en filtimo tfrmino, a que se sientan las bases sobre las 

cuales habrá de edificarse la paz, que, para ser duradera, 

tiene, necesariamente que ser justa. 

Concretamente, ins1:ruy6se a la Delegaci6n del Ecuador, 

en sentido de: 

a. Ofrecer su apoyo irrestricto a la resoluci6n 2~2 

del Consejo de Seguridad (22-XI-67) y, en consecue~ 
cia, a la Misi6n del Embajador Gunnar Yarring. 

b. Sumar su voto a cualquier proyecto o iniciativa 

orientada a inducir a Israel a poner en práctica tal 

resolución. 
~. 

c. Rel>paldar la proveniente de la Asamblea General, 

2799, (XXVI), de 13 de diciembre de 1971, de modo es 
pecial ~n lo relativo a la inadmisibilidad de la ad 

quisici6n de territorios, como secuela de un acto -

de fuerza, así como en lo referente al retiro total 

e incondicional de aquellos. 

La XXVII Asamblea General, aprob6 la resoluci6n 2449, 

titulada "La Situaci6n del Oriente J.ledio", en la cual expre 
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sa su consternación "por el he·cho de que la resolución 242 

(1967) del Consejo de Seguridad y la 2799 de la Asa~blea -

General, no se hayan aplicado, circunstancia que ha i~pedi 

do la consecución de una paz justa y duradera en el Orien

te Medio, como se había previsto; reitera su preocupación 

por la persistente ocupación de territorios árabes por Is

rael, desde el 5 de junio de ·i967; reafirma que el tf'TriTC; 

rio de un Estado no seTá objeto de ocupación o adquisici6~ 

por otro Estado, como resultado de la amena:a o el uso de 

la fuerza y, en base a ella, declara, una vez más la ilici 

tud de la adquisición de territorios por tal ~edio,-junto 

con la obligación de devolver los así ocupados; reafirma 

la aplicación de los dos principios señalados en la resolu 

ción 2799 (XXVI); declara que los cambios introducidos por 

Israel en los sectores bajo su control, en contravenci6n -

de los Convenios de Ginebra ce 1949, son nulo y carentes -

de validez; exhorta el Estado renuente a que derogee tales 

medidas y a que desista de toda política orientada a alte

rar el carácter físico o la composición demográfica de los 

territorios árabes ocupados; formula un llama~iento a los 

demás Estados para que no los recon03can y los invita a 

evitar la adopción de medidas -inclusive las tomadas a tí

tulo de ayuda- que puedan interpretarse como reconocimiento 

de tal ocupación. Por último, reconoce que los dTechos de 

los palestinos constituye elemento indispensable del esta

blecimiento de esa paz justa y duradera en el Oriente ~Ie

dio, tan tenazmente buscada por la Organización Mundial. 

Ecuador, obviamente, votó en favor de tal proyecto, 

según consta en el documento A/P. V. 2105, de S de diciem

bre de 1972. 

Estimo ineludible, aún a riesgo de incurrir en reite 

raciones, fundamentar al maximum la posición de nuestro 

país, en aspecto de tan variados matices, los mismos que, 
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en lo sustancial, no obstante haber decurrido algo más de 

12 años de la conflagraci6n que la diera origen, mantiene 

intacta su fisonomía jurídica. 

El Ecuador, fiel a su tradicional posici6n respecto 

a los principios del Derecho Internacional y muy especial 

mente al de soluci6n pacífica de las controrer!ias. nc 

puede aceptar que se pretenda consagrar la ~iol~ci5n ¿el 

relativo a la no anexi6n de territorios por la iue~:a, c~ 

IDO en-el caso del conflicto árabe-israelf. Favorecer ac
tos de violencia o de fuerza sería no s610 ir en contra -

de postulados hondamente enraizados en la conciencia de -

todo ecuatoriano, sino incurrir en palmaria concradicci6n 

hist6rica, por cuanto Ecuador fue víctima de agresi6n por 

parte de una naci6n militarmente mucho más fuerce. 

La Delegaci6n del Ecuador a los diferentes per!odos 

de sesiones de la Asamblea General de las Xaciones Unidas 

ha defendido siempre el derecho de los países árabes a r~ 

cuperar ~os territorios que les fueron arrebatados como -

consecuencia de una acci6n de armas, teniendo siempre en 

cuenta que la condici6n para alcanzar tal objetivo consti 

tuye el retiro inmediato de las tropas israel!es de codos 

los territorios ocupados arbitrariamente. 

Por otro lado, es polftica del Gobierno ecuatoriano 

apoyar toda iniciativa tendiente a la terminaci6n del es

tado de beligerancia entre las dos Partes; a que se reco

nozca y garantice la integridad del Escado de Israel así 

como ~u derecho a vivir dentro de fronteras seguras y le

gítimamente establecidas; a que se reconozca el derecho -

de libre navegaci6n en el Canal de Suez y, en último tér

mino, a que se sientan las bases sohre las cuales habrá 

de edificarse la paz ~le, para ser duradera como es la a~ 

piraci6n de la humanidad, habrá necesariamente de ser ju~ 
tao 
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Antes de carar el presente capítulo, estimo oportuno 

incorporar ciertas analogías adicionales del diferendo ára 

beísraeií, (en el momento actual), con la situaci6n de E

cuador y Perú, a raíz de que se consumara con éxito la in

vasión de este país contra el nuestro: 

a. Oc~pación por 
tados. 

la =ucrza de :crritoric5 jnmá~ 
, . 
Ul!:pU 

b. Sutiles presiones en favor de entablar conv6rsacio 

nes directas. 

c. Aspiraci6n de obtener una línea de frontera que le 

gitime la depredación territorial. 

d. Caso omiso de las disposiciones jurídicas interna

cionales que condenan los hechos de fuerza y nie

gan toda validez a las adquisiciones logradas por 

este medio. 

Queda patente, pues, la perentoria urgencia de que se 

tomen en cuenta los supremos intereses nacionales al orien

tar, al respecto, la política del país y la línea de conduc 

ta que, consecuentemente, debe adoptarse en toda ocasi6n en 

que directa o marginalmente se manejen los complejos elemen 

tos de este espinoso asunto. 

Tómese en consideración, además, que, en este caso,el 

interés nacional coincide con la plenitud de principios que 

ora en el ámbito del Sistema Interamericano o de la Organi

zaci(ln 1-!undial, COIlS lituyell vases cimeI1tale~ uel Derecho In 

ternacional, antecedentes insustiluíbles ue la convivencia 

civilizada y pacífica y, tal vez, la única garantía de los 

Estados débiles frente a la tendencia hegem6nica de los po

derosos. 
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CAPI'IULD V H 

Las Grandes Pote..'l.cias del Oriente Medio y el conflicto 

árabe-israelí.-La Uni6n Soviética gran beneficiaria de 

la =isis del Oriente ¡'>edio. 



En adelante, superado ya este largo paréntesis de 

dramatismo, las misiones diplomáticas acreditadas en Israel 

quien más, quien menos, tornaban a ser misiones convenciona 

les, de rutina. 

Exceptuábase, claro está, las de las grandes potencias 

Esto es, las tres de Occidente: Estados Unidos, Gran-Breta

ña y Francia, puesto que la Unión Soviética había roto rela 

ciones con Israel. EL su ámbito de iniciativas cabía la [;:

cultad de negociar. Por el lado de Gran Bretofia y Franria el 

de el menos proponer fórmulas, ya que tan sólo Estados Uni

dos iba a tener, a partir de entonces, el poder suficiente 

para influir en las decisiones de los gobernantes israelíes 

En el mundo árabe acontecía algo similar, si bien de 

aristas más agudas: La Uni6n Soviética se habia constituí¿o 

en su nodriza. E: finico posible proveedor de armas en canti 

dad y calidad suficientes como para renovar el inmenso ars~ 

nal perdido en seis días de signo apocalíptico y. lo que 

era más importante, de allí vendrian, para quedarse por lar 

guísimo tiempo, rr.illares de "instructores", técnicos, ases2.. 

res y demás agentes de control y penetraci6n que los pueblos 

se ven i~pelidos a aceptar en horas de desesperación. 

Nadie dudaba que el único vencedor en esa hora aciaga 

había sido el Kremlin. Al cabo de milenios en los que ni p~ 

dro el Grande, ni Catalina, ni Alejandro, menos aún los Ro

manoff de la decadencia, pudieran penetrar en el };;edi terrá

neo, los zares rojos lo habían logiado. 

Desde entonces y quizás para siempre su flota de gue

rra comparte con la igualmente intrusa de los Estados Uni

dos el señorío sobre el mar en cuyas orillas floreciera la 

más alta cultura que contemplaron los siglos. 

Los países del Islam, como Pedro Schleigel, en el - -

cuento de la literatura germana, habían vendido su sombra .. 
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No resisto la tentación intelectual de demostrar, con 

datos escuetos, despojados de todo prejuicio sectario, como 

Rusia, a 10 largo de su historia, tanto en épocas del impe

rialismo zarista, como en los tiempos actuales del imperia

lismo sovietico, fue ampliando, a la par que su base física 

su enorme esfera de influencia: 

En los albores de la edad moderna C15R~), Rus1 a e:-2. 

apenas una comarca rodeada comple~amente de tierra o un pa

raje,limitado por té¡;¡panos de hielo. Se c.cnL!'uua eE tO:'l10 o. 

Noscú yla poblaba gente cuya nacionalidad, casi exclusivamcn 

te, era de la denominada "Gran Rusia". 

En el transcurso de 400 años de expansión poco menos 

que ininterrumpida, el gobierno de Moscú llegó a abarcar 

una superficie 15 veces mayor que la de Rusia en el Siglo 

XVI. 

Uno de los motivos que impulsaron esca fiebre expan

sionista hacia el norte, el oeste, el este y el sur, ha si

do el deseo de convertir a Rusia en potencia naval. Ello 

determinaba, en primer término, la necesidad de volcarse 

por el Norte al Artico, por ser esta la línea de menor re

sistencia. Luego hacia el Báltico, la costa más cercana. Pe 

dro I, el Grande (1689-1725), el arquitecto de la ciudad de 

San Petesburgo (Leningrado) y de la primera armada rusa, es 

tableció un asidero en aquel mar, no obstante la particula

ridad negativa de que en invierno se congela, impidiendo la 

navegación. Se hacía preciso, pues, tender hacia los puer

tos de aguas cálidas. Pero los puertos desprovistos de hie

lo, sobre el Har Kegro, que Rusia detentaba desde el siglo 

XVII, ya no satisfacían necesidades de una potencia naval. 

Diseñóse así el objetivo imperialista inminente: el paso 

del Nar Negro al Hediterráneo. 

Durante el Siglo XIX, Rusia amplió sus puntos de apo

yo en las zonas adyacentes del Mar Negro. Georgia, -la re-
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gión caucásica más extensa- y Besarabia, se transformaron 

en territorios rusos. Kars (perteneciente a Turquía, en la 

actualidad fue ocupada por primera vez en 1828. Se la per

dió lu~~o, y, más tarde, durante la guerra de Crimea, se -

la T.oconquistó (1854-1856). 

El revés de Crinea frenó por algún tiempo la tenden

cia expansionista. Kars, tornó al Imperio Otomano y ~l s~r 

de Besarabia se incorporó al Estado de RUi:1ania, ce r",cie:::

te creaci6n. El Mar Kegro fue neut::ál.izado. Rusia, empero, 

en í870 derogó unilateralmente tal " s ta"tus". 

En 1878, como secuela de una victoria militar frente 

a Turquía, Rusia conquistó Batum, a orillas del Nar Xcgro; 

obtuvo algunas zonas caucasianas adicionales, recuperó la 

Besarabia meridional. Kars volvió a ser rusa. Al mismo 

tiempo, intentó llegar hasta las costas del Mar Egeo y pr~ 

puso la creación de una "Gran Eulgaria", con la intención 

no confesada de controlar el litor~l comprendido entre Sa
lónica y Constantinopla. Occidente, apercibido ¿el juego -

moscovita frustró el primer intento de establecerse en la 

costa del Mediterráneo. 

Hasta el afio citado, la política británica y, en ve

ces también la de Francia, consistió en preservar la inte

gridad del Imperio Otomano, restringiendo, de este modo, el 

empuje ruso hacia el sur. Empero, en vísperas de la prime-

ra guerra mundial, al concertarse una alianza entre aque

llas potencias y Rusia, parecía llegado el momento de mate 

rializar viejas aspiraciones. 

La aplastante derrota sufrida frente a los ejércitos 

del Kaiser, hicieron que la historia decurra por cuaces di 

ferentes: los bolcheviques tomaron el poder y pagaron en 

Brest-Litowsk el precio de la debacle zarista. 

Los afios que mediaron entre una y otra conflagración 

marcaron un compás de espera en la política mesoriental de 
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Rusia. Inicialmente, el reglmen soviético renunci6 a la p~ 

lítica de engrandecimiento territorial. Suscribi6 con Tur

quía en 1921 en tratado en virtud del cual restituía Kars 

y Ardahan. 

En la década del treinta, Rusia comenzó a afirmar su 

papel de potencia en el Mar Negro. Reclamé una salida libre 
para sus barcos de guerra y planteó al mismo 1:ie::¡po, res

tricciones a otras flotas de distinta oandera. Tras nego· 

ciar.iones ,on otras potencias marítimas, se firmó en 1956 

la Convenci6n de Montreux, ~ue regulaba el paso de naves -

de tal característica por los Estrechos. 

En 1940, la Alemania nazi propuso a los gobernances 

del Kremlin incorporarse al Pacto Tripartito (Alemania, I

talia, Japón). La invitaci6n lle\'aba implíci;:o el conser.ti 

miento de éstas respecto de tales o cuales aspiraciones te 

rritoriales de aquellos. 

El 25 de noviembre de 1940, en nota oficial dirigida 

a Alemania, el gobierno soviético aceptó en principio la -

proposición y concret6 sus aspiraciones en senti¿o de que 

éstas gravitaban en torno a la "zona al sur de Bakú y de -

Batum, en direcci6n general hacia el Golfo Pérsico". Ya en 

el período de post-guerra, la Uni6n Soviética intent6, a -

través de 4 empeños sucesivos, llevar a la práctica esa 

idea: 

En marzo de 1945 reclam6 el derecho de establecer 

una base permanente en los Dardanelos. Alegábase que Tur

quía era demasiado débil para proteger los Estrechos con

tra las embestidas de "potencias foráneas" y que la Conven 

ci6n de Montreux, se había tornado "letra muerta". 

En tono transaccional, Stalin, en la Conferenr.ia de 

Postdam,¡ "consisti6" en moderar sus rp-,1¡¡mos territoriales 

en Turquía Oriental, siempre que Ankara conviniese en una 

alianza con Moscú y que Occidente accediera al estableci

miento de una base militar en Alexandro polis (noreste de 
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Grecia), cerca de la frontera turca. 

Las potencias occidentales rechazaron una y otra pr~ 

puesta.·: " 

'En 1946, se produce un nuevo iI!teI!to de €m¡¡endar la 

Convenci6n de ¡'~ontreux: Turquía y la URSS se UEL:-lan ,;,ar2. 

defender los E5~rechos y evitar ~ue los usen países hosti
les a "las pote:1cics de-l ~,~c_r ~·;é:g':':·Ofl. Arl:..e llllc ~!.ueva y Le'l

rulnuntt:! ()po~,lc15n cccident:al, Rusia se repliega. 

En septie:ubre de 1945, el Hinistro de Relac::'ones Ex

teriores soviético propuso a los Estados Unidos, Gran Bre

taña, Francia y China que se conceda a su país el fideico

miso sobre Tripolitania. Fundamentaba ese reclamo en el he 

cho de que "le hacían falta bases en el Hediterráneo para 

su flota mercante". Luego de medir, una vez más, la reac

ción occidental, "accedió" a no persistir en sus reclamos 

si Trieste y las zonas adyacentes se entregaban a Yugoesla 

vio., uncida, en ese entonces, al yugo del hermano mayor, 

dentro de la pretendida hermandad proletaria. Tampoco en 

esta oportunidad el oso moscovita remojaría sus zarpas en 

el Nar Latino. 

Tras la muerte de Stalin, en 1953, Rusia descubrió 

gradualmente al Tercer ~~ndo, como zona susceptible a su 

influencia, "el neutralismo positivo", la "política de no 

identificación" podría redundar, en la práctica, en debili~' 

tar en primer término la influencia occidental, para luego 

suplantarla. 

La doctrina soviética enfatizaba en que "los movi

mientos de liberación nacional podían conceptuarse "pro

gresistas", aunque no estuviesen inspirados en el marxismo. 

A raíz de la Conferencia de Bandung, (1955), el Orien 

te Medio y particularmente los países árabes, tornaron a -
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ser valorados como segmentos de cobertura soviética. Se tra 

taba de Estados j6venes, que acababan de estrenar su inde

pendencia y abrigaban, por lo tanto, un sordo resentimiento 

contra las antiguas metr6polis. 

En efecto, en abril de 1955, el Ministro de Re2.acio

nes Sovié1:ico declaró que el Oriente Mecio se eilcuentra "en 

:"a Yeci~:dad de las fronteras :meridionales de lá. Ui=~SSi'., y;::;

:6n por la '_ua~, EO pedía "ser impasible" a las a::'ian::o:s ilil 

litnTPs en la ~egi6n. 

A los seis meses de proferidas tales declaracicnes, 
-

suscribías e el primer convenio de armas soviético-ár~be. 

Con el abastecimiento de armas se produce la necesi

dad ce depender del recambio, la sujeción a las piezas de -

repuesto y el sumiTIis"tro de modelos de diseño más reciente. 

Sobreviene, por lo tanto, como secuela, lanecesidad de iTI5-

tructores, técnicos, consejeros. Por ley de gravedad, tórna 

se imperiosa la adopción de la doctrina militar sovietica, 

10 cual acarrea la urgencia ce destacar oficiales a Rusia -

para que se capaciten. En esas latitudes, junto con el - -

adiestramiento militar, prodúcese el adoctrinamiento ideolá 

gico, a propio tiempo que con las armas altamente sofistica 

das arriba el personal soviético encargado de manejarlas. 

Prácticamente destrozados, en 1967, los ejércitos ira 

bes beligerantes, en especial el egipcio, produjéronse las 

condiciones propiciB9 para la penetlBcl6n sovi6tica en el -

área, la misma que se produjo por triple canal: creación de 

una dependencia militar, econ6mica y política. 

El instrumento jurídico que la consagrara es el Trata 

do de Amistad y Cooperación entre la Uni6n Soviética y Egi~ 

to, suscrito el 27 de mayo de 1971, que regirá durante 15 

años y es automáticamente renovable, a menos que una de las 

partes lo denuncie de medo expreso. Pero el caso es que 
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mucho antes de este actc solemne -en el lapso que arranca 

de junio de 1967 a la fecha citada- Moscú había logrado : 

¡al fin! establecer en el Mediterráneo cuatro bases nava

les para su uso ininterrunpido: Latakia (Siria); Port Sai~ 

Alejandría y Marsa Matruh (Ejipto). Estas última a decir 

de los expcrtos- está a punto de ser totalmente equipada -

por lcs soviéticos, puertc eonceniao por les n:sos para 

uso exclusivo de los resos. 

Doscientos ci~cuenta años, más tarde, los sue50s 

imperialistas de Pedro el Grande, han tenido clli"plida rea 

lidazaci6n. 

* * * 
Quedábam,= pues la tarea de seguir informando. La 

cumplí a cabalidad, ciñendo mis despaches al "Reglamento

de las Misiones Diplomáticas· adoptado por nuestra canci

llería, en cuyo artículo 14 , literal se establece entre 

los deberes del Jefe de Misi6n: 

"Informar oportunamente a la Cancillería sobre -

los asuntos de importancia que se produzcan en el país an 

te el cual se halla acreditado, tanto en lo que respecta 

a política interna, cuanto en lo relacionado cen política 

internacional", etc. 

* * * 

El primer domingo de junio realizáronse en Ecua

dor elecciones para Presidente de la República. El Manda 

tario electo habría de inaugurar su Gabinete confiando la 

Cartera de Relaciones a Rogelio Valdivieso E., brillante 

exponente de un grupo de diputados que entre los años 1958 

1960 habíamos actuado en el Parlamento como unidad y fe -

de mosqueteros. 
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Uno de sus primeros actos aQ~inistrativos fue el 

de designarme Encargado de Negocios a.i. en Hadrid. De-

bía viajar casi de inmediato, esto es, a finales de sep-

tiembre. 

Conseguí autorización para encomendar el cua~d&-

cargo, al Embajador de Bolivia, Caballero de excepción, -

con quien, en casi 24 meses de compartir el pan ce la c~is 

tad y la sal del afecto había fraguado vinculación e2tra

ñable. Luego de las consabidas visitas protocolarias 

ofrecí un coctel de despedida. Partí a los pecas dfas. 

En mi ánimo, al recorrer a la inversa el camino 
de Jerusalén-Libli(a, pensaba ~~ameh_~ que nc re-

I - ~"" 

tornaría nunca a Israel. El lapso transcurrido en ese 

paisaje áspero, cargado por doquier de mensajes trascen-

dentes. Su ambiente saturado de mfstica, de religiosi-

dad, de profesfa. De todo aquello en fin, anterior al -

hombre y superior a su finitud, me embargaba el ánimo de 

sentimientos purificadores. Testigos del poder terrible

mente negativo del odio, sentía que en adelante ya no po

dría odiar. Paralelamente, llevara el convencimiento de 

que, si bien remota, no era ilusionaria, no podía serlo,

el que en estas tierras que fueran las primeras en escu-

char la promesa del Reino de Dios y su Justicia no fuese 

posible implantar la paz para todos los hombres de buena 

voluntad. 



EPI L O G O 

Como se habrá podido facílmente percibir, a lo 

largo del presente trabajo, la Guerra de los Seis Días, 

no solucionó ninguno de los problemas del Oriente Medio. 

Salvó,eso sí, la existencia del Estado hebreo. 

Es provable que, después de la victoria, inicial 

mRntR Tsrilp.l Crp.yRril coni-ilr con .importi'lntRs rartRR de ne

gociación (los territorios conquistados), potencialmente 

uU.lizables en funci6n del objetivo supremos de su polít~ 

ca: fronteras garantizadas y seguras. 

Pero es el caso, que los países árabes beligera~ 

tes no aceptaron la derrota como definitiva y en la déca

da del setenta, al utilizar el petróleo corno arma de gue

rra, y, lo que es más, al encender Egipto, nuevamente, la 

mecha en el "YON-KIPUR", de 1973, la situación tornóse 

asaz delicada. 

La diplomacia norteamericana, seriamente alarma

da logr6 sentar bases de acuerdo entre Israel y Egipto 

(Camp Davis) enérgicamente rechazadas por el resto de paf 

ses islámicos del sector. 

Una grave inprudencia del parlamento israelí, 

al declarar a Jerusalén, capital "eterna" del Es·tado he-

breo, provocó gran alarma en el Islam y el retlJ:O de ¡¡.u-

chas misiones diplomáticas, con sede en aquella ciudad 

entre ellas l.a de Ecuador), como reacc:i.<:n, por parte de -

Occidente. 

La paz, pues, está aún lejar.a en el Oriente Medio, 



cuyo panorama se ha cargado de densos nubarrones, con la 

intervensi6n 

Irak e Irán y 

Soviética en Afganistán, la guerra entre 

la presunci6n de que Estados Unidos pOdrfa 

utilizar esta circunstancia para presionar sobre el Go

bierno de Teherán en pos de una soluciÓn al problema de 

los "rehenes". 



B I B L I o G R A F I A 

La mayor parte de los datos utilizados, los obtuve 

del contacto cotidiano con elementos del Gobierno Israe 

lf, funcionarios de su administración, colegas del cue~ 

po diplomático y demás personas con 

lación durante los años 1967-1968. 

quienes mantuve 

Hablé,Larnbién, 

re-

con 

numerosos amigos <1rubcD, del ueuU.H: de Jerusal~n, hasta 

entonces bajo soberanfa Jordana. 

Tales elementos de juicio, debidamente tamizados y 

con apoyo de los diarios y revistas que cito a conti

nuación, orientaron la información que semanalmente en 

viara a la Cancillerfa. 

Otros, come los relativos a las resoluciones de la 

ONU, mención de principios, doctrinas, etc., del Siste 

ma Interamericano, extraje de los archivos del Ministe 

rio de Relaciones Exteriores. 

Unos cuantos libros leídos, completaron la inform~ 

ción que yo estimé suficiente, como para apoyar conceE 

tos, ideas y conclusiones de carácter estrictarrente pe~ 

sonal. 
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